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1. DATOS DE LA FUNDACIÓN 

RAZÓN  

SOCIAL: 

FUNDACIÓN MUSEO DE BELLAS ARTES DE BILBAO 

BILBOKO ARTE EDERREN MUSEOA FUNDAZIOA 

C.I.F.: G 95122321 

DOMICILIO: Plaza Museo, 2 – 48009 BILBAO 

DATOS DEL 

REGISTRO: 

Inscrita en el Registro de Fundaciones del País Vasco mediante Orden de 29 de 

marzo de 2001 del Consejero de Justicia, Trabajo y Seguridad Social con el 

número F-96 y clasificada en virtud de sus fines en la Sección 3ª. 

ACTIVIDAD Museo (epígrafe IAE: 196610) 

 

Breve historia del museo 

El origen del actual museo se sitúa en el primer Museo de Bellas Artes, fundado en 1908 y que abrió sus puertas 

en 1914, y en el de Arte Moderno, inaugurado en 1924. Ambas instituciones y sus respectivas colecciones se 

unieron efectivamente en 1945, año en que se levantó el edificio antiguo. En 1970 se añadió el edificio moderno y 

en 2001 una importante reforma acabó por dar al museo su fisonomía actual.  

Ya en los inicios se manifestaron algunas de las características de la pinacoteca que, aún hoy en día, continúan 

vigentes, como el estrecho vínculo entre las instituciones públicas y la sociedad, coincidentes en la voluntad de 

convertir Bilbao en un referente cultural. Las importantes donaciones y legados que, por parte de las instituciones 

y de particulares, recibió el museo en sus primeros años de actividad determinaron las futuras líneas de 

crecimiento de la colección. 

Otra característica es su voluntad de contemporaneidad, que, en esos primeros momentos, respondía a las 

inquietudes de la comunidad artística local. Esta apuesta por la actualidad se materializó diez años después en la 

creación de un nuevo museo dedicado al arte moderno y contemporáneo. Así, el Museo de Arte Moderno, situado 

en unas dependencias de la Diputación, abrió sus puertas en 1924 y fue dirigido por el pintor Aurelio Arteta. 

Antecedentes 

Desde su fundación y hasta 1986 son varias las Juntas que se sucedieron como órganos de administración del 

museo: la Junta del Museo de Bellas Artes 1908-1940, la Junta del Museo de Arte Moderno 1923-1940, la Junta 

de los Museos 1941-1969 y finalmente, la Junta del Museo de Bellas Artes 1970-1986, regidas por 

representantes de las dos instituciones fundadoras, Diputación Foral de Bizkaia y Ayuntamiento de Bilbao. 

Con fecha 30 de enero de 1987, con la finalidad de promocionar y desarrollar el conjunto de elementos que 

conformaban el museo, las dos instituciones constituyeron la sociedad denominada Museo de Bellas Artes de 
Bilbao-Bilboko Arte Ederretako Museoa, S. A., pasando a formar parte de esta el Gobierno Vasco en marzo de 

1991. Así, la gestión del museo fue desarrollada a través de una sociedad anónima hasta finales de 2001, fecha 

en la que se procedió a su liquidación para dar paso a la actual fundación. 
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Constitución y características de la fundación 

Con fecha 15 de noviembre de 2000, la Diputación Foral de Bizkaia, el Ayuntamiento de Bilbao y el Gobierno 

Vasco, tras analizar las diferentes cuestiones de índole patrimonial y organizativa del museo y para permitir la 

vinculación de personas físicas y/o jurídicas del ámbito privado a su actividad, bien mediante la aportación de 

recursos financieros o a través de la puesta a disposición de nuevos fondos artísticos, crearon la actual entidad 

jurídica denominada Fundación Museo de Bellas Artes de Bilbao, con denominación en euskera, Bilboko Arte 

Ederren Museoa Fundazioa. 

La fundación tiene personalidad jurídica propia e independiente y plena capacidad jurídica y de obrar, sin otras 

limitaciones que las establecidas en la manifestación de voluntad de los fundadores en el acto fundacional, en 

los Estatutos y en particular en la Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco. La dotación 

fundacional fue de 90.151,82 € aportada a partes iguales por las tres instituciones. 

Para su constitución las instituciones promotoras le dotaron de la estructura necesaria, tanto de recursos 

humanos como de medios técnicos y financieros, cediendo el derecho de usufructo sobre el inmueble que ocupa y 

sobre los fondos artísticos depositados en el museo con vigencia hasta el año 2030. 

La fundación desarrolla principalmente su actividad en el País Vasco y se financia, a través de las 

subvenciones que recibe de la Diputación Foral de Bizkaia, del Ayuntamiento de Bilbao y del Gobierno Vasco, 

así como de las aportaciones efectuadas por sus patronos, empresas amigas y colaboradoras, Amigos del 

Museo y de los ingresos que obtiene por la venta de entradas, eventos celebrados, ventas en la tienda y 

arrendamiento de la cafetería. 

Fines fundacionales y objetivos 

Según se establece en el artículo 4 de sus Estatutos actuales: 

“1. La Fundación tiene como fines de interés general la dirección, mantenimiento, conservación y promoción del 

Museo de Bellas Artes de Bilbao, que reunirá, conservará y exhibirá, con carácter universal y multidisciplinar, el 

arte antiguo, moderno y contemporáneo con el fin de servir de instrumento de educación artística de la sociedad.” 

2. Para ello se establecen los siguientes objetivos: 

a) Conservar, estudiar y exhibir la colección del Museo de Bellas Artes de Bilbao. 

b) Promover su constante enriquecimiento con nuevos elementos de calidad e interés. 

c) Organizar un programa de exposiciones de arte antiguo, moderno y contemporáneo destacado a nivel 

internacional y con una particular dedicación a las manifestaciones del arte vasco. 

d) Contribuir a la proyección de la imagen de Bilbao, Bizkaia y del País Vasco. 

e) Realizar otras actividades complementarias que tengan como finalidad la promoción o realización de 

manifestaciones culturales, conferencias, ediciones de libros, catálogos y otras publicaciones, concesión de 

becas y ayudas y, en general, cualesquiera otras actividades similares, siempre que sean compatibles con los 

fines fundacionales. 

f) Facilitar la formación de profesionales cualificados en la gestión de museos dentro de la Comunidad 

Autónoma Vasca. 

g) Cuantos otros vinculados a los anteriores se consideren convenientes.” 
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Órganos de gestión 

El Patronato 

Es el órgano supremo de gobierno y representación de la fundación y ejerce todas aquellas facultades necesarias 

para la realización de los fines fundacionales. Al día de la fecha forman parte del Patronato: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Juan María Aburto Rique, en su condición de alcalde del Ayuntamiento de 

Bilbao 

 

Vicepresidente: Excmo. Sr. D. Unai Rementeria Maiz, en su condición de diputado general de Bizkaia 

 

Vocales: Excmo. Sr. D Bingen Zupiria Gorostidi, en su condición de consejero de Cultura y Política 

Lingüística Gobierno Vasco 

D. Xabier Sagredo Ormaza, en representación de BBK Fundazioa  

D. Rafael Pardo Avellaneda, en su condición de director de la Fundación BBVA 

D. Rafael Orbegozo Guzmán, en representación de Iberdrola, S.A. 

D. Jon Andoni Aldekoa de la Torre, en representación de Euskal Irrati Telebista 

D. Iñigo Barrenechea Lombardero, en representación de Diario El Correo, S.A. 

D. Javier Andrés Larrinaga, en representación de Editorial Iparraguirre, S.A. (Deia) 

D. Eneko Arruabarrena Elizondo, en representación de Metro Bilbao, S.A.  

D. Emiliano López Atxurra, en representación de Petronor, S.A. 

D. Guillermo Barandiarán Olleros, en representación de Fundación Gondra Barandiarán 

D.ª Patricia Arias Otero, en representación de Fundación Banco Santander 

D.ª Begoña Marañón Unanue, en representación de Cadena SER 

D.ª Mónica de Oriol Icaza, como presidenta de la Fundación Vizcaina Aguirre 

Tal y como se recoge en el artículo 11 de los Estatutos de la Fundación, el cargo de presidenta o presidente y 

vicepresidenta o vicepresidente recaerá de forma rotatoria entre los tres patronos natos representantes de las 

instituciones fundadoras, con una duración equivalente a un año natural.  

El Comité Ejecutivo 

En reunión del Patronato de la fundación, celebrada el día 23 de enero de 2012, se acordó constituir el Comité 

Ejecutivo dejando sin efecto la avocación por el Patronato de las facultades del precitado Comité Ejecutivo, 

acordada en reunión celebrada el 10 de diciembre de 2002. Al día de la fecha está integrado por:  

Presidente: Excmo. Sr. D. Juan María Aburto Rique, en su condición de alcalde del Ayuntamiento de 

Bilbao 

 

Vicepresidente: Excmo. Sr. D. Unai Rementeria Maiz, en su condición de diputado general de Bizkaia 

D. Xabier Sagredo Ormaza, en representación de BBK Fundazioa 

 

Vocales: Excmo. Sr. D Bingen Zupiria Gorostidi, en su condición de consejero de Cultura y Política 

Lingüística Gobierno Vasco 

 

De acuerdo con los Estatutos, el presidente del Comité Ejecutivo será el que en cada momento ostente la 

presidencia del Patronato, siendo sustituido en los casos de vacante, ausencia o enfermedad por quien ostente la 

vicepresidencia del Patronato de la Fundación y, en su defecto, por el miembro del Comité de mayor edad. 
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El Comité Asesor Artístico 

En reunión del Patronato de fecha 9 de junio de 2003 se aprobó su constitución, siéndole encomendada por el 

Patronato el asesoramiento en materias de carácter artístico. Con fecha 11 de diciembre de 2018 se acordó la 

designación de una nueva Comisión Asesora Artística, así como regular las normas de funcionamiento de la 

misma. En la actualidad la Comisión la forman: 

Presidente: D. Miguel Zugaza Miranda, director del Museo de Bellas Artes de Bilbao 

Vocales: 

 

Dña. Miren Arzalluz, directora del Palais Galliera, Musée de la Mode de la Ville de 

París 

D. Gabriele Finaldi, director de la National Gallery de Londres 

Dña. Carmen Giménez, ex conservadora del Museo Guggenheim 

Dña. Beatriz Herráez, directora de Artium 

D. Sam Keller, director de la Fundación Beyeler, Basilea 

Dña. Manuela Mena, Doctora en Historia del Arte 

Lamentablemente, con fecha 28 de octubre de 2021, fallece don Javier Viar, director del Museo de Bellas Artes 

de Bilbao entre 2002 y 2017 y Miembro de honor del Comité Asesor Artístico con una reconocida trayectoria 

profesional en la cultura vasca, a quien el Patronato agradece su dedicación y apoyo incondicional al museo. 

La gestión ordinaria de la Fundación corresponde al director, D. Miguel Zugaza Miranda. 

2. LÍNEAS MAESTRAS 

El Proyecto de Ampliación y Reforma del Museo de Bellas Artes de Bilbao y los proyectos estratégicos asociados 

al nuevo museo suponen el hilo conductor y explican el presente Plan de Actuación y los recursos económicos 

previstos emplear para su desarrollo. Así se exponía, de hecho, en el Plan Estratégico 2019-2022 al recoger que la 

ampliación del museo tiene un carácter prioritario e incluso condicionantes de muchas de las acciones y retos 

estratégicos propuestos. 

Además de trabajar en el desarrollo de las líneas estratégicas del nuevo museo, y que se describen a lo largo del 

plan de actuación, uno de los hitos de 2022 que explica el presupuesto planteado es el esfuerzo conjunto que 

exige mantener el museo abierto durante los trabajos de ampliación y reforma. Dicha decisión se sustenta sobre 

la firme convicción institucional del compromiso que el museo debe mantener, fiel a su vocación pública de 

servicio, para con la sociedad.  

Mantener la estructura de funcionamiento del museo y la posibilidad de desarrollar su programa, a través de la 

dotación de los medios humanos, económicos y materiales necesarios, haciendo convivir la actividad museística 

con la ejecución de las obras, al mismo tiempo que desarrollamos aquellos programas estratégicos asociados al 

proyecto de ampliación y reforma, exige un esfuerzo compartido de todos los agentes que colaboran con el museo 

y, de manera muy especial, de las instituciones públicas fundadoras y de los patronos privados.   

En relación con la organización de recursos humanos, uno de los procesos de transformación que el museo debe 

llevar a cabo, con el fin de que esta sea capaz de encarar, con solvencia, el reto de la permanente transformación 

del museo, así como el desarrollo de los programas y planes de actuación de la institución, es poder continuar 

con el avance en la reorganización de su estructura en 2022.  

En cuanto a los ingresos previstos que genera nuestra actividad, el presupuesto plantea una reducción importante 

de los ingresos por entradas, previendo una política tarifaria de gratuidad durante los trabajos de ampliación y 

reforma. No obstante, dicha política será revisada y analizada en cada fase del proyecto. El objetivo será siempre 

generar la máxima accesibilidad posible en equilibrio con la responsabilidad presupuestaria.  
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Además, dado el cierre parcial del museo, hay que tener en cuenta cómo se ven afectadas otras fuentes de 

ingresos como los servicios comerciales de cafetería, cuyo cierre definitivo, y hasta la adjudicación del nuevo 

servicio, está previsto para el 31 de marzo de 2022.  Por otra parte, con el inicio de las obras en el edificio 

contemporáneo, el museo pierde, temporalmente, muchos de sus espacios previstos en la cesión de espacios 

para la celebración de eventos, actividad que supone otra vía de ingresos. En cuanto al servicio de tienda, si bien 

esta deberá cerrarse con el inicio de la FASE II en la ubicación actual conocida, el museo habilitará otros puntos 

de venta físicos y seguirá promocionando su canal de venta online, con el fin de contener la caída de ingresos de 

este servicio.  

Otro de los compromisos que el museo asume en 2022 y, a pesar de las especiales circunstancias coyunturales 

que nos acompañan y que limitan nuestra capacidad de actuación – crisis sanitaria generada por el COVID-19 y el 

periodo de las obras- es el de incorporar nuevos miembros a nuestro programa corporativo que nos ayuden a 

seguir creciendo. 

Por todo ello, el museo continuará ofreciendo razones de peso para no dejar de ser visitado. Así, su programa de 

exposiciones y actividades, con la colección en el centro, si bien será en 2022 más reducido por contar con una 

menor capacidad física para albergarlo, no por ello resultará menos interesante, gracias a su enorme calidad y 

rasgos innovadores en su presentación.  Además, durante este periodo el museo continuará avanzando en el uso 

de recursos digitales. La digitalización es uno de los compromisos estratégicos más importantes de la institución 

y, en este sentido, sin duda, la crisis sanitaria nos ha llevado a avanzar más rápidamente en este campo, 

habiendo sido capaces de generar nuevas oportunidades y maneras de relacionarnos con la sociedad. Durante 

este tiempo explorado nuevas vías de trabajo, gracias a la dimensión digital que ya es imparable. Todo ello nos 

ayudará a completar nuestra misión de difusión de los diferentes programas y actividades cuando el espacio 

físico suponga una limitación para su desarrollo.  

Toda nuestra actividad ordinaria, dentro de las extraordinarias condiciones, será posible gracias al compromiso y 

apoyo de las instituciones, patronos y empresas colaboradoras. Pero, además, afrontamos en 2022 nuevos retos y 

proyectos que suponen hitos estratégicos importantes y que nos preparan para la nueva realidad del museo. 

Si bien dichas líneas de actuación se describen de manera más pormenorizada a lo largo del Plan de Actuación, a 

continuación, una breve mención a proyectos de calado y que reciben, igualmente, un enorme apoyo en su 

inversión. 

En el marco del proyecto de expansión y renovación en el que el museo está inmerso se elaborará una nueva 

identidad corporativa que se vincule al nuevo proyecto arquitectónico y a la museografía, con una nueva imagen 

que identifique la nueva realidad arquitectónica, así como la misión del museo.  

La ampliación física del museo contempla la creación de ARTEDER, una base única de todo el conocimiento que 

atesora el museo. Es un proyecto ambicioso que aspira a agrupar todas las bases y repositorios científicos del 

museo para ponerlas a disposición de la ciudadanía, a través de un espacio físico de consulta e interacción 

(Centro de Estudios ARTEDER) y de un espacio digital en el que poder desarrollar una experiencia real sobre el 

arte y la colección del museo que proporcione conocimiento, disfrute y gozo sensorial. 

Esta parte digital de ARTEDER se engloba, precisamente, en el proyecto El museo online que se recoge como eje 

estratégico del Plan Estratégico 2019-2022 y cuya ejecución se abordará en 2022 con el rediseño integral de una 

nueva web corporativa que se centrará en mejorar la experiencia en la visita, antes, durante y después de que se 

produzca, en atraer nuevas audiencias y en potenciar la accesibilidad al patrimonio artístico y cultural para el 

público en general y para el mundo científico e investigador. 

En definitiva, 2022 supone un esfuerzo coral por seguir avanzando en la consecución de los hitos estratégicos que 

permitirán hacer realidad el nuevo museo, en cuya estrategia futura trabajaremos también en 2022 (nuevo Plan 

Estratégico). 

El presupuesto, cuyas principales líneas se desarrollarán a continuación, ha sido elaborado con respecto a los 

principios de equilibrio financiero y representa, en términos económicos y financieros, el conjunto de acciones 

previstas realizar en 2022. 
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GASTOS 

Se han cuantificado los costes fijos: personal del museo; suministro de luz, agua y gas; mantenimientos de los 

diferentes sistemas de iluminación y climatización del edificio; mantenimiento y conservación del patrimonio; 

mantenimientos de las distintas herramientas de gestión de la colección, la Biblioteca, el Archivo, además de 

aquellas necesarias para la adecuada gestión administrativa y financiera del museo; los derivados de los 

contratos con empresas privadas para cubrir las necesidades de recursos humanos de los diferentes servicios y 

aquellos otros en los que incurriremos para el desarrollo de los programas comprometidos con patronos y 

empresas colaboradoras. 

De vital relevancia es el esfuerzo que se realizará por mantener una parte del museo abierto al público durante la 

fase de ejecución de las obras de ampliación, alternando la actividad entre en los diferentes espacios disponibles 

en la medida en la que se vayan realizando las intervenciones. El programa de exposiciones temporales se verá 

reforzado con la propuesta BBKateak, donde se mostrarán una selección de las obras más emblemáticas del 

museo, y cuya presentación inicial se irá renovando semanalmente, apostando así por la puesta en valor de la 

Colección.  

En cuanto al gasto de Personal, entre los hitos claves de la transformación del museo está contemplada la 

reordenación de sus recursos humanos con el fin de transformar y modernizar la estructura organizativa. En 2022 

se seguirá avanzando hacia el nuevo organigrama estando previsto ampliar la plantilla con nuevas 

contrataciones. Además, se ha contemplado una subida del 1% pactada en el Convenio Colectivo de aplicación. 

También, se ha realizado una estimación de los costos de los distintos programas comprometidos con patronos y 

otras empresas colaboradoras. Las exposiciones temporales, los programas educativos, las becas de 

investigación, las becas de formación, el curso de verano, los ciclos de conferencias, el programa La Obra 

Invitada, el desarrollo de la nueva web, etc. cuentan con el patrocinio de estas entidades privadas. 

Por otra parte, los convenios de colaboración con los medios de comunicación, que forman parte del patronato, 

nos permiten contar con espacios gratuitos para la promoción y difusión del programa de actividades, por la que 

parte importante de la cifra contemplada como gastos de publicidad, está financiada por estas empresas. 

INGRESOS 

Se ha previsto la gratuidad en la entrada del museo durante todo el año, contemplándose únicamente unos 

pequeños ingresos por asistencia a los diferentes ciclos de conferencia y cursos que se vienen organizando todos 

los años.  

Siguen siendo de gran relevancia los ingresos por colaboraciones afianzados a través de los acuerdos adquiridos con 

los patronos u otras empresas colaboradoras que alcanzarán los dos millones de euros, siendo la segunda cantidad 

más relevante del presupuesto y la principal fuente de financiación del programa de actividades. Del presupuesto 

global de ingresos, el 20% será aportado por entidades privadas, gracias a la generosidad de nuestros patronos: 

BBK Fundazioa, Fundación BBVA, Fundación Gondra Barandiarán, Fundación Banco Santander, Iberdrola, Metro 

Bilbao, EITB, El Correo, Editorial Iparraguire (Deia), Petronor, Cadena Ser, la Fundación vizcaína Aguirre; y al apoyo 

incondicional de otras muchas entidades privadas que forman parte de nuestro Programa Corporativo. 

Además, llevar a cabo la transformación pretendida no sería posible sin el apoyo incondicional brindado por las 

instituciones fundadoras, que se han comprometido a contribuir mediante las subvenciones necesarias para afrontar 

la expansión del museo, en aras a la corresponsabilidad perseguida entre los recursos públicos y privados. 

INVERSIONES 

El Plan de Inversiones, se ha realizado en base a su viabilidad económica, para lo que se han tenido en cuenta las 

subvenciones aprobadas por las tres instituciones para el capítulo de adquisiciones de obras de arte, 

equipamiento y fondo documental para la Biblioteca y el Archivo, a las que este año se suman los importantes 

proyectos a desarrollar: El museo online y Arteder.   
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3. PERSONAS BENEFICIARIAS O USUARIAS DE LA ACTIVIDAD  

De acuerdo con el artículo 5 de los Estatutos, la finalidad de la fundación sirve a un interés general, pudiendo ser 

beneficiarias de la misma cualesquiera personas naturales o jurídicas que resulten favorecidas por sus 

actividades, sin discriminación alguna. Nadie puede invocar derecho privilegiado para el disfrute de las 

actividades fundacionales, de acuerdo con los Estatutos del museo.  

El año 2022 seguirá afectado por medidas de seguridad derivadas del COVID-19 y, de forma notoria, por las obras 

de ampliación, estimando que el número de visitante sea similar al del ejercicio anterior. 

Estimamos un nuevo crecimiento de nuestra comunidad de redes sociales, sí como del número de visitas 

recibidas en nuestra página web, que seguiremos alimentando con nuevos contenidos interactivos y recorridos, 

aprovechando todas las herramientas que las nuevas tecnologías nos ofrecen para conseguir nuevos públicos que 

cada día adquieren mayor peso en nuestra sociedad.  

Confiamos en poder seguir aumentando el número de Amigos del Museo que ya supera los 4.480, sí como el de 

empresas adscritas al programa corporativo que, incluyendo los patronos, actualmente es de 50. 
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4. RECURSOS ECONÓMICOS 
 

Se estructura en dos apartados: 

RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS EMPLEAR EN LA ACTIVIDAD 

RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO. GASTOS 

Prevé las partidas presupuestarias previstas emplear para hacer frente a la gestión ordinaria del museo donde 

están contemplados los gastos de funcionamiento de los diversos servicios fijos y aquellos en los que se 

incurrirá para llevar a término la programación prevista.  

Los datos económicos se facilitan en el punto 5. Recursos económicos y se presentan por cuentas contables, 

reflejando las variaciones con respecto al presupuesto anterior, los porcentajes de variación y los porcentajes 

de cada partida con respecto al importe total del ejercicio. 

RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS OBTENER EN LA ACTIVIDAD 

RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO. INGRESOS 

Prevé las partidas presupuestarias previstas obtener para hacer frente a la gestión ordinaria del museo donde 

están contemplados, los ingresos propios del museo por su actividad (patrocinios y colaboraciones 

empresariales, cobro de entradas, Amigos del Museo, ventas, arrendamiento de la cafetería, etc.); además de 

las subvenciones de las instituciones fundadoras necesarias para llevar a término la programación prevista. 
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4.1. RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS EMPLEAR EN LA ACTIVIDAD 

RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO. GASTOS 

 

RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO. GASTOS 2022 2021 VARIACIÓN % VARIC. % S/TOTAL  

Compras 81.500 113.730 -32.230 -28 1 

Compras de aprovisionamientos 20.500 25.000 -4.500 -18  

Gastos de investigación 24.000 24.000    

Arrendamientos 72.500 49.500 23.000 46 1 

Reparaciones y conservación 437.200 463.000 -25.800 -6 5 

Profesionales independientes 43.850 35.000 8.850 25  

Transportes 38.800 19.000 19.800 104  

Primas de seguros 38.800 34.000 4.800 14  

Servicios bancarios y similares 3.500 4.000 -500 -13  

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 410.000 435.000 -25.000 -6 4 

Suministros 420.000 254.500 165.500 65 5 

Comunicaciones 75.000 74.000 1.000 1 1 

Prestación de servicios 1.532.000 1.571.770 -39.770 -3 17 

Gastos diversos de personal 30.000 12.000 18.000 150  

Otros aprovisionamientos 7.500 2.700 4.800 178  

Exposiciones temporales 790.900 939.800 -148.900 -16 9 

Cursos, conferencias, otros actos 99.800 88.000 11.800 13 1 

Otros servicios   39.450 43.000 -3.550 -8  

Tributos 4.500 4.200 300 7  

Sueldos y salarios 3.171.917 3.055.600 116.317 4 34 

Seguridad Social 775.083 756.400 18.683 2 8 

Otros gastos sociales 45.000 38.000 7.000 18  

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión 68.000 68.000   1 

Gastos financieros 14.000 15.500 -1.500 -10  

Pérdidas del inmovilizado y gastos excepcionales 3.000 10.000 -7.000 -70  

Amortizaciones 948.200 896.500 51.700 6 10 

TOTAL 9.195.000 9.032.200 162.800 2 100 
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4.2. RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS OBTENER POR LA ACTIVIDAD 

RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO. INGRESOS 

 

RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO. INGRESOS 2022 2021 VARIACIÓN % VARIC. 
% 

S/TOTAL  

      

INGRESOS DE LA ENTIDAD POR LA ACTIVIDAD 8.471.700 8.142.000 329.700 4 89 

Entradas 18.700 260.000 -241.300 -93  

Cuotas empresas y Amigos del Museo 251.500 200.000 51.500 26 3 

Colaboraciones, patrocinios, subvenciones, 

donaciones, etc. imputados a resultado del ejercicio 
1.987.500 2.082.000 -94.500 -5 21 

      

Aportaciones Fundadores 6.214.000 5.600.000 614.000 11 65 

Diputación 2.071.333 1.866.667 204.666 11 22 

Ayuntamiento 2.071.333 1.866.667 204.666 11 22 

Gobierno Vasco 2.071.334 1.866.666 204.668 11 22 

      

VENTAS Y OTROS INGRESOS ORDINARIOS 98.250 150.000 -51.750 -35 1 

Ventas Tienda 90.000 138.000 -48.000 -35 1 

Ingresos colecciones 1.000  1.000   

Ingresos por otras prestaciones de servicios 7.250 12.000 -4.750 -40  

      

OTROS INGRESOS 9.200 30.200 -21.000 -70  

Ingresos por explotación Cafetería/Restaurante  5.000 12.500 -7.500 -60  

Otros ingresos 4.200 17.700 -13.500 -76  

      

SUBVENCIONES DE CAPITAL TRANSFERIDAS AL 

EXCEDENTE DEL EJERCICIO  
923.600 872.000 51.600 6 10 

INGRESOS EXCEPCIONALES 1.500 3.000 -1.500 -50  

SUBTOTAL INGRESOS 9.504.250 9.197.200 307.050 3 100 

TRASPASOS DE INGRESOS A SUBVENCIONES DE 

CAPITAL 
-309.250 -165.000 -144.250   

Cuotas Amigos Museo  -90.000 -90.000    

Subv. METRO BILBAO, financ. Web -219.250 -75.000 -144.250   

TOTAL INGRESOS DE FUNCIONAMIENTO 9.195.000 9.032.200 162.800 2  
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Gastos. Distribución porcentual 

 

Ingresos. Distribución porcentual 

 

Compras y 

aprovisionamientos; 

102.000; 1%

Exposiciones y otras 

actividades; 890.700; 

10%

Personal; 

3.992.000; 43%

Servicios 

externalizados; 

1.540.250; 17%

Otros Servicios ; 

1.632.350; 18%

Becas, ayudas y otros 

gtos. Gestión; 68.000; 

1%

Gastos financieros; 

14.000; 0%

Otros gastos ; 

7.500; 0%

Amortizaciones; 

948.200; 10%

RRHH: 60%; 5,5 millones

Entradas y otras 

tarifas; 18.700; 0%
Cuotas empresas y 

Amigos Museo; 

251.500; 3%

Colaboraciones y 

patrocinios; 1.987.500; 

21%

Ventas y prestaciones 

de servicios; 98.250; 

1%

Otros ingresos ; 

10.700; 0%

Subvenciones de las 

instituciones; 

6.214.000; 65%

Sub. capital 

traspasadas a 

Resultado; 923.600; 

10%
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4.3. PRINCIPALES PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DE FUNCIONAMIENTO 

4.3.1. GASTOS 

Compras (81.500 €) 

Bajo este epígrafe se agrupan, principalmente, los consumos de productos de venta en la Tienda. 

En 2022, con motivo de las obras de ampliación, la actual Tienda se cerrará al público en el mes de abril. No 

obstante, se mantendrá un punto de venta en los espacios disponibles para mantener el servicio y dar 

continuidad a la campaña de promoción y liquidación de stoks hasta la reapertura de la nueva Tienda, que 

tendrá una imagen renovada, mayor número de metros cuadrados y una ubicación estratégica.  

El gasto corresponde a estimación de los consumos − tanto de ediciones como el resto productos que se 

ofertan (fondo editorial, pósteres, carteles y una gran variedad de artículos de papelería, complementos, 

textiles y otros artículos de regalo−; ya que en 2022 no está prevista edición alguna en papel, aunque se 

trabajará en las publicaciones previstas para el siguiente año. 

Compras de aprovisionamientos (20.500 €) 

El importe registrado corresponde en su totalidad a material de oficina y de embalaje. 

Todos estos conceptos se registran en este epígrafe debido a la regularización de existencias al cierre del 

ejercicio y descienden con respecto al año anterior (-4.500 €; -18%).  

Gastos de investigación (24.000 €) 

Se dará continuidad al programa de investigación Becas BBK-Museo que tiene como objeto desarrollar 

estudios e investigaciones sobre artistas vascos y otros temas de interés para el conocimiento del arte 

vasco.  

La nueva convocatoria realizada para el año 2022 es de dos becas, con una duración de un año, prorrogable 

por otro año, si el desarrollo del estudio lo requiere. La dotación mensual es de 1.000 €, por lo que el importe 

anual de este programa asciende a 24.000 €.  

Arrendamientos (72.500 €) 

Los gastos más relevantes de este capítulo corresponden al arrendamiento de locales que ascienden a 

57.160€. Además del almacén externo, se han arrendado diferentes locales para albergar el extenso e 

importantísimo fondo documental, que nos ha sido donado en los dos últimos años por diferentes 

investigadores o coleccionistas, hasta contar con la nueva Biblioteca/Centro de Estudios ARTEDER. En 2022 

contaremos con un nuevo almacén más amplio y mejor dotado, rescindiendo alguno de los contratos 

existentes, y necesario para depositar las obras de la nueva Colección de diseño que se está conformando. A 

partir del mes de abril, también se ha previsto el arrendamiento de otros espacios para dar continuidad a la 

programación del auditorio para los ciclos que se realizan en colaboración con la Filmoteca Vasca, Zinebi y 

otros habituales. Por ello, con respecto al ejercicio anterior el presupuesto muestra un importante aumento 

(+23.000 €; +46%). 

También se contemplan en este epígrafe 15.340 € en concepto de fees por la cesión de películas para los 

ciclos cinematográficos previstos realizar y otras tasas puntuales.  

Reparaciones y Conservación (437.200 €) 

El total de esta partida desciende con respecto al año anterior en 25.800 € (−6%) debido, principalmente, a 

que bajará el capítulo de limpieza al estar cerrado a lo largo del año parte del museo. También se ha tenido 
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en cuenta el aumento de algunas partidas por el nuevo local cuya compra se formalizará antes de finalizar el 

año. 

Las partidas más relevantes corresponden a la limpieza (190.200 €) y al mantenimiento del edificio y la 

conservación de los sistemas de iluminación y climatización (115.380 €). El resto se detalla a continuación: 

30.650 € los gastos de conservación y restauración de la Colección; 19.700 € el mantenimiento de los 

sistemas de seguridad; 73.270 € al mantenimiento del software y hardware de los distintos 

departamentos; 8.000€ para otros diversos.  

Profesionales independientes (43.850 €) 

Esta partida que refleja un aumento de 8.850 € (+25%) con respecto a los presupuestos del año anterior y 

contempla los gastos previstos por los servicios de la Notaría y otros para diferentes consultas jurídicas a 

otros profesionales por importe de 8.100 €; así como las igualas de los asesores contratados para la 

programación de los ciclos del auditorio y otros colaboradores contratados (35.750 €).  

Transportes (38.800 €) 

Se incluyen en este capítulo los gastos de transporte generados por el movimiento de diversos materiales al 

almacén externo del museo por importe de 8.800 € y el correspondiente a las obras de arte de la Colección 

del museo por importe de 30.000 €. Los transportes derivados de las exposiciones temporales se imputan al 

costo de cada exposición. 

La cifra se duplica con respecto a 2021 debido a los traslados previstos al nuevo almacén arrendado en 

Zamudio. 

Primas de seguros (38.800 €) 

Engloban este epígrafe: la prima de seguro de incendio de los edificios, las pólizas de responsabilidad civil, 

las pólizas necesarias para cubrir diversos movimientos de obras de arte y el seguro obligatorio para el 

personal becado de los programas de formación. El presupuesto aumenta en 4.800 € (+14%) por el nuevo 

local, así como las nuevas contrataciones de personal previstas. 

Los seguros de las obras de arte que forman parte de las exposiciones se cargan al costo de cada exposición.  

Servicios bancarios y similares (3.500 €) 

La mayor parte de los gastos bancarios corresponde a los derivados de la utilización de tarjeta de crédito por 

los clientes de la tienda y taquilla, y a otros gastos del departamento financiero; cifras que muestran un 

ligero descenso (-500 €; -13%) debido a la gratuidad de la entrada al museo. 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas (410.000 €) 

Del importe consignado, la cantidad más relevante corresponde a Marketing, que gracias a los acuerdos 

alcanzados con los patronos (El Correo, Deia, EITB y Cadena Ser), contará con cesiones gratuitas de 

espacios en los respectivos medios hasta alcanzar la cifra de 319.400 €. 

La diferencia (90.600 €) es el importe que se destinará a cubrir los gastos de imagen y diseño, señalética, 

rotulaciones y los gastos correspondientes a las ediciones de los programas cuatrimestrales y diversos 

folletos destinados a promocionar las actividades; cifras que reflejan un ligero descenso del 6% (-25.000 €) 

con respecto al presupuesto de 2021. 

Suministros (420.000 €) 

Al importante aumento de las tarifas por el suministro de electricidad y gas que se ha producido en 2021, hay 

que sumar la estimación de los gastos del nuevo local que cuenta con 662 m2, por lo que se prevé un 

relevante ascenso del 65% (+165.500 €) por ambos suministros, cuyo gasto estimado es de 410.000 €.  

Se incluye además en esta partida el consumo de agua por importe de 10.000 €. 
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Comunicaciones (75.000 €) 

Los gastos estimados de teléfono son de 22.200 €, mensajería 12.000 € y envíos por correo 40.800 €. Esta 

partida se mantiene estable con respecto a las cifras contempladas en el presupuesto del ejercicio anterior. 

Prestación de servicios (1.532.000 €) 

Dentro de este apartado se agrupan, principalmente, todos los servicios prestados por personal ajeno al 

museo cuya contratación se realiza a través de empresas externas. Así, la seguridad del edificio, los 

auxiliares de salas, personal de atención al público en tienda y taquilla, los servicios de recepción, traducción 

y asesoramiento, etc. se llevan un 17% del presupuesto total de gastos, siendo la segunda partida más 

relevante tras los gastos de personal. Con respecto al año anterior el total muestra un ligero descenso 

(−39.770 €; −3%). 

La mayor parte de estos servicios son adjudicados a través de concurso público, siendo la partida más 

relevante la correspondiente al capítulo de seguridad y personal auxiliar de salas. El desglose por servicios 

es el siguiente: auxiliares salas: 536.000 €; auxiliares tienda: 75.400 €; auxiliares taquilla: 86.768 €; 

auxiliares recepción: 100.000 €; seguridad salas: 455.000 €; monitores socioculturales Deac: 41.000 €; guías: 

15.082; otro personal ETT :51.000 €; consultorías, asesorías, auditoría: 76.500 €; otras prestaciones de 

servicios comunes para todos los departamentos: 95.250 €  

Gastos diversos de personal (30.000 €) 

La cantidad indicada es la prevista para gastos de viajes del personal de las distintas áreas del museo; cifra 

que aumenta con respecto al presupuesto de 2021 (+18.000 €; +150 %) en la medida que se va recobrando la 

movilidad, muy limitada en los ejercicios anteriores por el Covid-19.  

Otros aprovisionamientos (7.500 €) 

Registro de los gastos poco relevantes efectuados por los diferentes departamentos del museo, necesarios 

para el desarrollo de sus funciones. Corresponden generalmente a elementos de inmovilizado que por criterio 

contable no se registran como tales.  

Exposiciones temporales (790.900 €)  

Se agrupan en esta cuenta la totalidad de los gastos directos previstos para la organización de las 

exposiciones temporales que se exhibirán a lo largo del año: producción, montaje, transportes, seguros, 

invitaciones, folletos, diseño, señalética, banderolas y otras acciones de marketing y comunicación. 

El cierre parcial del museo limitará los espacios disponibles para el desarrollo del programa de exposiciones, 

por lo que el presupuesto muestra un descenso de 148.900 € (−16%) con respecto a las cifras del año 

anterior. No obstante, se hará un gran esfuerzo por mantener la actividad y la excelencia expositiva a lo largo 

de todo el ejercicio, rotando las exposiciones por los espacios disponibles en la medida que se vayan 

ejecutando las reformas.  

Las exposiciones Ikuspuntuak.Gorputzak I-VIII, Ibarrola.Guernica; Itinerarios, María Helena da Silva 

−inauguradas en 2021− se mantendrán en exhibición hasta finales del primer trimestre. En el mes de abril se 

presentará BBKateak, importantísimo proyecto que apuesta por la dinamización de la colección permanente 

en el que se presentarán las obras más emblemáticas del museo, realizando hasta 60 presentaciones 

diferentes, y que se enriquecerá con una importante programación de actividades de educación, difusión y 

comunicación. Asimismo, se dará continuidad al Programa de videoarte y creación digital con nuevas 

propuestas expositivas; al programa La Obra Invitada que contará con dos nuevas presentaciones, y se 

montarán diferentes exposiciones para divulgar una vez más las importantes donaciones realizadas al 

museo.  
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El programa de exposiciones cuenta con el importante mecenazgo de las entidades que forman parte del 

patronato al que se suma la colaboración puntual de otras entidades privadas, sin cuya inestimable 

colaboración no sería posible llevarlas a término y se desarrolla en el punto 6.2.1. Actividades. 

 

Cursos, conferencias, talleres, otras actividades y proyectos (99.800 €) 

Para la organización del ciclo de conferencias −organizado en colaboración con la Fundación de Amigos del 

Museo del Prado− se han destinado 20.000 €. 

El departamento de educación dispondrá de 20.000 € para la realización de los programas destinados a 

familias (Plan Gaztedi) y de 21.000 € para ampliar los proyectos digitales Ikuspuntuak e Itinerarios Digitales 

presentados como novedad en 2021, todo ello patrocinado por BBK Fundazioa. Dirigido a las mujeres en 

riesgo de exclusión social, dentro del marco de colaboración con Iberdrola, se dará continuidad al también 

novedoso programa digital No Limits que cuenta con una partida de 7.000 € (véase nota 6.2.1 B. Educación). 

Patrocinado por la Fundación Gondra Barandiarán se organizará un nuevo el curso de verano con un 

presupuesto de 21.610 €. 

Por último, para la organización de otras conferencias y el ciclo de cine de Historias del cine se cuenta con 

10.190 €. 

Se ha ampliado la cantidad destinada a estas actividades (+11.800€; +13%) en función del programa previsto 

desarrollar con patronos u otras entidades colaboradoras.  

Otros servicios (39.450 €) 

La cantidad consignada corresponde a suscripciones a revistas y otras adscripciones, además de pequeños 

gastos que se distribuyen entre todos los departamentos y que no tienen una cuenta específica en el plan 

contable.  

Tributos (4.500 €) 

La Fundación tiene concedidas las exenciones en el Impuesto de Actividades Económicas, en el Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles y en el Impuesto sobre Sociedades previstas en los art. 8 y 17 de la N.F. 4/2019, de 

20 de marzo, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 

Mecenazgo. No obstante, presenta la correspondiente declaración del Impuesto sobre Sociedades. 

En cuanto al IVA, se renunció al reconocimiento de entidad de carácter social y, por lo tanto, a la exención en 

el IVA de la que veníamos disfrutando, con efecto 1 de febrero de 2007, procediendo desde esa fecha a 

repercutir IVA en todos los servicios prestados y, en consecuencia, a poder deducir el IVA de la mayor parte 

de los gastos. 

La cantidad que aparece en esta partida corresponde a las tasas que hay que abonar anualmente al 

Ayuntamiento de Bilbao en la liquidación del IBI por las tasas y que se mantiene estable. 

Personal –Sueldos, Seguridad Social y otros gastos sociales– (3.992.000 €) 

Además del costo estimado para la plantilla, en el que se contempla una subida del 1% pactada en el 

Convenio Colectivo de aplicación para el ejercicio 2022, está prevista una partida para abordar de forma 

progresiva los cambios organizativos contemplados en el Plan Estratégico 2019-2022, que permitan alcanzar 

el objetivo de modernización del museo. 

Los gastos sociales incluyen: el seguro de vida de las personas trabajadoras; otras percepciones que se 

abonan a estas en cumplimiento de las disposiciones aprobadas en convenio, como los derechos lingüísticos; 

el servicio de prevención de riesgos laborales; y el programa de formación continuada de todo el personal, 

importe subvencionado por la Fundación Tripartita. 

Dada la relevancia de la cuenta de salarios y seguridad social, se presenta un detalle del gasto estimado por 

áreas y departamentos siguiendo el actual organigrama. 
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Ayudas monetarias y otros gastos de gestión (68.000 €) 

Se registran en este epígrafe las aportaciones que se realizan para el programa de becas, que cuenta con 

dos líneas importantes de colaboración: 

▪ Becas Fundación Gondra Barandiarán-Museo: para el curso 2021/2022 se han convocado 7 becas, 

durante un periodo de nueve meses (prorrogable por un mes), con una aportación mensual de 500 € 

mensuales brutos y un presupuesto anual de 35.000 €. 

▪ Becas Iberdrola-Museo de Bellas Artes de Bilbao: con una duración de 10 meses y una aportación de 1.500 € 

mensuales brutos, es decir 30.000 € anuales. 

Además, están previstos 3000 € para las becas que se vienen otorgando todos los años para cubrir los gastos 

de inscripción al ciclo de conferencias que se organiza en colaboración con la Fundación de Amigos del 

Museo y otras ayudas que se vienen realizando de forma regular (DYA, etc.). 

Gastos financieros (14.000 €) 

Corresponden, principalmente, a la póliza de préstamo con Kutxabank, suscrita en julio de 2017, por importe 

de 900.000 € y una duración de 10 años, para la financiación de la obra de Luis Paret y Alcázar titulada Vista 

de Bermeo, adquirida ese mismo año. El principal del préstamo es amortizado mediante las cuotas de los 

Amigos del Museo y BBK Fundazioa contribuyó en 2018 con una aportación de 120.000 € para sufragar las 

cargas financieras del mismo, durante el periodo de vigencia. A 31 de diciembre de 2021 la cantidad 

pendiente de amortización será de 540.000 € y los gastos financieros ascienden a 12.994 €.  

También se incluye una pequeña partida de 1.006 € en previsión de los gastos de la línea de crédito que 

renovará un año más para atender las necesidades puntuales de tesorería que pudieran surgir en el 

funcionamiento ordinario del museo. 

Gastos excepcionales (3.000 €) 

Se ha asignado la citada cantidad para compras de EPIS (equipos de protección individual) como medidas de 

prevención para el control de la pandemia generada por el Covid. 

Amortizaciones (948.200 €) 

Las dotaciones para amortizaciones correspondientes a inversiones que han sido financiadas mediante 

subvenciones de las instituciones públicas ascenderán a 923.600 €, importe que se imputará 

simultáneamente como ingreso abonando a la cuenta de subvenciones de capital traspasadas al excedente 

del ejercicio, de acuerdo con las normas de registro y valoración de aplicación obligatoria, no afectando al 

resultado del ejercicio. Se suman a esta partida 24.600 € de amortizaciones de elementos que han sido 

financiados por los recursos propios de la fundación. 

Con respecto a la cifra contemplada en los presupuestos del ejercicio anterior, los gastos de amortización 

aumentan (+51.700 €; +6%) de acuerdo con el plan de amortización individual de cada elemento registrado, a 

los que en 2022 se sumará la amortización del nuevo inmueble cuya compra se formalizará a finales de 

diciembre del año en curso. 

4.3.2. INGRESOS 

Entradas (18.700 €) 

Con motivo del cierre de una parte del museo por las obras de ampliación, se ha previsto la entrada gratuita 

al museo durante todo el ejercicio 2022, por lo que solo contamos con unos pequeños ingresos derivados de 

las matrículas por los ciclos de conferencias y el curso de verano, según la cifra contemplada. 

Cuotas empresas y Amigos del Museo (251.500 €) 

De mención especial es el progresivo aumento del número de amigos que muestra su apoyo incondicional al 

museo y que nos permitirá cerrar el ejercicio 2021 con los objetivos marcados. En 2022 se seguirá trabajando 
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en la incorporación de nuevas empresas al Programa Corporativo, así como de nuevos Amigos del Museo, 

previendo un aumento importante del 26% (+51.500 €).  

Como viene siendo habitual, una parte importante de estos ingresos se destina a la compra de obras de arte 

por lo que al cierre del ejercicio se realizan los correspondientes ajustes contables, traspasando estos 

ingresos a Subvenciones de Capital. 

Además, en 2017 se adquirió la obra de Luis Paret y Alcázar titulada Vista de Bermeo, mediante un préstamo 

a 10 años, que se va amortizando todos los años con los ingresos generados por este importante colectivo. 

Colaboraciones, patrocinios, subvenciones, donaciones, etc. Imputados al resultado de ejercicio (1.987.500 €) 

De gran relevancia siguen siendo las aportaciones de nuestros patronos y otras empresas colaboradoras que 

se acercarán a los dos millones de euros y que suponen el 21% del presupuesto total de ingresos del 

ejercicio, permitiéndonos financiar una parte muy importante del programa de exposiciones y actividades. 

Con respecto al presupuesto anterior, se produce un descenso del 5% (-94.500 €) debido a los ajustes por 

periodificación derivados de los programas desarrollados que abarcan más de un ejercicio. 

Subvenciones (6.214.000 €) 

Un año más contaremos con la confianza y apoyo de las instituciones fundadoras, que en 2022 contribuirán con 

la cantidad indicada, aportando cada institución 2.071.333 € para sufragar los gastos del funcionamiento 

ordinario del museo, aumentando la aportación con respecto al año en curso en un 11% (+ 614.000 €). 

Ventas y otros ingresos ordinarios (98.250 €) 

Dentro de este epígrafe se agrupan las ventas estimadas de la tienda (90.000 €) y los ingresos por fees o 

material fotográfico y otras prestaciones de servicios por importe de 8.250 €. 

Como ya hemos indicado al desarrollar las líneas maestras del presupuesto, la actual Tienda del museo se 

cerrará al finalizar el primer trimestre del año con motivo del inicio de las obras en ese espacio del museo. 

No obstante, seguiremos trabajando para mejorar la oferta de productos a través de nuestra web y se 

continuará la campaña de promoción de productos iniciada en 2021, efectuando importantes descuentos con 

el objetivo de liquidar al máximo los stocks actuales con vistas a la renovación, nueva ubicación e imagen de 

este servicio, tras la finalización de las obras. 

Otros ingresos (9.200 €) 

Agrupamos bajo este concepto los ingresos obtenidos por el arrendamiento de la cafetería, además de los 

que se obtienen por los arrendamientos de espacios y los servicios contratados para la organización de 

eventos. Estos acuerdos se rescindirán o se dejarán de realizar a finales de marzo debido al cierre de esa 

parte del museo, por lo que los ingresos por estos conceptos caerán un 70% (-21.000 €). 

Subvenciones de capital traspasadas a resultado del ejercicio (923.600 €) 

Estimación de los importes traspasados a resultado del ejercicio, en la misma proporción a la depreciación 

experimentada por los activos financiados mediante subvenciones de capital recibidas, principalmente, de 

las instituciones fundadoras. 

Con respecto al presupuesto 2021 experimenta el mismo porcentaje de ascenso que las amortizaciones 

calculadas (+51.600 €; +6%). 

Ingresos excepcionales (1.500 €) 

Corresponde a los abonos realizados por las compañías de seguros por roturas de cristales y otras 

incidencias que se vienen produciendo todos los años y están cubiertas por las pólizas que mantenemos. 
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4.4. PLAN DE INVERSIONES 

TIPO DESCRIPCIÓN FINANCIACIÓN 

2021 2022 

 

INVERSIÓN  

SUBVENCIONES 

INSTITUCIONES  
 INVERSIÓN  

SUBVENCIONES 

INSTITUCIONES  

RECURSOS 

PROPIOS. SUB. 

PRIVADAS  

A. EQUIPAMIENTO              

Intangible 
Nueva web corporativa (El museo 

online) 
Subvenciones Privadas     150.000   150.000 

Intangible Patentes y marcas, software Subvenciones Públicas 20.000 20.000 20.000 20.000   

Material 
Mobiliario, instalaciones, equipos 

informáticos, herramientas, etc. 
Subvenciones Públicas 60.000 60.000 60.000 60.000   

SUBTOTAL  A            80.000 80.000 230.000 80.000 150.000 

B. FONDO DOCUMENTAL ARCHIVO Y BIBLIOTECA            

Material F.D. Biblioteca y Archivo Subvenciones Públicas 25.000 25.000 25.000 25.000   

SUBTOTAL B             25.000 25.000 25.000 25.000 0 

C. FONDO ARTÍSTICO             

Material Fondo Artístico  Subvenciones Públicas 300.000 300.000 300.000 300.000   

Material 
Fondo Artístico. Nueva Colección 

Diseño 
Subvenciones Privadas     69.250   69.250 

SUBTOTAL  C            300.000 300.000 369.250 300.000 69.250 

D. PROYECTO DE AMPLIACION Y REFORMA DEL MUSEO           

Material Construcciones en curso  Endeudamiento (Préstamo a largo plazo) 4.895.000 102.440 10.700.000     

SUBTOTAL  D            4.895.000 102.440 10.700.000 0 0 

E. PROYECTO ARTEDER             

Material Inversiones previstas Subvenciones Públicas     300.000 300.000   

SUBTOTAL E                300.000 300.000 0 

TOTAL PRESUPUESTO INVERSIONES  (A+B+C+D) 5.300.000 507.440 11.624.250 705.000 219.250 

CORRESPONDE A CADA INSTITUCIÓN :  (33,33%)   169.147   235.000  
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4.4.1. EQUIPAMIENTO (230.000 €) 

Tal y como se recoge en el Plan Estratégico 2019-2021, el museo afronta un proceso de ampliación y 

modernización con el objetivo de reforzar su posicionamiento como referente en el sector cultura. En 2022, 

entre otras acciones, cabe destacar el desarrollo de El Museo on line (véase nota 6.3.4.B Comunicación), 
como herramienta de vital importancia para la difusión del conocimiento, para lo que tiene previsto una 

inversión inicial de 150.000 €, que se financiará con las aportaciones realizadas por Metro Bilbao, según 

acuerdo alcanzado. 

El resto, hasta alcanzar la cantidad consignada (80.000 €), serán destinados a financiar las necesidades de 

equipamiento más ineludibles, entre las que cabe destacar la compra de nuevos equipos informáticos, 

nuevo software para los distintos departamentos; así como otras adquisiciones de inmovilizado que 

garanticen el buen funcionamiento de los diferentes servicios del museo. Para la financiación de esta 

partida contaremos con las subvenciones aprobadas por las instituciones para este capítulo. 

4.4.2. FONDO DOCUMENTAL DE LA BIBLIOTECA Y DEL ARCHIVO (25.000 €) 

Siguiendo la política de compras anteriores, esta partida estará dirigida fundamentalmente al mantenimiento de 

las suscripciones de publicaciones periódicas en curso, a cubrir las solicitudes generadas desde el propio museo, 

y al ingreso de una cuidada selección de catálogos que acompañen a algunas de las exposiciones de mayor 

relevancia celebradas durante 2022.  

4.4.3. FONDO ARTÍSTICO (369.250 €) 

De la cantidad contemplada, las instituciones aportarán 300.000 € que se destinarán íntegramente a nuevas 

adquisiciones del ejercicio, además de a realizar el cuarto y último pago aplazado de la obra de Adolfo Guiard El 
aldeano de Bakio, adquirida en 2019; y el segundo pago pendiente a Pello Irazu por la producción de la obra 

encargada en 2020, titulada Sweet Dream Bilbao, pieza que fue concebida en origen para la exposición Gaur 

Hemen Orain celebrada en el museo en 2002.  

Además, gracias al acuerdo alcanzado con Petronor, patrono del museo, de la aportación correspondiente al 

ejercicio 2022 se destinará una parte (69.250 €) a la compra de obras para la nueva Colección del Diseño cuyas 

primeras adquisiciones ya se han realizado en 2021 y que se conformará en los próximos años, contando ya con 

importantes donaciones.  

4.4.4. PROYECTO DE AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL MUSEO  

El proyecto de ampliación y reforma del museo, asumido por las tres instituciones fundadoras-Gobierno Vasco, 

Diputación Foral de Bizkaia, Ayuntamiento- y por el Patronato de la Fundación Museo de Bellas Artes de Bilbao, 

persigue dotar al museo de espacios adicionales para extender la presentación de su gran colección, desarrollar, 

con la mayor ambición, sus programas de educación y difusión, proponer un programa de exposiciones y 

actividades de proyección internacional, ampliar las narrativas de ese programa hasta la contemporaneidad y, 

especialmente, poner en valor la contribución del arte creado por mujeres. Además, plantea una alternativa de 

expansión de los servicios de conservación e investigación. El proyecto debe resolver también la orientación 

urbana del museo, tratando de hacer nuevamente permeable la fachada del edificio antiguo, volviéndola a abrir a 

la plaza Euskadi, ofreciendo la nueva arquitectura un valor singular a la identidad de la institución. 

Con estos propósitos, el 11 de febrero de 2019 se convocó un concurso de proyectos con intervención de jurado 

para la elección del mejor proyecto arquitectónico. En dicho concurso, en el que participaron más de 50 

propuestas, resultó ganador por unanimidad el proyecto presentado por la UTE Foster + Partners Ltd. + LM Uriarte 

Arkitektura S.L.P. y bajo el lema “Agravitas”, por ser la propuesta que mejor se ajustaba a los objetivos 

prioritarios.  
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Es un proyecto estratégico que apuesta por el arte y la cultura, como símbolos de recuperación moral y económica 

de los próximos años.  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto realizado por Norman Foster y Luis Mª Uriarte, consigue integrar la nueva arquitectura con los dos 

edificios existentes, testimonio de dos tipologías diferenciadas de exposición del arte. Aprovecha la privilegiada 

localización del museo en el entorno del parque de Doña Casilda Iturrizar y lo conecta con el borde del ensanche 

moderno de la ciudad y con la reciente expansión metropolitana en la zona de Abandoibarra, consiguiendo 

mejorar su accesibilidad y comunicación en relación con los flujos turísticos de la ciudad y, específicamente, en 

relación con el Museo Guggenheim Bilbao. 

La ampliación va a permitir desarrollar en la misma sede el conjunto del programa de necesidades previsto en el 

Plan Estratégico 2019-2022, que hará posible la significativa expansión del museo en más de 5.000 m2. El 

carácter emblemático del proyecto, la conservación de las arquitecturas existentes y del entorno natural y la 

búsqueda de la mayor eficiencia energética son valores principales del diseño. Asimismo, facilita la mejor 

solución urbanística aprovechando la privilegiada localización del museo en el entorno del parque de Doña 

Casilda Iturrizar y conecta a su vez con el borde del ensanche moderno de la ciudad y con la reciente expansión 

metropolitana en la zona de Abandoibarra, mejorando a su vez la accesibilidad y comunicación en relación con los 

flujos turísticos de la ciudad. 

El proyecto consigue dotar al museo de un nuevo espacio de acogida de unos 1.000 m2, permitiendo la conexión 

entre los accesos actuales de los dos edificios existentes y una más clara comunicación interna entre los 

diferentes espacios expositivos y servicios. Crea una amplia sala de exposiciones temporales de 1.500 m2 con 

salida a una terraza para exposiciones de escultura al aire libre que aportará 700 m2 adicionales. Esta sala de 

exposiciones temporales se une, a través del óculo que atraviesa el edificio, con las dependencias de la 

entreplanta destinadas a las actividades educativas y de difusión, así como a los 1.000 m2 de nuevo espacio para 

la colección de los 1.500 m2 que se consiguen con el proyecto. Los espacios administrativos y de instalaciones se 

incluyen también en dicha planta.  

Con fecha 9 de agosto de 2021 se inició el procedimiento de licitación para la Contratación de las obras Fase I, 

Acondicionamiento parcial para la ampliación y reforma del Museo de Bellas Artes de Bilbao, que comenzará en 

el edificio antiguo en el mes de diciembre. Además, en 2021 se ha aprobado la adquisición de un local auxiliar. 

PRESUPUESTO  

El presupuesto total del proyecto de ampliación es de 36,4 millones de euros, según el detalle que se especifica a 

continuación, estando incluido en ese importe la previsión de las cargas financieras desde la formalización de la 

póliza hasta la finalización del periodo de disposición o conclusión de las obras. 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE BELLAS ARTES DE BILBAO PRESUPUESTO 

PROYECTOS Y DIRECCIÓN OBRA + ASISTENCIA TÉCNICA + LICENCIAS + SEGUROS + OTROS 4.124.000 € 

ADQUISICIÓN LOCAL AUXILIAR, SU ACONDICIONAMIENTO EQUIPAMIENTO Y GASTOS ASOCIADOS 2.200.000 € 

SANEAMIENTO DE CUBIERTAS 1.450.000 € 

EJECUCIÓN OBRA + PREVISIÓN CONTINGENCIAS  25.995.000 € 

EQUIPAMIENTO 1.198.563 € 

CAPITALIZACIÓN INTERESES y GASTOS GENERALES 1.422.811 € 

TOTAL 36.390.374 € 

 

 

https://www.museobilbao.com/licitaciones_ficha.php?id=50
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FINANCIACIÓN 

Una parte de los gastos en los que se ha ido incurriendo para la financiación del proyecto ya han sido sufragados, 

mediante las subvenciones aprobadas para este fin por las tres instituciones. Además, en 2020 se solicitó un 

préstamo puente por importe de 857.000 €, hasta la aprobación del préstamo principal.  

Con el objeto de poder financiar el monto principal del presupuesto aprobado, en reunión del Comité Ejecutivo del 

Museo, de fecha 25 de octubre de 2021, se ha aprobado la contratación de un préstamo con KUTXABANK, por ser 

la oferta presentada más favorable para el mejor logro de los fines del Museo en términos de mercado, de 

conformidad con las siguientes condiciones ofertadas:  

KUTXABANK 

Importe: Hasta 36.000.000 € (TREINTA Y SEIS MILLONES DE EUROS) 

Tipo de interés: 0,77 % FIJO 

Comisión apertura: 0 % 

Comisión cancelación 

anticipada: 
0 % 

Comisión amortización 

anticipada: 
0% 

Formalización: antes del 15/12/2021 

Plazo: 15 años (diciembre 2021/diciembre 2036) 

Producto: 

Disposiciones conforme a las necesidades de financiación del 

proyecto.  

Fechas previstas: diciembre 2021 hasta junio 2024. 

Amortización: 
Constante y semestral (30 de junio y 31 de diciembre) 

Primera cuota: diciembre 2024; última cuota: diciembre 2036 

Liquidación de intereses: Semestral 

Garantía: 

Prenda sobre los derechos de crédito plurianuales aprobados por las 

instituciones para la Fundación Museo de Bellas Artes de Bilbao para 

financiar el proyecto de ampliación. 

 

 

A la formalización del préstamo principal, se procederá a la amortización total de la póliza del préstamo actual, 

manteniendo una única deuda viva para la financiación del proyecto. 

Cada una de las tres instituciones se compromete a garantizar el abono al Museo, durante el período 2024-2036, 

de un tercio del importe del préstamo a suscribir con KUTXABANK para la financiación del proyecto de ampliación 

y reforma. Así, el máximo que cada institución se compromete a abonar será de DOCE MILLONES SEISCIENTOS 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (12.609.449,86 

euros), de los cuales DOCE MILLONES DE EUROS (12.000.000 euros), estarán destinados a amortizar el principal 

del préstamo (dentro del Capítulo de “Inversiones en Obras de Ampliación y Reforma”) y SEISCIENTOS NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (609.449,86 euros) 

destinados al pago de intereses (dentro del Capítulo de gasto ordinario). 

El abono de las cantidades correspondientes a la amortización del capital del préstamo y a los intereses del 

mismo, se llevará a efecto conforme a las siguientes anualidades: 
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ANUALIDAD  INTERESES SUB. CAPITAL TOTAL ANUAL 

2022 --- --- --- 

2023 ---- ---- ---- 

2024 47.226,67 480.000,00 527.226,67 

2025 88.046,93 960.000,00 1.048.046,93 

2026 80.552,27 960.000,00 1.040.552,27 

2027 73.057,60 960.000,00 1.033.057,60 

2028 65.747,73 960.000,00 1.025.747,73 

2029 58.068,27 960.000,00 1.018.068,27 

2030 50.573,60 960.000,00 1.010.573,60 

2031 43.078,93 960.000,00 1.003.078,93 

2032 35.686,93 960.000,00 995.686,93 

2033 28.089,60 960.000,00 988.089,60 

2034 20.594,93 960.000,00 980.594,93 

2035 13.100,27 960.000,00 973.100,27 

2036 5.626,13 960.000,00 965.626,13 

IMPORTE MÁXIMO 

POR INSTITUCIÓN 
609.449,86 12.000.000,00 12.609.449,86 

 

Los abonos al Museo se realizarán en dos pagos (uno, en mayo y, el otro, en noviembre), para que este pueda 

proceder a la amortización de la deuda en los plazos establecidos. 

Cuando se den por concluidas todas las actuaciones vinculadas a la ampliación y reforma del Museo, éste 

remitirá a las instituciones un informe justificativo de la inversión acometida, desglosada por conceptos; así como 

un cuadro de amortización del préstamo actualizado a las cantidades efectivamente dispuestas del mismo, a fin 

de determinar definitivamente el importe que cada institución debe abonar al Museo. 

 

 

4.4.5. ARTEDER. BASE DEL CONOCIMIENTO DEL ARTE (300.000 €) 

La ampliación física del museo contempla la creación de un Centro de Estudios ARTEDER que agrupe el 

conocimiento científico del museo, reuniendo el depósito de las obras de arte, el Archivo y Centro de 

Documentación y la Biblioteca, con el importante reto de catalogar, digitalizar y poner a disposición de la 

ciudadanía, los fondos de las nuevas bibliotecas recibidas en donación (Xabier Sáenz de Gorbea, Rosa Queralt, 

Francisco Calvo Serraller…). 

Paralelamente, la experiencia digital del museo busca poner en el centro a su colección permanente, 

profundizando en el desarrollo de los distintos repositorios y bases de datos generados por el museo desde 

Conservación, Restauración, Archivos y Documentación, Biblioteca y Centro de Estudios de Arte Vasco, que 

contienen todo nuestro conocimiento. Esta parte del proyecto se explica en el apartado dedicado al “Proyecto El 

museo online. Desarrollo del nuevo sitio web museo.bilbao.com”. 

La parte digital comprende integrar y adaptar nuestras bases de datos a través de un grafo de conocimiento. La 

parte física del proyecto comprende la creación física del Centro de Estudios ARTEDER, con su infraestructura y 

equipamiento, así como la contratación de aquellos servicios de fotografía, digitalización, catalogación, etc. que 

sean necesarios para el desarrollo del proyecto ARTEDER en su conjunto. 

En 2022 se iniciará el desarrollo del Proyecto hasta donde los recursos económicos conseguidos para su 

financiación nos permitan llegar. 



 

 

 

PLAN DE ACTUACIÓN 2022 

 

 26 

 

4.5. SUBVENCIONES DE LAS INSTITUCIONES FUNDADORAS 

PRESUPUESTOS 2021 
AYUNTAMIENTO DIPUTACIÓN F. GOBIERNO 

TOTALES 
DE BILBAO DE BIZKAIA VASCO 

1.   FUNCIONAMIENTO      

       Gestión ordinaria  1.866.667 1.866.667 1.866.666 5.600.000 

TOTAL FUNCIONAMIENTO  1.866.667 1.866.667 1.866.666 5.600.000 

2.    INVERSIONES      

       Equipamiento  35.000 35.000 35.000 105.000 

       Fondo Artístico 100.000 100.000 100.000 300.000 

       Obras de ampliación y reforma 34.147 34.146 34.147 102.440 

TOTAL INVERSIONES  169.147 169.146 169.147 507.440 

     

TOTALES  (1+2) 2.035.814 2.035.813 2.035.813 6.107.440 
     

 

PRESUPUESTOS 2022 
AYUNTAMIENTO DIPUTACIÓN F. GOBIERNO 

TOTALES 
DE BILBAO DE BIZKAIA VASCO 

1.   FUNCIONAMIENTO          

       Gestión ordinaria  2.071.333 2.071.333 2.071.334 6.214.000 

TOTAL FUNCIONAMIENTO  2.071.333 2.071.333 2.071.334 6.214.000 

2.    INVERSIONES          

       Equipamiento  35.000 35.000 35.000 105.000 

       Fondo Artístico 100.000 100.000 100.000 300.000 

       Obras de Reforma         

       Proyecto Arteder 100.000 100.000 100.000 300.000 

TOTAL INVERSIONES  235.000 235.000 235.000 705.000 

          

TOTALES  (1+2) 2.306.333 2.306.333 2.306.334 6.919.000 
     

VARIACIÓN 270.519 270.520 270.521 811.560 

% VARIACIÓN  13% 13% 13% 13% 
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5. RECURSOS HUMANOS  

La previsión de plantilla media de los recursos humanos necesarios para el desarrollo del ejercicio 2022 se 

mantiene estable. 

Por una parte, en relación con la plantilla del museo, mantenemos la misma previsión, prácticamente, que, en 

2021, dado que este pasado ejercicio (2021), la crisis sanitaria generada por el COVID-19 ha conducido a una 

extraordinaria contención del gasto necesaria para equilibrar el presupuesto por la caída de ingresos, lo que ha 

motivado, un año más, la ralentización en el avance del movimiento estratégico de modernización de la estructura 

organizativa. De esta manera, en 2022 tenemos como objetivo alcanzar la previsión planteada, en un inicio, para 

2021. 

En relación con el resto de las vías de dotación de recursos humanos la previsión se mantiene e incluso se 

incrementa en el caso de los servicios. Dado que el museo mantendrá su actividad, en la medida de lo posible, 

durante las obras de ampliación y reforma, los servicios deben mantenerse para el habitual funcionamiento y 

cuidado de las instalaciones, así como para la atención del público y resto de servicios. 

Por su parte, se mantienen también los programas de becas y prácticas, los cuales responden al compromiso 

social conjunto del museo y de las empresas que nos ayudan a formar a jóvenes en el ámbito museístico. En todo 

caso, prevemos un ligero descenso, motivado por un criterio de prudencia, dado que nuestros espacios de trabajo, 

durante 2022, pueden verse alterados con motivo, no solo de la crisis sanitaria, sino por los trabajos de 

ampliación y reforma del museo. 

5.1. RECURSOS HUMANOS POR TIPO DE CONTRATO 

TIPO 

2022 2021 

Plantilla 

Media 

Número 

Horas/año 

Plantilla 

Media 

Número 

Horas/año 

Plantilla  55,41 1.588 55,31 1.588 

ETT 1,40 1.588 1,40 1.588 

Servicios 36,95 1.720 35,56 1.720 

Becas  5,52 1.588 5,22 1.588 

Prácticas 0,30 1.588 0,50 1.588 

TOTALES 99,58  97,99  
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5.2. COSTE DE LA PLANTILLA (Salarios y Seguridad Social) 

COSTO PLANTILLA 

(Salarios + S. Social) 

PRESUP. 2022 

FIJA  TEMPORAL  BECARIAS/OS TOTALES  

      
DIRECCION GENERAL 391.596    391.596  

 391.596    391.596  

CONSERVACIÓN     

Coordinaciones 174.837    174.837  

ACTIVIDADES 616.723  19.632  1.500  637.855  

Registro 190.975  19.632  500  211.107  

Audiovisuales 59.164    59.164  

Educación 214.889   500  215.389  

Publicaciones 151.695   500  152.195  

     

CONSERVACIÓN E 

INVESTIGACIÓN 
851.451   2.500  853.951  

Curatorial 166.741    166.741  

Archivo y Documentación 233.297   1.000  234.297  

Biblioteca 203.890   500 204.390  

Restauración 247.523   1.000 248.523  

     

GERENCIA     

Subdirecciones 354.007    354.007  

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 183.125    183.125  

Administración y Finanzas 183.125    183.125  

     

SERVICIOS GENERALES 709.070   500 709.570  

Seguridad 219.193    219.193  

Servicios Internos 348.095   500 348.595  

Sistemas 141.782    141.782  

     

COMUNICACIÓN 129.295    129.295  

Comunicación 129.295    129.295  

     

DESARROLLO 314.291    314.291  

Desarrollo 314.291    314.291  

     

     

NUEVA ESTRUCTURA PLAN 

ESTRATÉGICO 
198.473    198.473  

     

TOTALES 3.922.868 19.632 4.500 3.947.000 
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5.3. PLANTILLA MEDIA POR ÁREAS Y TIPO DE CONTRATO 

PLANTILLA 

2022 

FIJA TEMPORAL TOTALES 

    

DIRECCION GENERAL 4,00   4,00  

 4,00   4,00  

    

CONSERVACIÓN    

Coordinaciones 2,00   2,00 

ACTIVIDADES 9,69  0,51 10,20  

Registro 3,69  0,51 4,20  

Audiovisuales 1,00   1,00  

Educación 3,00   3,00  

Publicaciones 2,00   2,00  

    

CONSERVACIÓN E INVESTIGACIÓN 11,00   11,00  

Curatorial 2,00   2,00  

Archivo y Documentación 3,00   3,00  

Biblioteca 3,00   3,00  

Restauración 3,00   3,00  

    

GERENCIA    

Subdirecciones  3,00   3,00  

    

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 3,25   3,25  

Administración y Finanzas 3,25   3,25  

    

SERVICIOS GENERALES 11,25   11,25  
Seguridad 4,00   4,00  

Servicios Internos 5,00   5,00  

Sistemas 2,25   2,25  

    

COMUNICACIÓN 2,00   2,00  
Comunicación 2,00   2,00  
    -        

    

DESARROLLO 4,71   4,71  

Desarrollo 4,71   4,71  

    -        

NUEVA ESTRUCTURA PLAN 

ESTRATÉGICO 

4,00   4,00 

    

    

TOTALES 54,90 0,51 55,41 
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6.1. DIRECCIÓN GENERAL 

Corresponde a la Dirección la gestión ordinaria de la Fundación, en el marco del plan general de actuación y su 

presupuesto, ostentando la jefatura superior y directa del personal.  

Dicha dirección, con el apoyo de una coordinación, asume también la dirección de los diferentes departamentos 

del Área de Actividades, cuyo objetivo es llevar a cabo las actuaciones necesarias que permitan cumplir con la 

misión intrínseca y primordial del mantenimiento de la colección y del desarrollo de las actividades artísticas del 

museo. Las líneas de actuación del área de Actividades se desarrollan en el punto 6.2.1 de este Plan. 

Se encuadra también en la Dirección General, el Gabinete de Dirección, cuya actividad se fundamenta, por una 

parte, en la asistencia ejecutiva, administrativa y logística de la Dirección y por la otra parte, en las labores de 

expedición y custodia de las actas que recogen los acuerdos adoptados por el Patronato y su órgano ejecutivo, en 

las funciones de Secretaría del Patronato de la Fundación. 

Por último, depende también directamente de la Dirección, la Gerencia, cuyo objetivo es la coordinación de las 

áreas de gestión, recursos humanos y de desarrollo de negocio del museo. 

6.2. CONSERVACIÓN 

6.2.1 ACTIVIDADES 

A. REGISTRO 

Objetivos 

Configurar, delimitar y gestionar diariamente de una manera ágil y eficaz la totalidad del fondo artístico del 

museo. 

Máxima accesibilidad y cercanía para la ciudadanía, profesionales e instituciones de toda la colección y del 

material, información y proyectos relacionados con ella. 

Organizar un programa de exposiciones de arte antiguo, moderno y contemporáneo destacado a nivel 

internacional y con particular dedicación a las manifestaciones del arte vasco. 

Contribuir a la formación de profesionales cualificados en la coordinación, montaje y desmontaje de exposiciones. 

Funciones 

▪ Control del fondo artístico empleando diferentes sistemas informáticos –base de datos EMSIME–, así como 

las metodologías de registro más indicadas. Revisión y actualización continua del fondo artístico y de los 

sistemas y herramientas de gestión. 

▪ Realización de material fotográfico en formato digital de alta calidad, tanto de la obra íntegra, como de 

algunos elementos determinados que la conforman –firmas, inscripciones, traseras, marcos…–. 

▪ Desarrollo y coordinación de programas de colaboración que tengan como objetivo principal complementar la 

colección mediante préstamos o comodatos de singulares obras de arte. 

▪ Coordinar y producir íntegramente las exposiciones propias del museo. 

▪ Coordinar las exposiciones que se coproducen con otros centros artísticos. 

▪ Gestionar la relación con los prestadores e instituciones prestamistas (envío de peticiones oficiales, 

formularios de préstamo, certificado del seguro, seguimiento de la correspondencia…). 

▪ Registro de todas las obras que forman parte de la exposición. 

▪ Gestión del transporte, de las aduanas y de los seguros de las obras de arte. 
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▪ Diseño del montaje en colaboración con el/la comisario/a (distribución de las obras, rotulaciones, cartelas, 

vitrinas, peanas, paneles, etc.). 

▪ Elaboración de un planning de montaje en coordinación con los departamentos del museo implicados en los 

montajes y desmontajes de exposiciones temporales. 

▪ Coordinación del montaje en las salas. 

▪ Coordinación de todos los correos que asisten a los montajes y desmontajes. 

Líneas de actuación 2022 

Se dará continuidad al establecimiento de las bases y el fortalecimiento de sus funciones, generando dinámicas y 

protocolos con el resto de los departamentos que intervienen en los diferentes procesos, y especialmente con el 

departamento Curatorial. 

Se prestará especial atención a los movimientos de obras de la colección motivados por las obras de ampliación. 

a) Gestión del Fondo Artístico 

Registro, inventariado, catalogación y fotografiado, entre otros, de todos los movimientos de las obras que 

conforman la colección del museo, además de los depósitos temporales. 

Coordinación de todos los préstamos externos de las obras de la colección, desde el transporte y el seguro 

hasta el fotografiado. 

Acompañamiento y supervisión física de las piezas (correos) durante el desmontaje de un préstamo externo. 

Formalización de los contratos de donaciones/legados y comodatos, aprobados por el Comité Ejecutivo. 

Coordinación de proyectos de la colección para su materialización de exposiciones tanto en el museo como 

para préstamos externos. 

Apoyo y coordinación de las tareas programadas por otros departamentos del museo o de los proyectos 

previstos desde instituciones externas. 

Actualización de la información de las obras que se encuentran disponibles al público. Revisado y realización 

de nuevo material concerniente a las cartelas de la colección (en soporte pvc, madera y viniladas), las 

audioguías, así como revisión de la información y las imágenes que se suministran en plataformas digitales 

como Google Artproject, EMSIME o impresión a la carta. 

Gestión y optimización ante la cada vez mayor limitación física y el progresivo aumento de la colección y de su 

movimiento, de los sistemas de seguridad y mantenimiento apropiados, tanto en las salas de exposición como 

en los distintos almacenes que albergan la colección. 

b) Exposiciones temporales 

Gestión y coordinación de todos los préstamos de las obras, seguros y transportes, coordinación del 

comisariado, gestión documental y gestión económica. 

Coordinación técnica del montaje. Análisis y adecuación del espacio expositivo. 

Revisión y realización de cartelas, audioguías, rotulaciones y guías de mano. 

Elaboración de convenios de colaboración. 

Coordinación de las actividades programadas con otros departamentos. 

c) Almacenes 

Con motivo de las obras de ampliación del Museo, el departamento centrará buena parte de sus trabajos y 

estrategias en preservar la integridad y control de las colecciones. A lo largo del 2022 se diseñarán líneas de 

actuación específicas para la logística y manipulación de las obras que serán objeto de almacenaje. Para tal 

efecto, además de contar con los espacios habituales de almacenaje y en estricta coordinación con otros 

departamentos del Museo, como Restauración y Seguridad, se contemplarán otros espacios polivalentes para 

el almacenaje internos, así como se valorará algunos espacios externos de máxima seguridad con los que 

habitualmente trabaja o cuenta el museo. 
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d) Formación 

Desde 2021, la persona becada del programa Becas Fundación Gondra Barandiarán-Museo asignada al 

antiguo departamento de Exposiciones ha pasado a formar parte del nuevo departamento de Registro. Se 

acerca al contexto profesional a través de la formación relacionada con los proyectos expositivos, su puesta 

en marcha y la gestión integral de préstamos, así como el registro de exposiciones temporales y asistencia en 

el montaje en sala. 

 

PROGRAMA DE EXPOSICIONES 2022 

Durante el primer trimestre de 2022, la actividad se concentrará en el edificio moderno, y será el edifico antiguo 

el espacio expositivo que, a partir de abril, se habrá adaptado para recibir al público durante el tiempo que dure la 

obra de construcción de la nueva ampliación. Serán 20 salas abiertas en las que se ofrecerá una selección de la 

colección compuesta por más de 10.000 obras de arte. 

Hasta abril de 2022 (Edificio Moderno) 

Hasta la finalización de las obras de adaptación del edifico antiguo, el conjunto del programa del museo se 

concentra exclusivamente en el edifico moderno. 

 

IKUSPUNTUAK. GORPUTZAK I-VIII 
6 octubre 2021 – 27 marzo 2022 

Sala BBK 

Patrocina BBK 

El Departamento de Educación y Acción Cultural del museo ha trabajado junto con la cineasta Tamara García 

Iglesias (Lasarte, Gipuzkoa, 1978) en esta innovadora propuesta que desmonta los códigos habituales de 

contemplación del arte para fomentar la interpretación libre y subjetiva.  

En esta primera entrega, Ikuspuntuak (puntos de vista) se concreta en 8 piezas audiovisuales de unos 5 minutos 

de duración en las que 16 mujeres reflexionan, según sus muy diversos bagajes culturales y sociales, sobre 8 

pinturas de la colección también protagonizadas por mujeres. Desde la creación, el activismo o la ciencia, las 

voces de Karmele Jaio, Izaskun Landaida, Miriam Ocariz o Marta Macho-Stadler intervienen junto con las de una 

joven gitana mediadora intercultural o una mujer trans, entre otras. Cada propuesta tiene, además, una narración 

propia que, en unas ocasiones, es poética y sensorial y en otras, un revulsivo para las emociones e ideas. Los 8 

capítulos de la primera temporada, “Gorputzak” (cuerpos), proponen el sugerente desafío de eliminar barreras y 

transformar la experiencia en el museo en un novedoso ejercicio de contemplación e interpretación. 

El Departamento de Educación ha seleccionado las obras, que se expondrán en la sala BBK junto a su 

correspondiente audiovisual, proyectado en gran formato (de unos 4 m de largo por 2 m de alto): Festín burlesco 

(c. 1550) de Jan Mandijn, El rapto de Europa (c. 1570-1575) de Martin de Vos, Maternidad (1895) de Ángel 

Larroque, Retrato de la condesa Mathieu de Noailles (1913) de Ignacio Zuloaga, Mujeres de la vida (c. 1915-1917) 

de José Gutiérrez Solana, Femme nue lisant (1920) de Robert Delaunay, Las tres Gracias (1959) de Antonio Saura 

y The hispanist (Nissa Torrents) (1977-1978) de R.B. Kitaj. 
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IBARROLA. GUERNICA 
18 octubre 2021 – hasta el cierre del edificio moderno 

Sala 32 

Patrocina Fundación Iberdrola España 

 

El Museo de Bellas Artes de Bilbao incorpora a su colección el mural Guernica de Agustín Ibarrola (Bilbao, 1930). 

Esta adquisición es una obra emblemática del arte vasco y de la producción del pintor, y constituyó, además, uno 

de los episodios más significativos de la historia reciente del museo. 

El Museo de Bellas Artes de Bilbao ha adquirido a la galería madrileña José de la Mano en la feria de arte 

ARCOmadrid 2021 el mural Guernica -de 10 metros de largo por 2 metros de alto-, realizado por Agustín Ibarrola 

hacia 1977 como homenaje al Guernica (1937) de Pablo Picasso y como símbolo de la reclamación del cuadro por 

parte de un grupo de artistas e intelectuales que, por entonces, anhelaban instalarlo en un nuevo museo 

construido a tal efecto en la villa de Gernika. 

El mismo año de su creación la obra se dio a conocer en la sala Gris del Museo de Bellas Artes de Bilbao, que 

volvió a presentarla dos años más tarde, esta vez acompañada por otras creaciones de Ibarrola de estilo 

geométrico y con su característica temática social de obreros y fábricas. 

Guernica, que volvió a exponerse, esta vez fuera del museo, a comienzos de los años ochenta, había permanecido 

desde entonces en el estudio del artista en su caserío de Oma (Kortezubi, Bizkaia) y se encuentra en un excelente 

estado de conservación. Está formada por diez lienzos pintados al óleo en donde se representan algunos de los 

motivos figurativos más icónicos de la obra de Picasso junto con elementos propios del universo creativo de 

Ibarrola, como los enrejados geométricos que simbolizan su denuncia del clima de opresión de la dictadura y su 

reivindicación de las libertades. 

  

ITINERARIOS 

27 octubre 2021 – hasta el cierre del 

edificio moderno 

Sala 32 

Patrocina BBK 

La museografía de la colección se redefine para acercar al público las obras más destacadas y garantizar, a su 

vez, la misión educativa del museo durante el periodo de ejecución de las obras de ampliación proyectadas por 

Norman Foster y Luis María Uriarte. Con estos objetivos, cobra especial protagonismo el sistema de Itinerarios 

diseñado por el Departamento de Educación y Acción Cultural, una iniciativa pionera y bien conocida por la 

comunidad escolar que, desde el año 1985, se viene adaptando para atender la cambiante realidad social. La 

selección de obras que ahora se plantea la conforman alrededor de medio centenar de piezas que habitualmente 
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forman parte de la oferta didáctica del museo y compone un sugerente recorrido desde el arte medieval hasta la 

actualidad para mostrar, de manera novedosa, toda la riqueza y calidad de la colección. De esta forma, el museo 

puede dar continuidad a los programas escolares, de familias y para público joven, adulto y con necesidades 

especiales. 

 

MARÍA HELENA VIEIRA DA SILVA 
12 noviembre 2021 – 27 marzo 2022 

Sala 33 

Patrocina FIG Bilbao 

El Museo de Bellas Artes de Bilbao se suma un año más al Festival Internacional de Grabado y Arte sobre Papel 

FIG Bilbao, que celebra su décimo aniversario. Desde su origen, FIG Bilbao ha ligado su propuesta comercial a un 

planteamiento de conocimiento, investigación y puesta en valor de la obra gráfica. En esta ocasión, en la que el 

certamen pone el foco en Portugal como país invitado, la propuesta expositiva del museo la compone una 

extraordinaria selección de grabados de la artista Maria Helena Vieira da Silva (Lisboa, 1908-París, 1992), 

pertenecientes al amplio conjunto de estampas de la colección, que muestran la riqueza de estilos e influencias 

de la artista.  

Vieira da Silva dejó su ciudad natal muy pronto para instalarse en París, donde desarrolló toda su carrera 

artística. Tras unos inicios como escultora, asistió a clases de pintura con Fernand Léger, entre otros. Tras 

declararse la Segunda Guerra Mundial, se trasladó a Brasil en los años cuarenta, donde entró en contacto con el 

pintor uruguayo Joaquín Torres García, figura clave en su trayectoria. Está considerada la firma más sobresaliente 

del arte portugués del siglo XX y una de las más importantes artistas de la Escuela de París. 

 

DONACIÓN ÓSCAR ALZAGA 
29 septiembre 2021 – 16 enero 2022 

Sala BBK 

Gracias a la generosidad del abogado y político Óscar Alzaga, se han incorporado mediante donación tres 

magníficas obras que se presentan en esta sala y que complementan de forma excepcional los fondos de arte 

antiguo del museo. Hijo de bilbaínos, destacado intelectual y una de las figuras más relevantes de la Transición 

española, Alzaga es, además, un lúcido coleccionista de arte. El magnífico retrato doble de dama con niño ilustra 

el porte y la moda de las cortes europeas de las últimas décadas del siglo XVI, mientras que los otros dos lienzos, 

de Orazio Gentileschi y Salvator Rosa, representan sendas escenas truculentas de la Historia Sagrada. La 

procedencia de estos últimos está ampliamente documentada desde su creación y presentan trayectorias 

sumamente interesantes. Estas tres extraordinarias obras conforman, con estilos divergentes –manierismo, 

Barroco y Neoclasicismo–, un atractivo recorrido por la pintura italiana desde mediados del siglo XVI hasta la 

mitad del siguiente. Concurren así en una aportación muy relevante para la colección del museo. 

 

A lo largo del próximo año, el programa expositivo del museo se verá complementado con las presentaciones 

específicas de importantes donaciones recibidas recientemente. Este es el caso de la obra de Anselmo Guinea 

titulada La salla del maíz, lienzo donado por Carmen de Icaza Zabálburu y que el pintor bilbaíno realizó en la 

primavera de 1893 a la vuelta de un viaje a París, donde conoció de primera mano los postulados de modernidad 

que defendía la escuela impresionista. Así mismo, el museo ha recibido recientemente en donación por parte de 
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los hijos de Plácido Arango Arias el lienzo El picador gitano por Ignacio Zuloaga. Realizado en 1903, esta obra 

está considerada como una de las producciones más características e internacionales del pintor eibarrés. Las 

piezas donadas, además de mostrarse al público de una manera específica, se verán acompañadas de 

conferencias por parte de especialistas en la materia con las que desgranar en detalle el valor de las obras y sus 

relevancias en la colección. 

 

 

LOS HERMANOS ARRUE EN PARÍS 

17 de noviembre de 2021 - 27 de marzo de 2022 

Sala 33 

Patrocina Fundación Banco Santander 

Recientemente presentadas y hasta finales de marzo, el Museo reúne de nuevo dos obras de los hermanos José y 

Ramiro Arrue que se presentaron de forma conjunta en París en la década de 1920, pero que han permanecido 

separadas desde entonces.  

La primera de ellas, titulada Campesinos, se ha incorporado recientemente a la colección del museo como 

donación de los herederos de su autor, José Arrue. Fue realizada como ornamentación del pabellón vasco-francés 

en la Exposition Internationale des Arts Décoratifs et Industriels Modernes. La muestra, organizada con gran éxito 

de público en la capital francesa entre abril y octubre de 1925, se concibió como una reivindicación de la 

arquitectura moderna a través de la exhibición de los avances industriales y de su aplicación a las artes 

decorativas. 

El lienzo Fandango, de Ramiro Arrue, hizo pareja con el anterior en aquel momento y presenta una escena popular 

festiva con dos dantzaris y un intérprete de trikitixa que son observados atentamente por un grupo de vecinos. Se 

exhibe ahora en el museo gracias al préstamo del Ayuntamiento de San Juan de Luz, actual propietario de la 

obra. 

 

 

EDUARDO CHILLIDA. REFLECTIONS, 2002 

ANTHONY CARO. OPEN SECRET, 2004 

Un diálogo 

24 de noviembre de 2021 - 30 de enero de 2022 

Sala 32 

Colabora Ivorypres 

Con motivo de la conmemoración del 25 aniversario de la editorial Ivorypress, el museo acoge en verano la 

instalación de dos de sus libros de artista más tempranos, que representan la variedad de medios utilizados en la 

producción de una edición limitada. Reflections (2002) de Eduardo Chillida (San Sebastián, 1924-2002) parte de 

una idea del propio escultor que fue desarrollada, tras su fallecimiento, por su hijo Ignacio. Realizado mediante 

sistemas de impresión y encuadernación tradicionales, se compone de tres volúmenes: los dos primeros con 

facsímiles de los dibujos y de un cuaderno de notas inédito del artista, respectivamente, y el tercero con ensayos 

de Carlos Fuentes y John Berger, y fotografías de Ferdinando Scianna/Magnum. Open Secret (2004) de Anthony 

Caro (New Malden, Reino Unido, 1924-Londres, 2013) empleó una tecnología pionera en su momento para crear 

versiones de una de las esculturas del artista británico en cuatro materiales diferentes: cartón, bronce, latón y 

acero inoxidable. La edición que se expone en el museo fue elaborada en latón y contiene un portafolio con 

poemas de Hans Magnus Enzensberger manuscritos por el autor (en inglés y alemán) y un pasaje de El mercader 
de Venecia de Shakespeare escrito también a mano por el propio Caro. El proyecto de instalación de Reflections y 
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Open Secret en el museo forma parte de una serie de exposiciones organizadas por Ivorypress en colaboración 

con numerosos museos, universidades y bibliotecas de Europa y Estados Unidos a lo largo de este año y el 

próximo. Cada una de ellas tematiza el género del libro de artista poniéndolo en diálogo con la colección de la 

institución donde se exhibe. Se pretende así reflexionar sobre la capacidad de este medio para generar nuevas 

ideas artísticas. 

 

 

PROGRAMA IBERDROLA – MUSEO 2021 DE 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
Desde febrero de 2022 hasta el cierre del edifico moderno 

Sala 32 

Patrocina Iberdrola 

Desde 2013 el programa Iberdrola-Museo de Conservación y Restauración se ocupa de mantener en un estado 

óptimo de conservación la colección del museo. Con este fin, se selecciona anualmente un conjunto de obras que 

precisan tratamiento y atienden a diversos núcleos cronológicos y a variadas técnicas artísticas. El pasado 2021 

el programa ha prestado atención en obras históricas de la colección como la obra Maternidad de Ángel Larroque, 

pero, en especial, ha intervenido numerosas obras que recientemente se han adquirido para la colección o que 

han sido recibidas en donación. Es el caso de la gran pintura mural Guernica de Agustín Ibarrola, cuya adquisición 

ha conllevado la donación de dos lienzos que también han sido restaurados. Asimismo, dos litografías del mismo 

autor recibidas en donación han sido también objeto de restauración. En el campo del papel, la reciente 

adquisición de un cartel de 1925 conmemorativo de la Exposición Internacional de París, también ha sido objeto 

de una cuidadosa restauración. 

Por otro lado, desde 2019 se ha incorporado una nueva línea de actuación sobre obras de arte que, aun no 

perteneciendo a nuestra colección, participan en las exposiciones temporales. Este ha sido el caso para el año 

2021 de una selección de obras de diferentes formatos y técnicas pertenecientes a colecciones privadas que han 

estado incluidas en las exposiciones de Mendiburu. Materia y Memoria y de Gonzalo Chillida. Así como se ha 

intervenido en otro tipo de materiales de carácter documental para los diversos proyectos expositivos del Museo. 

Por último, el programa expande su misión a través de la formación de futuros profesionales que, gracias a la 

beca Iberdrola–Museo de Bellas Artes de Bilbao, desarrollan sus conocimientos en el Departamento de 

Conservación y Restauración. 

Las obras restauradas podrán verse en el edificio moderno junto con la mesa multitáctil. 

 

A partir de abril 2022 (Edifico Antiguo) 

Tras la finalización de las obras de adaptación del edifico antiguo en curso el museo traslada su programación a 

esta parte del museo que será la que permanecerá abierta durante el desarrollo completo de las obras de 

ampliación. 
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BBKateak 
A partir de abril de 2022 

Edificio antiguo 

Patrocina BBK 

Durante el desarrollo de las obras de ampliación el Museo va a seguir abierto gracias al apoyo de BBK.  A través 

de un programa de rotación de obras, en las 20 salas dispuestas en el edifico antiguo del museo, el proyecto 
BBKateak va a ofrecer una especial visibilidad a sus fondos.   

BBKateak se plantea ante el público del museo como una metamorfosis, una exposición de la colección en 

permanente cambio. Formada por una serie de pequeñas exposiciones que como eslabones de una cadena nos 

ayudan a renovar constantemente la oferta expositiva del museo en el mismo momento que se produce la gran 

transformación de la institución. 

Cada semana se renovará una de estas salas para mostrar un encuentro inesperado de artistas y obras presentes 

en la colección, un “cara a cara” entre formas del arte distantes en el tiempo y en su procedencia cultural y 

geográfica. A lo largo del periodo que duren las obras de ampliación está prevista la realización de más de 50 

exposiciones distintas, en las que participarán obras de cerca de 100 artistas. 

BBKateak se inaugurará con un proyecto específico encargado al artista Sergio Prego, una instalación neumática 

de una escala monumental ocupará los espacios del edifico antiguo que no van a poder ser utilizadas para la 

presentación de la colección durante las obras de ampliación.  

Este dialogo entre la escultura y la arquitectura dará pie al inicio de la instalación de la serie de exposiciones que 

irán conformando BBKateak. 

El Greco y Zuloaga, Ribera y Tapies, Zurbarán e Isabel Baquedano, Goya y Lekuona, Oteiza e Itziar Okariz, Mary 

Cassatt y Sistiaga, Ruysdael y Goenaga, Arteta y Badiola, Guiard y Utamaro, Ucelay y Lazkano, Orrente y Marisa 

Fernández, Hokusai y Gema Intxausti … serán algunos de estos “cara a cara”. Así como el encuentro de las 

versiones distantes del rapto de Europa de Martín de Vos y Jacques Lipchitz, las arquitecturas ilusionistas de 

Vries y Dario Urzay o el color liberado en Van Dyck y Zumeta. 

Cada pequeña exposición se acompañará de un conjunto de actividades de educación, difusión y comunicación. 

- Una guía de mano impresa y digital. Formada por un pequeño texto de introducción junto a las fichas de 

las obras.  

- Un video de 4 minutos que resume el montaje de la sala, e incluye el comentario del conservador y, en 

su caso, la visión del artista. 

- Un pequeño anuncio en prensa. 

- Una conferencia o encuentro con un artista. 

La serie completa de guías de mano de BBKateak formará una publicación al final del proyecto. 

 

https://www.museobilbao.com/obras-maestras/jose-de-ribera
https://www.museobilbao.com/obras-maestras/antoni-tapies
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MULTIVERSO  

A partir de abril de 2022 

Edificio antiguo 

Patrocina Fundación BBVA 

Presentación de los trabajos de las becas Multiverso de la Convocatoria 2018. A partir de abril, y con motivo del 

inicio de las obras de ampliación, se habilitará una sala especial en el edifico antiguo del museo que funcionará 

como sala Multiverso durante el tiempo que duren las obras. Esta sala tendrá acceso directo desde la entrada del 

museo y se presentarán los trabajos resultantes de dicha convocatoria. 

A finales de 2020, se presentó en el museo el documental Esther Ferrer: hilos de tiempo (2020), realizado por un 

equipo multidisciplinar dirigido por Josu Rekalde y en junio de 2021 fue el turno de Ana Laura Aláez, coincidiendo 

con su exposición retrospectiva en Bilbao. 

Las obras que se exhibirán a lo largo de 2022 son:  

– Mabel Palacín. El trayecto, 2019 

– Marc Vives. SSSSS (Sand Sea Sun Sex Sangría), 2020 

– Manu Arregui. Armonías de senectud, 2020 

– Nadia Hotait. Unseasonal Autumn (Otoño a destiempo), 2020 

– Antoni Abad. Oídos sordos, 2019 

 

Otros proyectos 

A lo largo del año se presentarán dos nuevas presentaciones del programa La Obra invitada patrocinada por la 

Fundación Santander.  

PROYECTOS EXTERNOS 2022 

 

GONZALO CHILLIDA 

9 de noviembre de 2021 - 5 de marzo de 2022 en el Instituto Cervantes de París 

A partir de marzo de 2022 en el Instituto Cervantes de Roma 

A partir de julio de 2022 en el Instituto Cervantes de Tokio 

Coorganizan: Museo de Bellas Artes de Bilbao, Instituto Cervantes, Acción 

Cultural Española y Etxepare Euskal Institutoa 

Gonzalo Chillida (San Sebastián, 1926-2008) desarrolló una temprana vocación por la pintura. Su gran escuela 

fueron el Museo del Prado y los maestros españoles (Goya, Zurbarán o Sánchez Cotán). Sus primeras pinturas 

reflejan ya el que será un tema recurrente en su trabajo: la sobriedad del paisaje castellano, en el que halla un 

infinito similar al mar. En 1951 se instaló en París, donde sintió las nuevas corrientes del arte y experimentó con 

la geometría y la abstracción, algo que incidió definitivamente en su orientación artística.  

El Instituto Cervantes y Acción Cultural Española (AC/E) han organizado junto con Etxepare Euskal Institutua y el 

Museo de Bellas Artes de Bilbao la exposición Gonzalo Chillida, que se puede ver en hasta marzo de 2022, en el 

Instituto Cervantes de París para, a continuación, emprender su itinerancia internacional en las sedes del instituto 

en Roma (marzo/junio,2022) y Tokio (julio/octubre, 2023), y finalizar su itinerancia, ya 2023, en el Museo de Bellas 
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Artes de Bilbao. Comisariada por Alicia Chillida, recopila treinta y cuatro pinturas, once litografías y unas ciento 

ochenta fotografías y fotocollages. Proyecta, además, la película La idea del Norte, dirigida por Alicia Chillida y 

Benito Macías en 2016, que profundiza en un proceso creativo en el que pintura, fotografía y cine dialogan. Una 

voz reflexiva convierte el material de archivo del artista —películas en súper8 y fotografías originales— en la 

esencia y el vocabulario visual fuera de los límites de su obra reconocida. 

 

IZARO. NÉSTOR BASTERRETXEA 

Hasta abril de 2022 

Parlamento Vasco 

Proyecto de colaboración entre el Museo de Bellas Artes de 

Bilbao y el Parlamento Vasco 

La escultura Izaro, de Néstor Basterretxea (1924-2014), ocupa desde 1983 el testero del salón de sesiones del 

Parlamento Vasco. Con motivo del 40 aniversario de la creación del Parlamento Vasco, su sede en Vitoria-Gasteiz 

acoge una exposición comisariada por el crítico de arte y escritor Peio Aguirre y coordinada por el Museo de 

Bellas Artes de Bilbao que aborda la intrahistoria de esta escultura que nació como una forma, se convirtió luego 

en signo y posteriormente en símbolo, del que nace el logotipo. La integran principalmente bocetos previos y 

dibujos realizados por su autor durante el proceso de creación, documentación relacionada con la pieza -

fotografías, recortes de prensa…-, así como réplicas, versiones y distintas aplicaciones de la misma. A través de 

estos materiales y de otras piezas de Basterretxea del mismo periodo también expuestas, se rinde asimismo 

homenaje al artista y su universo de formas. 

 

 BBK ARTEAREN IBILBIDEA (III) 

A partir de junio de 2022 

Patrocina BBK 

La exposición itinerante La Ruta del Arte BBK Artearen Ibilbidea, pone en marcha un nuevo recorrido por las obras 

de la colección del museo. 

En una nueva oportunidad de mostrar la colección del museo con carácter didáctico y que ya ha recorrido en 

anteriores años con éxito numerosos municipios de la geografía vasca. 

A través de reproducciones realizadas con una técnica de alta calidad que consigue una asombrosa precisión en 

los detalles y gran fidelidad en el color, BBK La Ruta del Arte ofrece un nuevo recorrido esencial por obras 

maestras, todas ellas enriquecidas con códigos QR que permiten descargar gratuitamente en los dispositivos 

móviles archivos de audio con los comentarios en euskera, castellano, inglés y francés. 

En la tercera edición de BBK La ruta del Arte se tomará como hilo conductor de la exposición la presencia de la 

mujer en la colección del museo, tanto en la representación histórica del género como en el trabajo de las 

mujeres artistas. La exposición presencial será complementada con la serie de obras que componen el proyecto 

audiovisual Ikuspuntuak. 
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Presentación de la videoinstalación 

Piedra y cielo de Víctor Erice 

Fundación Miró, Barcelona 

Fundación BBVA, Madrid 

Patrocina: Fundación BBVA 

Piedra y cielo ha sido realizada gracias al Programa de Videoarte y Creación Digital, desarrollado conjuntamente 

entre el Museo de Bellas Artes de Bilbao y la Fundación BBVA. En 2022 se presentará la videoinstalación en 

Barcelona, en la Fundación Miró y, a continuación, en Madrid, en el Patio de las Columnas del Palacio Marqués 

de Salamanca, sede de la Fundación BBVA en Madrid. 

Piedra y cielo es una videoinstalación de Víctor Erice que toma como motivo el monumento dedicado al 

compositor y musicólogo Aita Donostia (José Gonzalo Zulaika; San Sebastián, 1886–Lekaroz, Navarra, 1956). 

Situado en la cima del monte Agiña (Lesaka, Navarra), es obra del escultor Jorge Oteiza y del arquitecto Luis 

Vallet. Fue llevado a cabo a instancias de la Sociedad de Ciencias Aranzadi e inaugurado el 20 de junio de 1959, y 

consta de dos elementos: una estela funeraria creada por Oteiza y una capilla levantada por Vallet. 

La videoinstalación consiste en dos proyecciones de grandes dimensiones denominadas Espacio Día (11'03'') y 

Espacio Noche (6'35''). El sonido incluye una pieza emblemática en la producción de Aita Donostia –Andante 

doloroso, su última composición para piano, fechada en 1954– interpretada por uno de los mejores conocedores 

de su obra, el pianista Josu Okiñena (San Sebastián, 1971). 

 

EL ESPÍRITU DE BIZKAIA  

Rutas, costumbres y mensajes del arte religioso 

durante el siglo XIX 

A partir de octubre de 2022 

Patrocina BBK 

Proyecto de colaboración entre el Museo de Bellas 

Artes de Bilbao y el Museo Diocesano de Arte Sacro 

de Bilbao 

 

Dentro del marco de colaboración suscrito entre el Museo de Bellas Artes y el Museo de Arte Sacro de Bilbao, 

para su segunda edición se plantea un pertinentemente estudio de la transformación sufrida en Bizkaia durante el 

siglo XIX. A través de la creación artística y tomando el testigo dejado por la muestra sobre Luis Paret y las 

corrientes ilustradas surgidas a finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX, se analizará el cambio social, 

artístico y cultural sufrido en el territorio vizcaíno a través de las creaciones artísticas de carácter o temática 

religiosa. De esta manera, además de descubrir tipos y costumbres extendidos durante el siglo XIX y obras 

devocionales, se mostrarán parajes singulares captados au plein air, que tuvo a los edificios religiosos como 

grandes protagonistas, y que para el caso vizcaíno patentiza el fuerte contraste existente entre el medio rural y el 

urbano que provocó en gran medida la Revolución Industrial. Además, a través de otras obras recogiendo asuntos 

o motivos religiosos presentes en Bizkaia en ese momento, se podrá valorar la pujanza de las instituciones, de las 

efemérides artísticas y del coleccionismo vizcaíno. 
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B. EDUCACIÓN 

El museo es entendido como un espacio público que investiga, conserva, amplia y difunde su patrimonio. En este 

marco en donde el público encuentra un lugar para descubrir, para pensar, para compartir, para ver…; el 

departamento de Educación y Acción Cultural se posiciona para elaborar programas dirigidos a todos los sectores de 

la sociedad. 

La trayectoria del departamento ha permitido ir consolidando aquellos dirigidos al público escolar, ampliando 

nuestro compromiso de servicio público a sectores de la población cada vez más amplios: como jóvenes, 

colectivos en riesgo de exclusión, familias o tercera edad. 

La buena acogida de la que siempre han gozado las diferentes propuestas para escolares, unida a la 

incorporación de otras nuevas y su consolidación en el tiempo han hecho que el número de usuarios que 

participan de las diferentes actividades cada año sea mayor. 

Contamos con un servicio de audioguías infantiles que permite de manera diferente, amena y divertida visitar el 

museo en familia con niños de edades comprendidas entre los 5 y 10 años. Estas audioguías proponen 

sorprendentes relatos escondidos en 10 obras de arte de la colección del museo para elaborar en compañía de los 

niños un recorrido personalizado. 

Objetivos 

Potenciar el conocimiento y disfrute de la colección permanente del museo y de las exposiciones temporales. 

Conseguir una mediación adecuada entre el museo y los intereses particulares. 

Trabajar en el marco de la innovación educativa, la creatividad y la escucha activa en base tanto, al público real 

que conoce y participa de alguna de nuestras propuestas educativas, como el público potencial. 

Contribuir a la formación de profesionales en el ámbito específico de la educación y la acción cultural en el 

museo. 

Obtener mayor proyección social. 

Funciones 

▪ Desarrollo y coordinación de programas educativos para los diferentes colectivos. 

▪ Dinamizar el museo a través de variadas y múltiples actividades. 

▪ Generar propuestas que identifiquen al museo como origen de valiosas experiencias de conocimiento y 

aprendizaje.  

▪ Realización de material educativo para reforzar tanto la colección permanente como las exposiciones 

temporales. 

Líneas de actuación 2022 

a) Educación 

Continuar y reforzar los diferentes programas orientados a un amplio espectro de edades e intereses, que se 

pueden realizar en euskera, castellano y, en su mayoría, en inglés. 

Organizar sesiones de formación para el profesorado donde se informa y documenta sobre la actividad elegida y, 

en caso de ser el profesor quien acompaña al grupo, se ofrecen pautas y metodologías apropiadas para llevar a 

cabo la visita. 

Los profesores o responsables de grupos pueden sugerir cualquier tema que quieran trabajar y los profesionales 

del departamento procuran dar respuesta a las solicitudes que se les plantean. 

El programa de visitas comentadas se lleva a cabo con la colaboración de un equipo experimentado de 

educadoras quienes se encargan de dinamizar el grupo durante la visita, fomentando la reflexión, el debate 

abierto y el contraste de opiniones como medio para desarrollar conocimiento. 

El programa dirigido a jóvenes Miradas Cruzadas es una propuesta donde el alumnado del segundo ciclo de ESO, 

FP y Bachillerato puede practicar una nueva manera de relacionarse con las obras de arte a través de diferentes 
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experiencias creativas diseñadas y llevadas a cabo por artistas actuales. Por medio de palabras que concilian 

diferentes significados y de diversas actividades creativas, el objetivo es potenciar un diálogo nuevo y abierto con 

el arte y con el museo. Esta actividad se desarrolla a lo largo de una mañana, con una duración de cuatro horas. 

Durante el año 2021 se ha puesto en marcha un nuevo espacio educativo online denominado DEAC-online que 

irán ampliando su contenido a lo largo del año 2022 y que acoge las siguientes propuestas: 

▪ IKUSPUNTUAK: Proyecto audiovisual para ser alojado en la web del museo con un tratamiento narrativo-

sensorial partiendo de lecturas en donde el protagonismo lo tienen las personas, 16 mujeres que 

incorporan sus ideas, interpretaciones y sensibilidades, en los ocho primeros capítulos que conforman la 

primera temporada, denominada Gorputzak. En cierto modo, se trata de trasladar el foco de la visión 

académica del arte a la libertad de interpretación para que todas las personas, desde su diferencia, 

puedan disfrutar de la historia del arte desde su propio punto de vista. Cada capítulo tiene una duración 

aproximada de 5 minutos y se pueden disfrutar a través del canal YouTube del museo. 

▪ ITINERARIOS DIGITALES: Se trata de un novedoso proyecto multimedia de carácter educativo y con un 

claro componente interactivo para que las personas interesadas puedan navegar, a través de las obras 

del museo, mediante una propuesta digital que les permita obtener una experiencia única y personal con 

el arte. El público potencial que abarca este proyecto va desde escolares hasta adultos en programas de 

formación, pero también se ofrece a todas aquellas personas que de forma individualizada deseen tener 

una manera diferente de disfrutar y participar del mundo del arte y del museo. 

▪ NO LIMITS: Un novedoso programa dirigido a colectivos de mujeres en riesgo de exclusión social que, en 

formato de videoreunión, va a permitir a estas mujeres poder participar en varias propuestas 

encaminadas a hacer del arte una herramienta de empoderamiento, transformación social y cohesión. 

Varias profesionales con formación en diversas disciplinas artísticas y en acción social trabajarán estas 

propuestas de manera online con ellas, lo que además redundará en una mayor alfabetización digital. 

Cada una de estas propuestas está pensada para que se desarrolle en varias sesiones a lo largo del 

curso escolar de cara a ir analizando y valorando los resultados conforme se avanza en el tiempo. 

 

A partir de abril de 2022 las obras se podrán contemplar a través de BBKateak, donde la colección se plantea 

como una serie de micro exposiciones formadas por inéditos diálogos “cara a cara” entre maestros antiguos 

y modernos, y al mismo tiempo de los más diversos formatos y disciplinas del arte que conserva el museo. 

Cada pequeña exposición se acompañará de un conjunto de actividades educativas. 

▪ DIÁLOGOS TRANSVERSALES. Una experiencia novedosa que extraerá temas paralelos a los que se 

vayan a establecer con la colección permanente del museo y permitirá a enseñantes y escolares, desde 

el último ciclo de Primaria hasta Bachillerato, participar de forma activa y personalizada en diferentes 

propuestas sugerentes y estimulantes que tienen al arte como protagonista principal de estos 

encuentros. 

▪ ENCUENTROS ONLINE. Dirigida a escolares del último ciclo de ESO, Bachillerato y FP. Esta propuesta 

online permitirá conocer en detalle y participar de los diferentes diálogos que progresivamente se vayan 

estableciendo en torno a la nueva experiencia expositiva BBKateak.  

Las actividades de familias y el programa para personas con necesidades especiales se llevan a cabo con un 

número amplio de colaboradores/as vinculados/as al mundo del arte, y con una formación complementaria en 

otras disciplinas como danza, teatro, música, biología, matemáticas, o arte terapia entre otras.  

Para el desarrollo de los programas educativos contamos con el patrocinio de BBK e Iberdrola. No obstante, 

desde el 2014 se aplican tarifas que van de 1€ a 4€ para algunos de los programas educativos. 
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b) Formación 

Dentro del programa de formación Becas Fundación Gondra Barandiarán-Museo, el departamento de educación 

ha acogido para el curso 2021/2022 a una persona procedente del Grado de Historia del Arte de la Universidad de 

Salamanca.  

Esta persona colabora en el desarrollo del Proyecto educativo del DEAC, apoya el trabajo de todas las actividades 

educativas y se le permite estar presente, conocer y valorar todos aquellos programas ofertados a un público 

amplio y diverso. 

Programas educativos 2022 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA COLECCIÓN PERMANENTE 

Patrocinadas por BBK Fundazioa, las actividades escolares dan una amplia respuesta a todos los niveles del 

sistema educativo y se ofrecen como una herramienta que posibilita el diálogo y la reflexión ante las obras de 

arte y como un medio para desarrollar habilidades sociales y generar conocimiento en los alumnos. 

La oferta educativa dirigida a centros educativos y jóvenes se ajustará a la nueva disposición de la colección 

permanente en el formato BBKateak. 

Gracias al nuevo espacio educativo online, los escolares de FP, ESO y Bachillerato encuentran respuesta a sus 

necesidades educativas en el nuevo programa de Itinerarios Digitales que acoge en la actualidad un total de 23 

obras de nuestra colección permanente. Durante el año 2022 está previsto ampliar el número de obras 

disponibles. 

PROPUESTAS PARA ADULTOS 

Patrocina BBK 

Las personas interesadas tienen la oportunidad de disfrutar y desarrollar diferentes temas relacionados con las 

obras de arte de la colección permanente del museo y de las exposiciones temporales. Utilizaremos el arte como 

una herramienta para investigar y analizar diversos aspectos relacionados con experiencias significativas que 

favorezcan el conocimiento y la memoria de nuestros mayores. 

El contenido y desarrollo de la actividad se adaptará semanalmente a cada micro exposición de BBKateak. 

Visitas comentadas a la colección  

Los diferentes colectivos de adultos en programas de formación y asociaciones de carácter educativo y cultural 

pueden participar del programa de visitas comentadas organizadas con motivo de “BBKateak”, una nueva 

propuesta expositiva que permitirá conocer la colección de manera diferente. 

Visitas intergeneracionales con tertulia 

Dirigidas a mujeres de todas las edades interesadas en compartir ideas y experiencias, estas visitas se organizan 

con diferentes propuestas temáticas: actividades relacionadas con la exposición dedicada a la artista Vieira da 

Silva, y también otras visiones de las mujeres a través del nuevo proyecto expositivo audiovisual "Ikuspuntuak". 

A partir de abril, las visitas tendrán como eje central los diálogos que se planteen en “BBKateak”. 

Charlas coloquio 

El nuevo proyecto audiovisual "Ikuspuntuak" , que se presenta en formato expositivo hasta el 27 de marzo de 

2022, va a permitir participar de una serie de ocho charlas coloquio donde poder abordar y reflexionar, desde una 

perspectiva de género, sobre muchos de los diferentes roles de las mujeres en el mundo del arte: desde el papel 

que han jugado las mujeres en el ámbito de la creación artísticas, a cómo el arte hecho por hombres ha 

contribuido a normalizar la objetualización de las mujeres, hasta temas como la prostitución o la visión de la 

maternidad, entre otros. 

Alicia García Santos, profesora de arte en Escuelas de Empoderamiento para las mujeres y especialista en 

Igualdad, impartirá ocho charlas coloquio a lo largo del tiempo que dure la exposición. 

En cada sesión se proyectará un capítulo de Ikuspuntuak que determinará el tema de la charla coloquio. 
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A partir de abril, BBKateak nos dará la oportunidad de establecer nuevas charlas coloquios en torno a la nueva 

manera de presentar la colección.  

PROPUESTA PARA FAMILIAS  

Patrocina BBK  

El programa para las familias está concebido para que padres e hijos participen juntos de una actividad común en 

la que todos son miembros activos interactuando sobre la base de los distintos comentarios y propuestas que se 

les plantean. Las familias van en todo momento acompañadas de un educador-artista del museo que es quien 

dinamiza, establece las pautas y adecua el nivel de los contenidos teniendo en cuenta la edad de los integrantes, 

formación e interés de las familias participantes. 

Son actividades que ofrecen la posibilidad tanto a niños como adultos de acercarse a la colección del museo y a 

la experiencia artística de manera diferente y novedosa. El espacio del museo se transforma en un lugar para 

contar historias, para hablar a través del cuerpo, para experimentar con los sonidos y los colores o para sentir la 

naturaleza que descubrimos en el exterior del museo y que vemos representada en numerosas obras de la 

colección permanente. Estos son algunos de los títulos que reflejan el espíritu de este programa: El museo en 
danza, Un cuadro fotográfico, ¡Busca tu espacio!, ¡Qué formas son éstas!, ¡Nos metemos en escena!, Dentro y 
fuera. ¡Otra mirada!, Animales en el parque, Gyncana en el museo, ¿Me acompañas?, Suena la música, Senderos 
textiles, Sabor a limón y pipas de calabaza, La cabaña de tus sueños, Postales viajeras, El sonido de los colores, 

Salta, rueda, gira y estampa, Escribir con un pincel, ABC… una aventura en el museo, Un baño de color, Somos 
parte del arte, How are you dressed today?, Entre sombras y luces, o Con todos los sentidos, entre otros. 

La puesta en marcha de varias propuestas dirigidas a niños entre uno y tres años permite, a través del juego 

creativo, estimular la curiosidad, la flexibilidad y la improvisación. Con esta iniciativa el museo abre una nueva 

vía para la creación experimental temprana, entre uno y tres años de edad, donde el placer y la diversión sean el 

vehículo para el desarrollo de estímulos multisensoriales que den riqueza a sus vivencias y fijen actitudes 

sensibles hacia el entorno. En definitiva, se trata de fomentar la imaginación del niño en compañía de sus padres 

en un espacio privilegiado, las salas del museo.  

Las diferentes propuestas educativas dirigidas a las familias también se ajustarán a la nueva disposición de la 

colección permanente en el formato BBKateak. 

PROPUESTAS PARA PÚBLICO CON NECESIDADES ESPECIALES  

Patrocina Iberdrola 

El objetivo de los programas diseñados para este público es potenciar su desarrollo emocional y social a través de 

acciones pedagógicas y procesos creativos-artísticos vivenciales, haciendo del arte una herramienta de 

comunicación y de expresión. 

Precisamente para ellos la posibilidad de comunicación es fundamental y la actividad artística puede servir para 

crear otros vehículos de comunicación a parte de los verbales, aumentando su autoestima y favoreciendo 

métodos de socialización y ejercicios de respeto mutuo.  

En el caso de las personas con enfermedad mental la importancia del factor socializador puede conseguir romper 

las barreras entre la enfermedad y su aislamiento en el mundo extra clínico. El interés verdadero es que todas 

estas personas, que comparten las mismas necesidades humanas con todos los demás, puedan disfrutar del arte 

y sentirse aceptados por la sociedad. 

Las diferentes propuestas para este colectivo se irán ajustando a la nueva disposición de la colección permanente 

en el formato BBKateak. 

a) Programa para personas de inserción social 

▪  Incluimos el Museo 

Los colectivos de personas con necesidades especiales y en riesgo de exclusión social pueden disfrutar del 

museo de la mano de una persona especializada en la aplicación de psicoterapias creativas. El objetivo es hacer 

que el museo sea un lugar de encuentro para la práctica de actividades creativas que contribuyan al desarrollo 
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personal y emocional, y que las obras de arte se conviertan en la herramienta que nos ayude a encontrarnos 

mejor con nosotros mismos y con los demás. 

Este programa se desarrolla en varias sesiones a lo largo del curso escolar. 

▪ No limits! 

Los colectivos de mujeres en riesgo de exclusión social tienen la oportunidad de participar, de manera online, 

de un programa con diferentes propuestas que hacen del arte una herramienta de transformación social y de 

cohesión. Actividades y propuesta que, además, les introducirán en el uso de nuevos medios digitales y también 

reforzarán su autoestima y la interacción por medio del trabajo en grupo. 

Cada propuesta se desarrollará en varias sesiones a lo largo del curso escolar y con un máximo de 12 

participantes: 

• Imágenes invisibles 
Usaremos la fotografía como herramienta para que cada una pueda expresar el mundo que le rodea. 

Esta propuesta pretende hacer del arte y del museo una experiencia más democrática y accesible. De 

ese modo, generaremos un espacio de diálogo y participación. Un espacio seguro de expresión y apoyo 

mutuo entre las mujeres. 

• Reflejadas 
Las imágenes son un reflejo del mundo real. Los espejos también nos devuelven una imagen, un reflejo 

de nosotras mismas, pero ¿somos esa imagen? Cómo nos ven y cómo nos gustaría que nos vieran es un 

ejercicio de introspección que podemos llevar a cabo empleando el arte y, más en concreto, la fotografía 

como una herramienta de para el autoconocimiento y la expresión artística. 

• Un verso para volar 
La palabra, la voz, la escritura y la poesía serán los medios empleados para activar el diálogo, el juego y 

la escucha que harán que nos conozcamos más y mejor a nosotras mismas y también a las demás. 

• Ritmo y sonido 
Por medio de los sonidos y los ritmos que se mueven a nuestro alrededor, y también los que entre todas 

podemos crear, daremos lugar a un espacio donde lo que no se ve y no se toca dará paso a lo que se 

siente y vibra dentro de nosotras con total libertad. 

C. DIFUSIÓN 

 

Ciclo de conferencias Francisco Calvo Serraller 

Fundación Amigos del Museo del Prado 

LA PRIMAVERA DEL ARTE.  EL RENACIMIENTO EN 

LA EUROPA DEL SIGLO XV 

19 de enero – 30 de marzo de 2022 

Patrocina BBK 

La explosión de creatividad en todos los ámbitos de la cultura que produjo el Renacimiento convirtió al siglo XV 

en uno de los momentos más fascinantes de la historia de la civilización europea. En Italia, la recuperación de la 

Antigüedad a través del estudio de las fuentes literarias y las obras grecorromanas dio lugar a una verdadera 

reinvención de la realidad visible. Los artistas del norte transitaron por vías diferentes, pero en muchos sentidos 

convergentes con las de sus homólogos del sur.  
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A ambos lados de los Alpes se cultivaron nuevas técnicas, estilos y géneros, se representaron nuevos temas 

profanos y se renovaron los asuntos sagrados. Gracias a todo ello, el Renacimiento nos ha legado algunas de las 

obras más extraordinarias de la historia del arte. A ellas y a los artistas que las crearon está dedicado este curso. 

 

 

Curso de verano 

LA MATERIA DEL ARTE 

Verano de 2022 

Patrocina Gondra Barandiarán  

 

El nuevo curso de verano del Museo de Bellas Artes de Bilbao se dedicará a la condición material del arte y lo que 

esta condición impone al museo y a sus profesionales en la labor fundamental de su conservación y exposición. 

Tratará por supuesto sobre la evolución técnica del arte desde las formas más antiguas hasta los medios 

audiovisuales y soportes actuales. También hablaremos sobre las formas de estudio y documentación técnica del 

objeto artístico y su restauración, para finalmente abordar las soluciones expositivas para revelar ante los 

espectadores su cualidad material. 

Para reflexionar sobre todas estas cuestiones vamos a invitar a un grupo extraordinario de ponentes, artistas, 

historiadores del arte, restauradores y museógrafos que nos permitirán acercarnos a las investigaciones más 

actuales sobre la materia del arte. 

Tras no poder celebrar el Curso de Verano las dos ediciones anteriores como consecuencia de la crisis sanitaria 

generada por la COVID-19, el Museo de Bellas Artes de Bilbao, la Fundación Gondra Barandiarán y la Universidad de 

Deusto presentan este verano la tercera edición del curso de verano “Materialismo”, que a lo largo de tres jornadas 

desarrollará un intenso programa académico dirigido por Miguel Zugaza. 

 

D. PUBLICACIONES 

Objetivos 

Se encarga de la gestión íntegra de todas las publicaciones editadas por el museo, tanto impresas como en soporte 

digital. Además, ofrece apoyo editorial y gráfico a otros departamentos del museo en la elaboración de diversos 

soportes. 

Funciones 

▪ Producir íntegramente las publicaciones propias del museo. 

▪ Gestionar las coediciones con otras instituciones. 

▪ Gestionar la sección Publicaciones Digitales de la web del museo, cuyo fin es la difusión del conocimiento a 

través de la publicación digital, en euskera, castellano e inglés, de diversos textos relacionados con la colección 

o las exposiciones del museo. A su vez, esta iniciativa persigue generar un corpus significativo en euskera de 

literatura científica sobre arte.  

▪ Producir parte de los impresos relacionados con la actividad del museo. 

▪ Ofrecer soporte editorial y gráfico al resto de los departamentos. 
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Líneas de actuación 2022 

Edición del Boletín científico digital del museo en su edición número 12, en castellano y euskera. Esta publicación 

recogerá los textos de las conferencias impartidas en las jornadas de arte sobre Paret que se celebraron en el verano 

de 2021. 

Edición y producción de las 40 hojas de salas (1 por semana) correspondientes al programa BBKateak.  

Edición y producción del desplegable con motivo del Programa de Conservación y Restauración Iberdrola-Museo. 

Edición y producción del programa cuatrimestral de actividades del museo. 

Inicio de la edición del catálogo de la nueva colección de diseño del museo, con más de 700 objetos. El trabajo incluirá 

el fotografiado y la edición de la catalogación de todos los objetos de la colección. 

Con motivo del proyecto de reforma y ampliación, el museo quiere renovar su imagen corporativa, trabajo que se ha 

licitado a favor de MKL Diseño Gráfico. El Departamento de Publicaciones será el encargado durante 2022 y 2023 de 

coordinar los trabajos relativos al desarrollo y la aplicación de la nueva imagen en todos los soportes previstos: 

papelería, publicaciones corporativas impresas y digitales, elementos de comunicación interna y externa, 

documentación administrativa, señalética, soportes digitales, branding de los servicios de tienda y hostelería, etcétera. 

Además, con el objeto de facilitar una primera experiencia en el ámbito profesional a jóvenes graduados y contribuir 

de este modo a su inserción laboral, se acogerá en el departamento a una persona del programa de Becas Fundación 

Gondra Barandiarán-Museo. 

E. AUDIOVISUALES 

Objetivos  

Asistir y cubrir las necesidades audiovisuales demandadas por los departamentos de Educación y Acción Cultural, 

Marketing, Comunicación, Archivo, Registro y Restauración, así como cualquier otro que pudiera surgir. 

Coordinación de proyectos audiovisuales ligados a las becas Multiverso y el patrocinio de la Fundación BBVA. 

Coordinación con Filmoteca Vasca de sus proyecciones en Bilbao, cubriendo cualquier necesidad derivada de su 

programación, incluyendo presentaciones, mesas redondas o proyecciones con necesidades especiales. 

Proyecciones y encuentros las tardes de los sábados durante todo el año. 

Coordinación con Santos Zunzunegui del Ciclo Historias de Cine III y IV cubriendo cualquier necesidad derivada de su 

programación, incluyendo las presentaciones. Proyecciones y presentaciones los domingos a la mañana de enero a 

junio. 

Coordinación con Zinebi, cubriendo cualquier necesidad derivada de su programación, incluyendo presentaciones, 

mesas redondas o proyecciones con necesidades especiales. Proyecciones y presentaciones tercera semana de 

noviembre. 

Elaboración de ciclos de cine como actividades paralelas al programa expositivo, incluyendo la localización de copias 

y gestión de derechos, transporte, contratación y coordinación del servicio de subtitulado en los casos de necesidad, 

elaboración de fichas técnicas, transcodificación de archivos para su proyección en formato DCP. 

Funciones 

Dar cobertura a los diferentes requerimientos tanto audiovisuales como de infraestructura que pueden surgir en 

el desarrollo del programa de actividades del museo, entre las que cabe citar: proyecciones en el auditorio; 

ruedas de prensa, conferencias, encuentros, congresos, cursos, jornadas y eventos; registro fotográfico; 

digitalización de fotografías antiguas, montaje de exposiciones; pequeños clips promocionales para las redes 

sociales del museo, … 

Líneas de actuación 2022 

▪ Ruedas de prensa, conferencias y eventos. Además del equipamiento del auditorio contamos con un equipo de 

megafonía portátil, así como con un mueble con tomas de audio para prensa o para cualquier otra 

presentación que se realice, tanto para el programa propio de actividades como para los distintos eventos, 

que permite la proyección de imágenes electrónicas (vídeo, dvd, power point, etc.). 
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▪ Registro fotográfico. Se hacen fotografías de todos los actos institucionales (inauguraciones, presentaciones 

de programas, conferencias, talleres, cursos, etc.), así como montajes videográficos de las exposiciones 

temporales y se colabora en el registro fotográfico de los departamentos que lo requieran. 

▪ Medios audiovisuales. Montaje: se montan y ajustan todos los dispositivos audiovisuales, tales como 

videoproyectores, sonido, plasmas, ordenadores, etc., garantizando el funcionamiento adecuado en cada acto. 

▪ Durante 2022 se mantendrá una programación estable de cine los viernes y sábados por la tarde, teniendo en 

cuenta que en abril está previsto el traslado del servicio al salón de actos de El Carmen, lo que implicará 

también el traslado de los equipos de cine digital. 

▪ Además, se está trabajando junto al departamento de informática en el desarrollo de una aplicación ofimática 

que permita la clasificación y ordenación de la ingente cantidad de imágenes que desde diferentes 

departamentos se generan, y que sea una herramienta ágil y efectiva a la hora de consultar y buscar 

documentos específicos, atendiendo a las diferentes necesidades que cada área pueda tener. 

▪ Estudios y proyectos. Tras la compra de un proyector de cine digital en 2017, y las adquisiciones necesarias 

para la renovación del equipamiento tanto del auditorio como del equipamiento portátil para eventos en otros 

espacios del museo durante 2018, 2019 y 2020, durante el 2022 se plantea adquirir un nuevo videoproyector 

FullHD que sustituya al actual, instalado en 2010.  
 

6.2.2 CONSERVACIÓN E INVESTIGACIÓN 

A. CURATORIAL 

Objetivos 

Generar el mayor y más actualizado conocimiento histórico, técnico y documental de las colecciones del museo. 

Colaborar en la conservación material y en los programas de restauración de las obras del patrimonio artístico 

adscrito al museo que se encuentre en el museo o esté depositado en otras instituciones. 

Fomentar la difusión del conocimiento de la colección, desde el plano expositivo, académico, educativo y 

divulgativo en todos sus niveles, tanto al público en general como a la comunidad científica. 

Contribuir al enriquecimiento permanente de la colección y garantizar el correcto funcionamiento de los procesos 

curatoriales desde el ingreso del objeto hasta su exhibición y publicación.  

Diseñar y coordinar proyectos expositivos propios o externos que se relacionen con los ámbitos de especialización 

de cada área curatorial. 

Coordinación con el resto de los departamentos y equipos del museo para el correcto cumplimiento de la misión 

de conservación e investigación de la institución. 

Funciones 

▪ Profundizar en el conocimiento de la colección en sus aspectos estéticos, técnicos y documentales. 

▪ Diseño, asistencia o participación en la definición de la museografía o de los sistemas y discursos expositivos 

de las salas de la colección permanente o de las exposiciones temporales. 

▪ Generación de contenidos sobre los periodos, salas, ámbitos, estilos, obras de la colección… con carácter 

técnico, académico o divulgativo y en diferentes soportes (guías de mano, rotulaciones, folletos, dípticos, 

trípticos, desplegables, contenidos para audioguías, cartelas comentadas…). 

▪ Supervisión del estado de las salas: iluminación, disposición, montaje, cartelas... 

▪ Análisis de las peticiones de préstamos de las obras de la colección y propuestas de aceptaciones, negativas 

y sugerencias. 

▪ Realización de proyectos de exposiciones temporales con la colección como hilo conductor. Valoración de 

proyectos existentes y participaciones de la colección en proyectos temporales propios o externalizados. 

▪ Relación con comisarios o profesionales externos y establecimiento de asesorías.  
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▪ Coordinación administrativa y elaboración de memorias y de presupuestos temporales, económicos y 

humanos. 

▪ Gestionar, fomentar, establecer criterios y velar por las adquisiciones, donaciones, legados, depósitos o 

cualquier otra manera definitiva o temporal de ingreso de un objeto artístico en las instalaciones y en la 

colección del museo. Desde el seguimiento del mercado del arte o comunicaciones previas con los respectivos 

propietarios, hasta el asesoramiento y justificación escrita de la pertinencia de las incorporaciones. 

▪ Concepción, análisis, asistencia y/o desarrollo de las diferentes actividades relacionadas con la puesta en 

valor y difusión de la colección y proyectos relacionadas con la misma, desarrollado tanto interna como 

externamente, tales como cursos de verano, conferencias, encuentros, recorridos, charlas, masterclass, 

actividades web… 

▪ Atención a visitas especiales, patrocinadores, investigadores y otros públicos específicos, a exposiciones 

temporales y a la colección con recorrido explicativo. 

Líneas de actuación 2022 

Tras su reciente constitución, el departamento se encuentra en plena consolidación de sus mecánicas y 

funciones. En este sentido, el trabajo a desarrollar durante el próximo año vuelve a tener un carácter 

interdisciplinar y trasversal. 

a) Investigación y documentación 

Se continuará con los trabajos de investigación y documentación del fondo artístico del museo. Para el 2022 se 

seleccionarán piezas o áreas dentro de la colección que requieren de un trabajo curatorial, realizando para tal 

efecto estudios técnicos e histórico-artístico específicos. 

Para tal efecto, se desarrollará una coordinación activa con otros departamentos del museo (Archivo y 

documentación, Restauración, Biblioteca...) para el desarrollo de las investigaciones y del proceso documental.  

Con el fin de profundizar en las investigaciones se establecerá y consolidará una red de colaboradores y 

especialistas externos para el desarrollo específico de las investigaciones y de los procesos documentales. 

Se seguirá trabajando en línea de incorporación de obras, con un plan específico y unas directrices para ello, 

estableciendo prioridades y necesidades de la colección en las diferentes áreas. 

b) Colección de diseño 

A lo largo del 2022 se continuará con el plan específico de incorporaciones de objetos artísticos e industriales 

para conformar una colección de diseño con el que contribuir activamente al enriquecimiento permanente de la 

colección del Museo. Para ello, se consolidarán las líneas generales con las que identificar las opciones 

prioritarias, necesidades concretas y la pertinencia del ingreso, bien mediante propuesta de adquisición, 

depósito o donación. Se estudiarán las propuestas de empresas, diseñadores y estudios de referencia, 

arquitectos e ingenieros, colecciones de artes gráficas, archivos de instituciones, así como de diferentes 

colecciones particulares. 

Durante el 2022, el equipo curatorial asentará los criterios empleados para los ingresos con el objetivo de 

generar un mayor conocimiento histórico-artístico, técnico y documental del fondo artístico del museo. En todo 

momento, se emplearán unos patrones y criterios relacionados con la calidad, la importancia histórica, el acervo 

propio, la singularidad de los artífices y su presencia y relación con la colección. 

c) Exposición de la colección 

El próximo año, con motivo de las obras de ampliación, el museo tiene que centrar buena parte de sus 

estrategias en preservar la integridad de las colecciones en un proceso tan especial, unos trabajos en los que el 

departamento destinará buena parte de sus tareas diarias. Sin embargo, también se seguirá acercando al 

público la riqueza y calidad de la colección del Museo.  

En relación con el programa específico para el 2022, con motivo del proyecto BBKateak, concebido gracias al 

patrocinio de BBK, el equipo curatorial participará activamente en el desarrollo de un rico sistema rotativo de 
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presentación de la colección. Cada una de las veinte salas disponibles propondrá una serie o relación de obras 

articuladas mediante diversas formas de asociación. Con una determinada carencia, se propondrá como 

novedad el montaje singular de cada sala, lo que permitirá a lo largo de los meses de ejecución de la 

ampliación una variada y elevada rotación del fondo artístico del museo. Todas las presentaciones se verán 

acompañadas de materiales de difusión generados por el departamento. 

d) Exposiciones temporales 

El equipo curatorial deberá atender a la gestión tanto de los proyectos externos como internos en los que 

participa la colección del Museo. Entre los proyectos de exposiciones temporales con la colección como hilo 

conductor o de colaboraciones con otros museos e instituciones, para el año 2022 el equipo curatorial 

participará activamente tanto desde el punto de vista expositivo, editorial o divulgativo. 

En la actualidad, el departamento participa activamente de los proyectos que oferta el Museo y cuya 

presentación se extiende hasta mediados del año próximo. Al respecto, se velará y participará de todo lo 

relacionado con el correcto funcionamiento, difusión y promoción de los proyectos expositivos actuales que 

están conformados en su práctica totalidad por obras de la colección. Este es el caso de Ikuspuntuak, 
Ibarrola.Guernica, Itinerarios, La donación Oscar Alzaga, Maria Helena Vieira da Silva o Los hermanos Arrue en 
París. 

De cara a la programación especifica del 2022, se atenderá al programa de La Obra Invitada, así como al 

proyecto expositivo realizado dentro del marco de colaboración con el Museo Diocesano de Art Sacro de Bilbao, 

así como al suscrito con el FIG-Festival Internacional de Grabado y Arte sobre papel de Bilbao. 

e) Difusión y presentaciones 

Entre los proyectos de difusión de la colección del Museo en los que participará el departamento, se encontrará 

una nueva edición de La Ruta del Arte BBK Artearen Ibilbidea. Para esta edición, se volverá a contar con una 

selección de obras de la colección del museo, con cuyas reproducciones fotográficas en alta calidad se 

trasladará a la ciudadanía por diferentes puntos de la geografía vasca un relato específico encargado de 

mostrar y afianzar la histórica conexión que ha tenido el museo con su entorno.  

Por último, también se participará activamente de las presentaciones específicas de obras de la colección. 

Fundamentalmente, aquellas actividades relacionadas con alguna efeméride o más concretamente con aquellas 

obras objeto de reciente incorporación a la colección y que suelen contar con presentaciones y actividades 

específicas encargadas de mostrar su calidad y relevancia. 

B. RESTAURACIÓN 

Objetivos 

Conservar y restaurar la colección del museo para asegurar su correcta exhibición y facilitar su investigación. 

Garantizar la conservación de todas aquellas obras de arte que de forma temporal se alberguen en nuestras 

instalaciones. 

Completar la formación de profesionales cualificados en conservación y restauración de obras de arte. 

Funciones 

▪ Mantener un nivel óptimo en el estado de conservación de la colección que permita su correcta exhibición, 

estudio y divulgación. 

▪ La intervención sobre las obras de arte para preservar su integridad bien sea por nueva incorporación a la 

colección, disponibilidad para exposiciones o necesidades de investigación. 

▪ El estudio pormenorizado de la colección, en coordinación con el área curatorial, mediante análisis y pruebas 

específicas para diseñar propuestas idóneas de intervención. Una vez evaluadas las necesidades de la 
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colección, se programan las intervenciones atendiendo por áreas: arte antiguo, moderno, contemporáneo y 

papel. Los tratamientos responden a criterios de innovación y sostenibilidad así como a la singularidad técnica 

y material de cada obra. 

▪ Supervisión de la correcta manipulación, instalación y almacenaje de cada obra, tanto de la colección del 

museo como las procedentes de otras instituciones o colecciones. 

▪ Supervisión de préstamos de obras de la colección del museo a otras instituciones para su participación en 

exposiciones temporales. La gestión comienza con la emisión de un informe de conservación de la obra a 

prestar. En líneas generales las actuaciones de este apartado son las siguientes: 

- Evaluación de las condiciones del espacio expositivo (ambientales, seguridad, etc.) de las instituciones 

en las que se expondrán las obras. 

- Supervisión de los embalajes, medios de transporte y manipulaciones requeridas para su traslado. 

- Acompañamiento de las obras hasta su destino y supervisión del desembalaje y montaje por parte de los 

técnicos del museo, en calidad de correo. 

▪ Control del estado de conservación de las obras prestadas por otras instituciones y que están en depósito 

temporal para formar parte de una exposición temporal, dentro del programa La Obra Invitada o en las 

dependencias del museo por cualquier otro motivo. Se evalúa su estado de conservación y se emite el 

correspondiente informe, que sirve, a su vez, para el control del estado de cada obra durante su estancia en el 

museo y a la salida de esta. 

▪ Revisión y control semanal del estado de conservación de la colección permanente: limpieza superficial de las 

obras. Revisión y control, según programación, de las obras en el área de reserva. 

▪ Enmarcados de conservación y presentación. Implica también un cambio estético ya que en algunas ocasiones 

se sustituyen marcos que no son acordes con la obra por otros adaptados a su estilo y época, sean antiguos o 

reproducidos exprofeso. 

▪ Montajes de conservación para obras de gran fragilidad con materiales de mínimo impacto en la percepción 

del observador. 

▪ Control ambiental del edificio mediante el registro y estudio de los valores de humedad relativa, temperatura 

e iluminación en las salas de exposición y área de reserva del museo. 

▪ Control de plagas biológicas en todo el edificio a cargo de una empresa especializada. 

▪ Tratamiento insecticida mediante anoxia para todos los materiales infectados que ingresan en el museo. 

▪ Definir y poner en marcha el campo relativo a la conservación material y restauración de la colección del 

museo en la base de datos EMSIME. Esta aplicación informática tiene como finalidad documentar los fondos 

museográficos de los museos y colecciones de Euskadi, y facilitar la realización de todas las tareas y 

actividades relacionadas con la gestión de estos. 

Líneas de actuación 2022 

Se trabajará para la consecución de los objetivos definidos llevando a término las propias funciones 

determinadas del departamento, donde es de vital importancia realizar un trabajo interdisciplinar en relación y 

colaboración con los demás departamentos del museo, especialmente con los dedicados a las actividades 

artísticas. Igualmente, y si algún caso lo requiere, se prevé la colaboración con especialistas externos. 

 

a) Conservación y restauración 

Este programa permite abordar tratamientos y estudios técnicos en una selección de obras de arte tanto de la 

colección como de aquellas que participen en exposiciones temporales y sustentar, de este modo, parte de la labor 

del departamento de Restauración que cuenta con el patrocinio de Iberdrola. 
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▪ Programa Iberdrola-Museo  

Gracias al patrocinio de Iberdrola se financiarán las restauraciones y, en su caso, los estudios técnicos de un 

número determinado de obras de la colección y de aquellas que participen en exposiciones temporales: arte 

antiguo, vasco, contemporáneo y obra sobre papel. Los resultados se presentarán a finales de año con la 

exhibición de todas las obras restauradas, una rueda de prensa y una conferencia sobre los tratamientos 

aplicados, invitando a los Amigos del Museo y miembros de la Fundación Iberdrola. 

Para 2022 está programada la actuación sobre veinte obras. En relación con las pinturas, se encuentran las 

siguientes: 

- Amable Arias: La escalera. Óleo sobre lienzo. [N.º Inv. 21/11] 

- Hermen Anglada Camarasa: Desnudo bajo la parra. Óleo sobre lienzo. [N.º Inv. 82/517] 

- Ignacio Zuloaga: El cardenal. Óleo sobre lienzo. [N.º Inv. 82/53] 

- Benito Barrueta: Autoretrato (joven), c. 1905. Óleo sobre lienzo.  

- Ignacio Sáez: Sin título. Pintura sobre lienzo.  

En relación con las obras sobre papel, se encuentran las siguientes obras: 

-Julio González: Femme au bâton. Dibujo. [N.º Inv. 99/100] 

-Julio González: Etudes de paysannes. Dibujo. [N.º Inv. 99/102] 

-Julio González: Paysanne. Dibujo. [N.º Inv. 99/104] 

-Julio González: Femme. Dibujo. [N.º Inv. 99/123] 

-Julio González: Femme au panier. Dibujo. [N.º Inv. 99/92] 

-Ignacio Sáez: Sin título. Pintura sobre papel. 

 

Además, lo largo del 2022 se presentarán los resultados de los trabajos efectuados en la edición anterior, en 

la que a las obras de la colección se le ha incorporado finalmente obras relevantes que han participado en la 

exposición temporal dedicada a Mendiburu. Como todos los años, el resultado de toda esta labor será objeto 

de una presentación específica, sin embargo, este año por vez primera el programa Iberdrola-Museo de 

Conservación y Restauración se completa con un ciclo de conferencias cuyo objetivo es dar a conocer al 

público el trabajo realizado. A través de cuatro ponencias, diferentes profesionales de la institución expondrán 

con detalle los estudios e intervenciones realizados tanto en las obras de la colección como en las que han 

pasado por el taller de restauración con motivo de su participación en las diferentes exposiciones temporales. 

Unos videos que estarán disponibles al público en nuestras plataformas digitales. 

 

b) Investigación 

Obtener información desde un punto de vista técnico y material sobre las obras que componen nuestra 

colección e interpretarla para definir y actualizar los procesos de conservación y restauración atendiendo a 

criterios científicos de innovación y sostenibilidad. 

Poner a disposición de otros departamentos del museo y de investigadores externos la información referida. 

Partiendo de una investigación documental, se aplican diversas técnicas de análisis: estudios físicos, como son los 

realizados con luz ultravioleta, reflectografía infrarroja, radiografía y estudio estratigráfico, y estudios 

microquímicos que informan sobre la naturaleza de los pigmentos, de los materiales de carga, de los aglutinantes 

y de los barnices. Igualmente es posible identificar los tejidos y las maderas. 

Toda esta información se elabora y contrasta con criterios científicos lo que hace posible evaluar el estado de 

conservación de la obra objeto de estudio, diagnosticar posibles patologías y determinar los tratamientos más 

adecuados, además, podemos aproximarnos al modo de trabajo específico de su autor y a los aspectos 

estilísticos y conceptuales de su obra. Estas técnicas y metodología de trabajo aportan una información 

sumamente rica que permite ahondar en la datación de una obra en un período de la historia o incluso en la 
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trayectoria de un artista y son imprescindibles para abordar cualquier estudio o intervención que tenga como 

objeto un bien cultural. 

c) Formación 

El objetivo del programa es completar la formación de profesionales cualificados en conservación y restauración 

de obras de arte. Contamos en el departamento con dos líneas de actuación dentro de este programa: 

▪ Beca Iberdrola-Museo de Bellas Artes de Bilbao 

Desde 2014 el departamento de Restauración cuenta con dos becas de formación patrocinadas por la 

Fundación Iberdrola cuyo fin es el de contribuir a la formación y fomentar la investigación en el campo de la 

conservación y restauración de obras de arte. 

Las personas becadas desarrollan, entre otros, los siguientes cometidos: tratamientos de conservación y 

restauración y sus correspondientes estudios técnicos; realización de documentación gráfica e informes de los 

trabajos efectuados, preparación de obras para su viaje en préstamo; asistencia para embalaje y desembalaje 

de obras; intervención en montajes y desmontajes de exposiciones temporales y trabajos de investigación que 

se presentan en las sesiones técnicas. 

▪ Programa de prácticas  

Las prácticas están dirigidas a alumnas y alumnos de las facultades de Bellas Artes, titulaciones equivalentes 

o de grado medio y de posgrado o máster en cuyo plan de estudios se contemple la realización de prácticas en 

centros públicos o privados. El programa se adapta, en todo caso, al plan curricular del centro de origen del 

alumno y a sus preferencias, integrándolo dentro de las actividades del departamento. 

C. BIBLIOTECA 

Objetivos 

Formar y gestionar una colección documental especializada en arte centrada particularmente en el ámbito 

artístico vasco y en el fondo artístico del museo. 

Satisfacer de manera ágil y eficaz las necesidades de investigación e información del museo y del público 

interesado en esta temática. 

Fomentar la investigación y difusión de la creación artística de nuestro entorno. 

Ofrecer un conjunto de servicios y recursos de calidad que garanticen nuestra posición como centro de referencia 

en el ámbito de la investigación artística. 

Colaborar en los programas de formación e inserción laboral de jóvenes becarios/as vinculados al contexto 

profesional de la gestión documental. 

Funciones 

▪ Incrementar, completar y actualizar la colección documental que actualmente está formada por más de 39.800 

títulos distribuidos entre las diferentes secciones dedicadas a monografías de artistas, museología, 

colecciones artísticas, teoría del arte, técnicas artísticas, conservación-restauración, historia del arte y 

movimientos artísticos, arquitectura, escultura, artes decorativas, dibujo, diseño, pintura, artes gráficas, 

fotografía, cine, publicaciones del museo y catálogos de subastas; 335 títulos de publicaciones periódicas de 

ámbito nacional e internacional, 39.770 catálogos de mano y folletos, 826 recursos electrónicos y una 

significativa colección de referencia. 

▪ Documentar la colección del museo y satisfacer las necesidades de investigación de todos los profesionales y 

actividades generadas por la institución, sin olvidarnos en ningún caso, de las demandas informativas del 

usuario externo. 

▪ Desarrollar y actualizar el catálogo como herramienta clave para ofrecer un exhaustivo nivel de conocimiento 

sobre la colección documental y obtener el máximo rendimiento de esta. 
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▪ Mantener y continuar el desarrollo del programa de investigación Arteder. Base de Datos de Arte Vasco. 

▪ Atender las demandas de información generadas desde los diferentes departamentos del museo. 

▪ Ofrecer una atención personalizada a todos los usuarios tanto a nivel interno (personal de los departamentos 

del museo, personal becado, estudiantes en prácticas…) como a nivel externo (estudiantes, investigadores, 

profesionales… etc.). 

 

 

 

Líneas de actuación 2022 

a) Fondo documental. Política de adquisiciones 

Mantenimiento de la colección documental mediante las modalidades habituales de compra, intercambio y 

donación. 

La compra estará dirigida a: 

– Dar curso a las solicitudes generadas por las necesidades de investigación del propio museo. 

– La incorporación de novedades editoriales y catálogos de las principales exposiciones celebradas a nivel 

nacional e internacional. 

– Mantener las suscripciones a bases de datos especializadas: ARTbibliographies Modern, Design and 

Applied Arts Index, International Bibliography of Art y Arts and Humanities Full Text. 

– Ampliar el acceso a recursos de información en línea de carácter académico con suscripciones a nuevas 

bases de datos como JSTOR  

– Completar repertorios bibliográficos e iconográficos de referencia. 

– Mantener las obras en proceso de publicación. 

– Sustentar las suscripciones de publicaciones periódicas. 

Mantenimiento y desarrollo del programa de canje de publicaciones con diferentes instituciones a nivel nacional 

e internacional. 

Fomentar las diferentes iniciativas para donación de fondos documentales, tanto a nivel institucional como de 

particulares. 

b) Gestión de la información 

Continuación de las tareas dirigidas a: 

– Catalogación de ingresos del año en curso. 

– Catalogación retrospectiva vinculada fundamentalmente a la colección documental de catálogos de 

mano y folletos relacionados con los registros de artistas en Arteder. 

– Catalogación analítica, orientada al vaciado de artículos de publicaciones periódicas relacionados tanto 

con el museo y su colección artística, como con el arte vasco en general. 

– Depuración de registros y autoridades. 

Actualización y mejora de Arteder. Base de Datos de Arte Vasco a partir de la implantación del 

recolector/buscador MediaSearch 2.2 llevada a cabo con el objetivo de convertir el “sitio web” en un portal 

renovado, tanto en imagen, como en nuevas funcionalidades. El desarrollo de este trabajo ha conllevado un 

rediseño total de la interfaz ofreciendo un salto cualitativo en el acceso, uso y presentación de la información. 

c) Investigación 

El programa de investigación de la Biblioteca se desarrolla en dos líneas de actuación: 

▪ Base de datos de arte vasco. 
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Tras el rediseño del portal web y la adaptación y mejora de sus funcionalidades, el mantenimiento de la base 

de datos requiere, por un lado, del habitual trabajo de revisión, depuración y actualización de los registros de 

artistas ya documentados y, por otro, de los correspondientes trabajos de investigación que conlleva la 

incorporación de nuevos registros de artistas. 

Las recientes donaciones de las bibliotecas y archivos de los historiadores y críticos Xabier Saénz de Gorbea, 

Rosa Queralt, Francisco Calvo Serraller y Santiago Amón, contribuirán de forma notable al enriquecimiento de 

este proyecto documental de primera línea para poner en valor ante los profesionales y el público en general 

el alcance más amplio y universal de información sobre el arte vasco moderno y contemporáneo. 

▪ Documentación 

Colaboración con otras áreas del museo en diferentes procesos documentales. 

Búsquedas, localización y obtención de documentos para dar respuesta a las solicitudes realizadas desde el 

propio museo o por el usuario externo. 

d) Formación 

Con objeto de facilitar una primera experiencia en el ámbito profesional a jóvenes graduados y facilitar de este 

modo su inserción laboral, la Biblioteca acogerá de nuevo durante el curso 2021-2022 a una persona del 

programa Becas Fundación Gondra Barandiarán-Museo y queda abierta a participar en los programas de alumnos 

en prácticas que procedan de diferentes grados relacionados con el contexto profesional de la gestión de la 

información. 

D. ARCHIVO Y DOCUMENTACIÓN 

Objetivos 

El proceso de documentación en el Museo atañe fundamentalmente a dos aspectos singulares de su idiosincrasia 

como son su fondo artístico y su archivo. Todo ello conforma un fondo documental que debe de ser debidamente 

administrado ya que en esencia es la memoria histórica de la institución y por tanto una fuente esencial para 

investigar las colecciones que conforman sus fondos y la historia de la institución. Por este motivo, es necesario: 

- Diseñar el proceso integral de archivo y documentación generado por el museo y sus distintos órganos y 

departamentos con una especial atención a su fondo artístico. 

- Reunir, conservar, catalogar y difundir debidamente el fondo documental del Museo de Bellas Artes de Bilbao 

entendido como memoria viva de la institución.  

- Recopilación, organización y gestión de documentos o datos informativos con el objeto de definir una identidad, 

un prestigio y una memoria de la colección, las personas y la propia actividad del Museo. 

- Poner a disposición del público e investigadores la documentación del museo a través de plataformas digitales 

propias o a través de catálogos colectivos como EMSIME. 

- El enriquecimiento documental es clave para el valor de los objetos artísticos del Museo, siendo destacables las 

referencias a la procedencia de las obras, sus exposiciones, bibliografía, análisis técnicos, fotografías históricas, 

correspondencia, hemeroteca, y referencias de todo tipo que permiten conocer mejor las obras y contribuyen a su 

puesta en valor. 

-Por su parte, para un mayor conocimiento y memoria del museo, son claves las actas de las juntas de patronato, 

la documentación contable, la correspondencia, memorias, informes, expedientes de las exposiciones temporales, 

documentación de las obras de la colección, fotografías, informes y proyectos de arquitectura, etc. 

Funciones 

▪ Gestión de la documentación del fondo artístico y del archivo del museo. 

▪ Establecimiento de criterios para la admisión, control y expurgo del fondo artístico y documental. 

▪ Desarrollo y asesoramiento de la gestión documental de la institución. 
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▪ Asesoría y atención a las consultas de los investigadores y especialistas. 

▪ Análisis y desarrollo del Archivo Central del Museo. 

▪ Apoyo y coordinación de las tareas programadas por otros departamentos del museo o de los proyectos 

previstos desde instituciones externas. 

 

 

 

 

Líneas de actuación 2022 

a) Gestión documental y Archivo Central 

Desarrollo y adecuación documental del fondo artístico y del archivo del museo empleando diferentes sistemas 

informáticos como la base de datos EMSIME y la específica del archivo, tanto para su periódica actualización, 

como para su desarrollo web. 

Se continuará con la revisión y actualización de la información disponible para los profesionales y el público en 

general, así como la calidad de las imágenes de las obras que conforman el fondo artístico y que se suministran 

en diversas plataformas digitales. 

Control y préstamo de las imágenes de las obras que conforman el fondo artístico en colaboración con otros 

departamentos del museo. 

Desarrollo y normalización de términos en los diferentes idiomas para el fondo artístico que permite albergar 

EMSIME (euskera, castellano, inglés y francés), creación de tesaurus y desarrollo de la web semántica, 

geolocalización… implementando lugares y personajes representados. 

Se continuará con el revisado y la actualización de la documentación de archivo correspondiente a las actas de 

la Junta de Patronato, correspondencia histórica, fotografías históricas y los fondos privados de Pablo Uranga, 

Ricardo Bastida y Aurelio Arteta.  

Desarrollo de los expedientes digitalizados de las exposiciones temporales que se han realizado en el museo 

con la información de las memorias, fotografías, el catálogo, folletos, guías, etc. 

Desarrollo del proyecto de estudio sobre la gestión documental y la creación del Archivo General del Museo que 

permita una gestión eficaz en el ámbito del desarrollo de los procesos documentales que genera la institución. 

b) Investigación 

Desde Archivo y Documentación se favorece el estudio específico del fondo artístico del museo, tanto de las 

obras que conforman la colección como de las nuevas incorporaciones, contando para ello con archivos físicos y 

las bases de datos de la colección (EMSIME) y del archivo. Además de la gestión de estos módulos de 

documentación, el histórico trabajo realizado acerca de las biografías de los coleccionistas, directores, 

miembros de la Junta de Patronato, etc., que son o han sido parte fundamental de la historia del museo se 

actualiza pertinentemente y se pone a disposición y consulta de los investigadores. 

Coordinación interna con otros departamentos del museo (Curatorial, Restauración, Biblioteca...) para el 

desarrollo de las investigaciones y del proceso documental de la colección y archivo del museo, además de 

consultas externas en archivos institucionales o particulares, fototecas, hemerotecas y bibliotecas. 

Archivo y documentación colaborará con Biblioteca en el desarrollo de la plataforma digital ARTEDER, proyecto 

estratégico del museo. 

c) Becas de investigación artística  

Patrocinadas por BBK, estas becas tienen por objeto contribuir a los estudios sobre arte y artistas vascos en 

especial. La nueva convocatoria realizada para el año 2022 tienen una duración inicial de un año, 
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contemplándose la posibilidad de una ampliación por un año, si el desarrollo del estudio lo requiere. La dotación 

mensual es de 1.000 €. 

Desde Archivo y Documentación se realiza el seguimiento del desarrollo de la investigación, revisando las 

memorias trimestrales y atendiendo las consultas que requieren las personas becadas. 

Durante el año 2022 habrá dos becarios disfrutando de la beca. 

d) Formación 

Un año más, durante el curso 2021-2022 contará con dos becarios del programa Becas Fundación Gondra 

Barandiarán-Museo, contribuyendo así a la formación e inserción de jóvenes vinculados al contexto profesional 

de la gestión de archivos y documentación de museos. 

E. ARTEDER. PLATAFORMA DIGITAL Y CENTRO DE ESTUDIOS 

Antecedentes 

El Museo de Bellas Artes de Bilbao desde su fundación en 1908 ha conservado una valiosa documentación tanto 

de las obras como de la actividad relacionada con su historia y colección. Además, a lo largo de todo este tiempo, 

ha sido feliz destinatario de ricos fondos de protagonistas singulares de la historia del arte, tanto artistas 

creadores, como críticos de arte, historiadores… que han legado un vasto material relacionado con su actividad 

profesional y experiencia vital que, además de enriquecer nuestros fondos, facilitan mediante su estudio y 

análisis una mejor y mayor comprensión de la historia del arte. 

En este sentido, todo este patrimonio documental es un fiel reflejo de las vicisitudes que han marcado la historia 

de la institución desde su primera sede en el edificio del Antiguo Hospital de Atxuri, la creación del Museo de 

Arte Moderno en el año 1923 hasta su actual ubicación en el Parque de Casilda Iturrizar. En este espacio, en el 

año 1945 tuvo su primer edificio propio destinado a Museo con sus sucesivas ampliaciones en el año 1970, en el 

2001 y la próxima que se acometerá a finales del 2021 y con la que el museo inicia también una nueva andadura. 

Desde sus orígenes, para un debido control de las obras y los fondos documentales, el museo ha aplicado unos 

procesos sistematizados de registro, inventario, catalogación y puesta a disposición pública. En un principio de 

manera analógica y presencial, posteriormente con sistemas virtuales informatizados, como fue la base de datos 

CORPUS y en la actualidad EMSIME, que es el principal sistema operativo de gestión administrativa y patrimonial 

que se emplea en el ámbito de la Comunidad Autónoma Vasca. 

La documentación física de las obras de la colección se ha conservado históricamente en carpetas colgantes y 

clasificadores donde se incluyen la ficha de catalogación manual, material gráfico, información de las 

exposiciones y bibliografía, correspondencia, actas, noticias de prensa, facturas, informes de restauración y 

conservación, etc. Pero el Museo también cuenta con un rica y vasta red de repositorios y bases de datos que 

afectan a las obras y actividad del museo albergadas en otras áreas importantes de la institución como son el 

departamento de Conservación y Restauración, el departamento de Archivo y Documentación, la Biblioteca, el 

generado por el equipo curatorial y la dirección o la pionera y referencial Base de Datos de Artistas del País 

Vasco. Toda esta red se completa, como se ha mencionado, con la presencia de varios archivos privados y fondos 

documentales donados o adquiridos que tienen un vínculo muy representativo con artistas y las obras de la 

colección. 

Objetivos 

Con motivo de su ampliación, el museo abordará a lo largo del 2022 la instauración de una nueva y ambiciosa 

Base de Conocimiento del Arte. Concretamente, el trabajo que se iniciará a lo largo del año 2022 se encuentra 

relacionado con la idea de establecer unas dinámicas de tratamiento y conversión de las actuales bases de datos, 

los diversos repositorios y fondos del museo en una única Base de Conocimiento del Arte. Denominada ARTEDER, 

en recuerdo a la pionera base de datos de artistas del País Vasco, este proyecto se plantea como un espacio 

físico encargado de reunir en un Centro de Estudios las diversas fuentes (repositorios y bases de datos) internas y 

externas del museo, así como se concibe como una ambiciosa y pionera Plataforma Digital que permitirá 
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virtualmente una accesibilidad y conocimiento ágil, ameno y multidisciplinar del museo, en consonancia con el 

resto de las líneas de actuación del MUSEO ONLINE (ver 6.3.4.C). 

Este nuevo Grafo de Conocimiento. ARTEDER, presencial y virtual, permitiría a la ciudadanía en general y a los 

especialistas y profesionales en particular poder iniciarse, profundizar y conocer en detalle todo lo relativo a los y 

las artistas y sus creaciones, pero también a la actividad e historia del Museo y sus colecciones, así como a la 

historia del arte en general. Mediante un uso familiar, intuitivo y transversal, ARTEDER pretende ser una 

experiencia de descubrimiento amena y rigurosa que genere una mayor difusión, conocimiento y riqueza de los 

contenidos del museo.  

Para instaurar los cimientos de esa única Base de Conocimiento del Arte. ARTEDER, constituida por un Centro de 

Estudios y una Plataforma Digital, será necesario acometer a lo largo del 2022 una serie de tareas específicas, 

monumentales y sistemáticas, las cuales van desde el diagnostico hasta la puesta a disposición pública. Al 

respecto son seis las líneas de actuación iniciales: 

a) Proyecto de Sistema de Gestión Documental y Archivo 

Aunque las diferentes acciones y trabajos relacionados con el Grafo de Conocimiento. ARTEDER se realizarán 

simultáneamente, una de las primeras actividades a desarrollar a lo largo del 2022 para poder garantizar el 

futuro devenir de la actividad documental del Museo, es la creación y desarrolló de un Sistema de Gestión 

Documental y Archivo. 

Este sistema garantizará el registro y tramite de la documentación que genera y recibe el Museo y la 

ordenación y control de la documentación en todas sus fases, su transferencia al Archivo General, el acceso a 

la información y la evaluación documental. La idea es confeccionar y delimitar un correcto proceso que facilité 

mediante el diseño de un circuito documental el flujo, control y accesibilidad de toda la documentación 

generada por la institución fundamentalmente a través de un cuadro propio de clasificación uniforme. 

b) Digitalización del archivo de la colección 

Todo el patrimonio documental relacionado con las obras de la colección del Museo de Bellas Artes de Bilbao 

ha de ser trabajada y conservada tanto física como virtualmente para facilitar su conservación y accesibilidad 

con el objeto de facilitar su preservación, conocimiento y difusión pública. 

A lo largo del 2022 se iniciará un proceso de análisis y tratamiento de todo el patrimonio documental 

relacionado con las obras de la colección -que conllevaría diversas fases lineales, tanto de expurgo, limpieza, 

ordenación y clasificación y digitalización-. Además de garantizar su preservación y consulta, este trabajo se 

engloba dentro del objetivo final de conformar un expediente único y completo de cada obra mediante la 

incorporación de la documentación existente en toda la red de repositorios y bases de datos presentes en 

otras áreas importantes de la institución y que es una de las premisas principales del Grafo de Conocimiento. 

ARTEDER. 

c) Digitalización y fotografiado  

Aunque el museo dispone de un rico fondo de material fotográfico relacionado con las obras de la colección, y 

aunque otras áreas destinen partidas para fotografiados de registro o referenciales, a partir del 2022 se 

iniciara un proceso sistematizado de actualización y enriquecimiento masivo del material fotográfico en 

formato digital de alta calidad, tanto de la obra íntegra, como de algunos elementos determinados que la 

conforman –firmas, inscripciones, traseras, marcos…– de cara un mayor servicio a especialistas y público en 

general. Asimismo, se procederá a la digitalización de elementos específicos o de material fotográfico 

analógico que se considere relevante (placas de vidrio, ektachromes, diapositivas…). 

d) Traducciones 

Otro aspecto a tener en cuenta en los trabajos sistematizados que se darán inicio a lo largo del 2022 es la 

revisión y enriquecimiento de las bases de datos del Museo de los textos que conforman la información 

descriptica y catalográfica, como los textos, informes y comentarios de especialistas. Si bien, en una primera 

fase se centrarán los trabajos en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma Vasca (euskera y 
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castellano), también se prestará atención a los otros dos idiomas que el Museo emplea para una mayor 

difusión y acercamiento entre el público internacional como es el inglés y el francés. 

e) Catalogación y digitalización de fondos y archivos documentales privados 

Entre las líneas de actuación que se iniciaran de manera sistemática a lo largo del 2022, el Museo tiene como 

uno de sus principales objetivos el tratamiento de diversas donaciones de bibliotecas y archivos particulares 

de prestigiosos historiadores y críticos de arte objeto de recientes donaciones. 

El objetivo principal previsto para el año 2022 es dar inicio al tratamiento documental del vasto fondo de 

documentos y materiales provenientes del archivo personal del historiador y crítico de arte Xabier Saénz de 

Gorbea. En este sentido, durante el próximo año se abordará inicialmente un trabajo de limpieza y 

saneamiento -incluido un proceso de anoxia- de todo el fondo atesorado. Una vez que el fondo pueda ser 

objeto de una correcta manipulación, se iniciarían las diferentes fases de trabajo que a lo largo de los años se 

encargaran de acometer el expurgo, catalogación, documentación y digitalización de los materiales. 

Concretamente, para el año 2022 está previsto iniciarse una fase de trabajo, que con total probabilidad se 

extenderá en el tiempo un año más, relacionado en exclusiva con la parte conformada por materiales y 

documentos relacionados con eventos artísticos, como folletos, guías de mano, dípticos...  

Concretamente, los trabajos se iniciarán con los materiales relacionados con la actividad artística producida 

en el País Vasco y serán continuados por los del ámbito internacional y de diversa índole, pasando 

previamente por aquellos que guardan relación con la actividad que Sáenz de Gorbea presenció y protagonizó 

en el ámbito nacional.  

A esta importante labor, se le añadirá simultáneamente el inicio del proceso de digitalización del material 

gráfico del mismo fondo, iniciándose esta tarea por aquellas fotografías relacionadas con la actividad artística 

producida en el País Vasco, desde artistas y sus obras hasta exposiciones y certámenes, que fueron de 

especial interés por parte de Sáenz de Gorbea. 

Por otra parte, se dará inicio a una necesaria preclasificación e inventariado de otro fondo recientemente 

donado. En concreto, se abordará el archivo documental de la crítica de arte y comisaria catalana Rosa 

Queralt con el objeto de poder dilucidar y confirmar la estructura y relevancia de los materiales con lo 

conforman. 

f) Bibliotecas privadas 

Relacionadas con los fondos y archivos documental particulares mencionados anteriormente, se dará inicio al 

tratamiento catalográfico -con un trabajo línea de expurgo, limpieza, preclasificación e inventariado- de la 

biblioteca que conformó Rosa Queralt. El objetivo es poder enriquecer masivamente el fondo histórico de la 

Biblioteca del Museo mediante la incorporación de un solo conjunto bibliográfico, mejorando sustancialmente 

en calidad y cantidad el incremento ordinario que se produce en la Biblioteca de forma anual, el cual se 

realiza mediante el envío de ejemplares sueltos de forma gradual. 

6.3. GERENCIA 

En dependencia de la Dirección, a quien reporta directamente, tiene como objetivo la coordinación de las áreas 

económico-financiera y administrativa, los recursos humanos y servicios generales del museo, así como el 

desarrollo de negocio a través de los servicios comerciales y el programa de patrocinio. 

El proyecto de ampliación y reforma del museo de Bellas Artes lleva asociados una serie de líneas de actuación 

estratégicas que deberán poder ser dotadas de los medios humanos, económicos y materiales necesarios para 

poder desarrollarse. Dichas líneas de actuación, transversales a toda la organización, definirán, un año más, de 

manera especial, el Plan de Actuación, junto con la actividad ordinaria que nos corresponde. 

La descripción de cada una de las áreas y departamentos que cuelgan de la Gerencia serán descritos a 

continuación, así como las líneas de actuación que se proponen llevar a cabo en 2022 cada uno de estos. 
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6.3.1. RECURSOS HUMANOS 

El objetivo es desarrollar líneas de actuación que permitan contar con una plantilla motivada, capacitada y 

comprometida, en un entorno de trabajo seguro, para el logro de las metas estratégicas del museo. 

Funciones Recursos Humanos 

▪ Detectar y dar respuesta a las necesidades formativas de la plantilla, a través de la coordinación y ejecución 

de los planes de formación, que permitan la adaptabilidad de los equipos a los cambios y avances que se 

producen en la sociedad, y de manera más específica, en las materias de las que se ocupa la organización.  

▪ Con el fin de preservar la salud de nuestras y nuestros trabajadoras/es, y en colaboración con nuestro 

servicio de prevención ajeno, adoptamos las medidas de carácter preventivo necesarias. Para ello se 

analizan y valoran los riesgos y se planifican las acciones justas para la protección de nuestros equipos. De 

la misma manera, se trabaja en la coordinación de actividades empresariales, para la prevención de los 

riesgos que existen o pueden llegar a existir en los trabajos llevados a cabo en nuestras instalaciones por 

personal ajeno o subcontratado.  

▪ La gestión de las personas, desde un punto de vista administrativo, encargándonos de la tramitación de las 

nóminas, seguros sociales, formalización de contratos, control de presencia y absentismos de la plantilla, 

cálculo de costes y presupuestos de personal, comunicaciones con la Tesorería General de la Seguridad 

Social, cálculo de plantillas medias, encuestas laborales para la Administración, etc. 

▪ Planificar y coordinar los programas de prácticas y becas, facilitando la acogida de las personas que 

participan en los mismos y estableciendo nuevas vías de colaboración con centros de formación y 

universidades que nos permitan acercarnos a la realidad social de las y los estudiantes o recién 

graduada/os y cumplir con la responsabilidad social que nos corresponde, al acercar a las y los jóvenes al 

contexto profesional. 

▪ Coordinar y gestionar, desde un punto de vista administrativo y jurídico las ofertas que el museo tiene 

obligación de tramitar a través de un sistema de concurso público. 

▪ Coordinación y vigilancia del Plan de Igualdad del museo y de la comisión creada al efecto para la 

observancia y puesta en marcha de acciones específicas en materia de igualdad de género. 

▪ Participación directa en los procesos de reclutamiento y selección para la incorporación de personas a 

nuestros equipos, en una gestión conjunta con nuestra consultora externa. 

▪ Revisión de los procedimientos internos, en función de los cambios legislativos que se van sucediendo. 

Líneas de actuación 2022 en materia de Recursos Humanos 

Las líneas maestras más importantes que marcarán la labor en materia de Recursos Humanos vienen definidas 

por dar continuidad al desarrollo, iniciado en 2020, de la nueva estructura organizativa. En una adaptación 

continua a la realidad presupuestaria, se trabajará, a través de la planificación de plantillas y análisis de los 

objetivos estratégicos, por seguir completando el programa estratégico de la transformación y modernización del 

organigrama. 

Cabe una mención especial a la línea de trabajo relacionada con la Prevención de Riesgos Laborales y que en 

2022 exigirá, al igual que en 2020 y 2021, un nuevo esfuerzo extraordinario por garantizar y preservar la salud de 

las personas trabajadoras en un entorno de trabajo seguro y que contempla y aplica la normativa dictada por las 

autoridades competentes en relación con la crisis sanitaria generada por COVID-19. Además, el traslado de parte 

del personal a las oficinas auxiliares que sean acondicionadas para el desarrollo del trabajo durante las obras de 

ampliación en el propio museo obligará a realizar una nueva evaluación de riesgos de los nuevos espacios de 

trabajo. Todo ello en continua colaboración y comunicación con los Servicios Generales del museo. 

En ese sentido, las líneas de actuación para 2022, además de continuar con una línea de trabajo que contemple 

las funciones consustanciales al área, seguirán orientadas al desarrollo de las acciones estratégicas en materia 

de igualdad, responsabilidad social, política lingüística y cultura organizacional. 
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En 2022 está previsto la aprobación, implementación y registro del II Plan de Igualad del museo. En el marco de 

su implementación se trabajará por desarrollar las acciones aprobadas en el plan para 2022.  

En materia de política lingüística se trabajará por aprobar e implementar un plan de euskera que pueda 

desarrollarse a partir de 2022. 

6.3.2 ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Objetivos 

Controlar los recursos económicos del museo persiguiendo la estabilidad financiera y el equilibrio presupuestario 

mediante el control de los ingresos propios, las subvenciones de las instituciones fundadoras (Diputación Foral de 

Bizkaia, Ayuntamiento de Bilbao y Gobierno Vasco) y la optimización de gastos necesarios para el correcto 

funcionamiento del museo; además del control del Presupuesto de Inversiones. Se ocupa de garantizar el 

cumplimiento de todas las obligaciones contables, fiscales y legales en los plazos establecidos. 

Funciones 

EN EL ÁMBITO ECONÓMICO FINANCIERO:  

▪ Registro contable de todas las operaciones, elaboración de los estados financieros y libros contables. 

▪ Preparación de las Cuentas Anuales y elaboración, en colaboración con los responsables de cada área, de la 

Memoria de Actividades para su presentación al director, a los distintos representantes de las instituciones 

fundadoras, al Comité Ejecutivo y al Patronato, para su aprobación y remisión al Protectorado de Fundaciones 

del País Vasco. 

▪ Preparación del Plan de Actuación, en coordinación con los diferentes responsables de cada área, para su 

presentación al director, a los distintos representantes de las instituciones fundadoras, al Comité Ejecutivo y 

al Patronato, para su aprobación y remisión al Protectorado de Fundaciones del País Vasco. 

▪ Elaboración, en colaboración con los responsables de los diferentes departamentos, de las memorias anuales 

que se remiten a patronos o diferentes entidades colaboradoras, con el objetivo de rendir cuentas de los 

programas ejecutados con las aportaciones recibidas.  

▪ Control de la ejecución del presupuesto a lo largo del año para lo que se elaboran estados previsionales 

mensuales de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

▪ Atención a todos los requerimientos derivados de las diferentes actuaciones de fiscalización ejecutados, tanto 

por el Tribunal Vasco de Cuentas como por cualquier otro órgano de la Administración, dando respuesta a 

todas las solicitudes de información económica-financiera. 

▪ Elaboración de informes mensuales con los indicadores económicos para evaluar la evolución del ejercicio en 

cuanto a visitantes, ingresos por colaboraciones, entradas, ventas en la tienda, arrendamiento de espacios y 

organización de eventos. 

▪ Implementación de los procedimientos organizativos de gestión administrativa y participación en las tareas de 

informatización, para la administración eficaz de la información que garantice el cumplimiento de las 

obligaciones en el ámbito de su competencia, y elaboración de los Manuales de Procedimientos 

Administrativos correspondientes que son actualizados continuamente para adaptarlos a las modificaciones 

legislativas. 

▪ Negociación con las entidades financieras para fijar las condiciones financieras y otros aspectos relativos a 

las cuentas corrientes. 

▪ Gestión de la Tesorería (cobros, pagos, tramitación de subvenciones, etc.). 

▪ Gestión del Inmovilizado (inventario de bienes, altas, bajas, deterioros, etc.), con excepción del inventario de 

obras de arte que es elaborado por el antiguo departamento de Colecciones. 

▪ Gestión de Clientes y Proveedores (facturación, fichas de terceros, libros registros, etc.). Altas, bajas y 

remesas de cobro de los Amigos del Museo. 

▪ Preparación del Plan de Inversiones. 
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▪ Tramitación de los expedientes y documentación necesaria para el cobro de las subvenciones públicas 

(solicitud, seguimiento y justificación). 

EN MATERIA LEGAL Y FISCAL: 

▪ Tramitación de la documentación para la inscripción de acuerdos en el Registro de Fundaciones 

(nombramientos, ceses o modificaciones de los miembros del Patronato, apoderamientos, certificaciones, 

comunicaciones diversas, etc.). 

▪ Elaboración de contratos de adquisiciones de obras de arte. 

▪ Estudio y actualización continuada de la legislación que nos afecta, facilitando la información en esta materia 

a los departamentos correspondientes. 

▪ Tramitación de la documentación relacionada con beneficios fiscales a los diversos colaboradores del museo, 

tanto por aportaciones dinerarias, como por donaciones de bienes recibidas u obras depositadas. 

▪ Declaraciones de impuestos (IRPF, IVA, impuesto sobre sociedades, donaciones, impuesto sobre la renta de no 

residentes, resumen recapitulativo de operaciones con sujetos pasivos de la UE, Intrastat, transmisiones 

patrimoniales, etc.). 

▪ Registro de todos los contratos que se realizan en el museo (donaciones, depósitos, servicios, 

mantenimientos, exposiciones temporales…). 

▪ Registro de DUAS, tramitación de exenciones, etc. 

Líneas de actuación 2022 

a) Gestión económica 

Se seguirá trabajando para la consecución de los objetivos definidos, realizando las funciones especificadas 

que corresponden al área y, un año más, se adoptarán nuevas medidas orientadas a optimizar la información 

para la toma de decisiones por parte de la Dirección. 

b) Contabilidad y finanzas 

Se trabajará para la mejora continuada de la contabilidad analítica que nos permita optimizar la información 

económica para la toma de decisiones. 

Por otro lado, ante la próxima entrada en vigor del proyecto TicketBAI procederemos a la optimización de 

nuestros programas de gestión para adecuarse a la nueva normativa y cumplir con todas las obligaciones 

fiscales. 

c) Manuales de procedimientos 

Se procederá a la actualización de los manuales de procedimientos desarrollados para adecuarlos a los 

continuos cambios de legislación. 

d) Transparencia 

En los ejercicios anteriores se han realizado grandes esfuerzos para mejorar la transparencia colaborando con 

las instituciones públicas en la elaboración de estados financieros que se publican en diferentes portales y en 

la web del museo. Se continuará trabajando para mejorar la información y mantenerla actualizada. 

e) Registro de contratos 

Se actualizará el registro de los diferentes contratos formalizados. 

f) Patrimonio 

Tramitación de documentación para el cobro de las subvenciones correspondientes. 

Se darán de alta los elementos del inmovilizado que se adquieran, realizando el correspondiente plan de 

amortización, así como la actualización de las fichas históricas de todos los elementos existentes. 

g) Registro de Fundaciones 

Se procederá a la inscripción en el Registro de Fundaciones de todas las variaciones del Patronato y el Comité 

ejecutivo que puedan tener lugar, así como apoderamientos, revocación de poderes, etc. que procedan de 
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acuerdo con el Reglamento del Protectorado de Fundaciones del País Vasco; además del depósito de libros de 

contabilidad, Cuentas Anuales y Plan de Actuación en los plazos establecidos. 

6.3.3 SERVICIOS GENERALES 

A. SUBDIRECCIÓN 

Objetivos 

En materia de Servicios Generales esta área se responsabiliza del correcto funcionamiento de los servicios de 

infraestructuras, sistemas y seguridad, así como de la dotación de equipamientos materiales y de la gestión de 

sinergias con todas las empresas externas que desarrollan su actividad en el museo. 

 

Funciones 

▪ Dirigir y coordinar la gestión de los departamentos de Iluminación y Sistemas, Seguridad y Servicios 

Internos. 

▪ Controlar el presupuesto de la subdirección garantizando la optimización del mismo. 

▪ Velar por la fluidez y correcto desarrollo de la actividad desempeñada por las empresas de servicios 

subcontratados. Resolución de posibles problemas generados en la actividad diaria. 

▪ Velar por la fluidez y correcto desarrollo de la actividad desempeñada por las empresas de servicios 

subcontratados. Resolución de posibles problemas generados en la actividad diaria. 

▪ Revisión de los procedimientos internos de actuación. 

Líneas de actuación 2022 

La ampliación del museo es uno de los grandes movimientos propuestos por el plan estratégico 2019-2022 de la 
Fundación Museo de Bellas Artes de Bilbao. 

La finalidad del proyecto persigue los grandes objetivos de dotar al museo de un espacio suficiente y adaptado 
a las nuevas necesidades del arte para el pleno desarrollo de su actividad expositiva y educativa, y el 
cumplimiento más satisfactorio de su misión pública. 

Para ello el proyecto se sustenta en integrar la nueva arquitectura con los dos edificios existentes, testimonio 
de dos tipologías diferenciadas de exposición del arte, facilita la mejor solución urbanística aprovechando la 
privilegiada localización del museo en el entorno del parque de Doña Casilda Iturrizar y conecta a su vez con el 
borde del ensanche moderno de la ciudad y con la reciente expansión metropolitana en la zona de 
Abandoibarra, mejorando a su vez la accesibilidad y comunicación en relación con los flujos turísticos de la 
ciudad. 

El cometido fundamental de la subdirección para este ejercicio sigue siendo el correcto desarrollo del Proyecto 

de Ampliación y Reforma del museo. 

Las principales líneas de actuación en 2022 serán: 

- La coordinación de la ejecución material de las Obras, en su Fase I y II. 

- La adecuación del nuevo local para uso temporal como oficinas. 

- La coordinación de la licitación de la Fase II de la obra durante el primer trimestre del año. 

- El inicio de la ejecución material de la obra en su Fase II en el primer cuatrimestre del año. 

Hacer convivir la ejecución de las obras de ampliación con la actividad del museo continúa siendo uno de los 

principales retos que marcan y definen las actuaciones que desde esta subdirección y sus respectivos equipos 

deben abordar; tales como el movimiento logístico, adaptación y acondicionamiento de nuevos espacios de 

trabajo, el movimiento, almacenamiento y/o montaje, según corresponda, de las colecciones del museo. 
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Otro de los grandes movimientos de 2022 será el acondicionamiento del nuevo espacio de trabajo, en un local 

auxiliar adquirido por la Fundación, y que servirá para reubicar a parte del personal del museo durante la 

ejecución de las obras de ampliación y reforma del museo. 

B. SEGURIDAD 

Objetivos 

El Departamento de Seguridad es el responsable de garantizar la seguridad de visitantes y personas trabajadoras 

del museo, así como de cualquier usuario que utilice nuestras instalaciones para eventos privados u otro tipo de 

actividad. De igual modo, se responsabiliza de la seguridad de las obras de arte que se encuentran en el mismo, 

tanto de la propia colección como de las obras instaladas en exposiciones temporales, depósitos, etc. En última 

instancia se ocupa también de la seguridad de nuestras instalaciones en coordinación con las empresas 

colaboradoras. 

 

Funciones 

▪ Coordinar y controlar los servicios externalizados de seguridad y auxiliares de sala, así como los del 

mantenimiento de todos los sistemas de seguridad integrados en el edificio y de los medios de extinción. 

▪ Establecer y aplicar los protocolos, normas y procedimientos de las medidas destinadas a la seguridad de los 

diferentes eventos que se desarrollen a lo largo del año. 

▪ Planificar y organizar la vigilancia de las nuevas exposiciones, así como de nuestra colección. 

▪ Gestión del transporte de obras de arte en cuanto a su seguridad, escoltas, destinos, etcétera. 

▪ Superar las inspecciones de Juegos y Espectáculos del Gobierno Vasco y de su departamento de Seguridad, 

de las distintas organizaciones de policía y de Protección Civil. Mantener además una adecuada comunicación 

y relación con todos ellos. 

▪ Realización, implementación y seguimiento del Plan de Emergencia y Autoprotección establecido, velando por 

la seguridad de visitantes y trabajadores. 

Líneas de actuación 2022 

En 2022, el Departamento de Seguridad del Museo de Bellas Artes de Bilbao va a continuar con su compromiso 

de garantizar la seguridad de todas las personas y las instalaciones con las que cuenta. 

La obra de reforma y ampliación va a requerir que el departamento todas las empresas que participan, coordinen 

de manera conjunta todas las actuaciones que se van a emprender, así como la supervisión y registro de la 

correcta ejecución de todas ellas, para garantizar la seguridad de todas y de todos. 

Con motivo de dicha reforma, el museo ha adquirido un local aledaño, para poder contar con un espacio en el que 

albergar a los y las trabajadoras de oficinas. El departamento de seguridad realizará un estudio de dicho espacio, 

para desplegar los medios de seguridad adecuados para la prevención de daños a las personas y los bienes que 

allí se destinen. 

Los sistemas de seguridad y la tecnología con la que cuenta el departamento se van a incrementar de manera 

considerable para dotar de medios de seguridad suficientes y necesarios a las nuevas instalaciones. De igual 

modo, será necesario modernizar algunos de los elementos de seguridad que ya disponemos, de manera que 

todos los procesos de trabajo se conviertan en más seguros y productivos. 

Desde el departamento seguiremos coordinando los servicios externalizados de vigilantes y auxiliares, así como 

del mantenimiento de los sistemas de seguridad y extinción. Para ello, se van a establecer nuevas pautas en los 

procedimientos de trabajo del equipo humano, de manera que puedan abordar sus tareas con la singularidad que 

requiere la situación de hallarse en una obra de reforma de gran magnitud, como la que va a tener lugar. 
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C. SERVICIOS INTERNOS 

Objetivos 

Vela por el estado óptimo de las infraestructuras internas y externas del museo. Se ocupa, además, de 

suministrar servicios y asistir a todo el equipo y áreas y/o departamentos, en general, así como a la actividad 

museística en particular. 

Colaborar en los programas de formación e inserción laboral de jóvenes becarios/as vinculados al contexto 
profesional del departamento. 

Funciones 

▪ Montaje y desmontaje de exposiciones. 

▪ Manipulación de obras de arte: embalaje y desembalaje. Apoyo en el movimiento de las obras de la colección 

permanente, como de aquellas que componen las exposiciones temporales. 

▪ Acondicionamiento de las salas, en función de las condiciones requeridas por cada exposición (permanente o 

temporal): construcción de paneles, vitrinas y peanas, pintura de espacios y elementos necesarios para 

exponer (paneles, vitrinas y peanas). 

▪ Fabricación de marcos, en especial destinados a las obras de la colección permanente. 

▪ Mantenimiento preventivo y correctivo de todo el edificio y sus instalaciones. 

▪ Comunicaciones de voz y datos: teléfonos y equipos informáticos. 

▪ Coordinación y supervisión de los servicios de limpieza y de recepción. 

▪ Gestión de compras de material de oficina y de servicios generales. 

▪ Asistencia a los departamentos para la cobertura de necesidades de aprovisionamiento, mantenimiento, 

resolución de problemas de infraestructura, así como apoyo en los servicios de gestiones o tareas externas.  

▪ Gestión del almacén externo del museo. 

Líneas de actuación 2022 

En el primer trimestre del año nos encontramos con la finalización de la primera fase de la obra en el edificio 

antiguo, con la realización del saneamiento de la cubierta y la incorporación de unos aseos, así como una rampa 

de acceso con el fin de llevar a cabo la apertura parcial del museo durante la duración de la obra general. Una vez 

acabados estos trabajos iniciaremos el montaje de una nueva exposición, BBKateak, y a su vez realizaremos el 

desmontaje de las exposiciones que se encuentran en el edificio moderno, vaciando por completo el mismo y para 

poder iniciar las obras en su fase II. 

Paralelamente, estaremos acondicionando el nuevo local adquirido por la Fundación para un uso de oficinas, 

mientras se estén desarrollando las obras de ampliación. 

Una labor importante va a ser la consecución de un nuevo almacén externo, que posibilite la unificación de al 

menos dos de los almacenes que actualmente tenemos alquilados y en los que están depositados, en Madrid, el 

depósito donado por Francisco Calvo Serraller, y en Larrondo los fondos de publicaciones y enseres del museo. 

A su vez, dicho almacén podrá albergar la colección de diseño que el museo está incorporando a su colección. 

En el apartado de informática, además de continuar con la actualización de los equipos del personal del museo, 

tenemos previsto implantar una solución corporativa de gestión de imágenes y continuar la labor de 

concienciación en seguridad informática. 
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D. ILUMINACIÓN Y SISTEMAS 

Objetivos 

Controlar y asegurar el buen estado de las instalaciones eléctricas y de los sistemas de climatización y 

ventilación del museo, incluyendo también la correcta iluminación general del edificio, de las exposiciones 

temporales y de la colección permanente. 

Funciones 

▪ Seguimiento y control de la empresa de servicios energéticos contratada para la realización del 

mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones eléctricas y de la climatización del museo, 

vigilando en todo momento el cumplimiento de las cláusulas y condiciones de los pliegos y del contrato 

firmado entre el museo y la empresa en cuestión. 

▪ Supervisión de las labores correspondientes al mantenimiento correctivo eléctrico y de climatización en 

algunos casos de necesidad o búsqueda de mayor eficacia ante la solución de problemas. 

▪ Vigilancia y aplicación del cumplimiento de los reglamentos electrónicos de baja tensión y de instalaciones 

térmicas en edificios, así como las revisiones e inspecciones periódicas reglamentarias que marca la ley y que 

han de ser aprobadas por los organismos correspondientes. 

▪ Controlar y mantener las condiciones de iluminación y climatización (temperatura y humedad relativa), 

necesarias para garantizar la correcta conservación de las obras de arte. 

▪ Controlar la temperatura de otras estancias del museo distintas a las salas de arte, mediante los sistemas de 

climatización y ventilación, con el fin de garantizar el confort climático de los visitantes y de los trabajadores 

del museo. 

▪ Preparar el montaje de la iluminación correspondiente a eventos y a las exposiciones temporales y 

permanentes del museo, incluyendo los trabajos de instalación eléctrica e iluminación interior de vitrinas o 

muebles. 

▪ Asegurar el correcto estado de todos los sistemas de alumbrado del edificio: alumbrado de oficinas, zonas 

comunes, fachadas exteriores, etc. 

▪ Estudiar, proponer y realizar mejoras, persiguiendo la eficiencia del consumo y una mayor efectividad de 

nuestras instalaciones.  

▪ Gestionar la compra de material eléctrico, de climatización o ventilación. 

Líneas de actuación 2022 

Además de trabajar en la línea de consecución de objetivos inherentes a las funciones propias del departamento, 

en 2022 se continuará con la integración de dispositivos electrónicos en la remesa actual de proyectores de 

iluminación que el museo emplea para las exposiciones. Ya en 2021 se comenzó con esta actuación que se ha ido 

realizando en la medida de lo posible con resultados muy satisfactorios hasta la fecha para las unidades 

implementadas. La actuación permite realizar mediante Tablet o dispositivo móvil diferentes tipos de regulación 

de la intensidad lumínica para cada proyector o grupo de proyectores. 

En cuanto a intervenciones de climatización se tiene previsto realizar el saneamiento o incluso sustitución si 

fuese necesario de algunas conducciones de aire relativas a los equipos de climatización del Hall Icaza y de las 

salas de exposición 1, 12-15 y 26-31. Igualmente, respecto a la instalación eléctrica y de control correspondiente 

a estas unidades de climatización, es necesario sanear y rediseñar todo el cableado y elementos de su cuadro 

eléctrico correspondiente, actuación que se prevé realizar a lo largo del año 2022.  

Por último, hay que indicar que se seguirá trabajando en posibles mejoras para el sistema de control de clima del 

museo y se colaborará, coordinará y supervisará lo máximo posible todas las actuaciones de climatización y 

electricidad a ejecutarse en el inminente comienzo de la obra de ampliación del museo en su fase 1. 
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6.3.4. COMUNICACIÓN 

A. SUBDIRECCIÓN 

Objetivos 

Planificar, dirigir y ejecutar las actuaciones del área de Comunicación, que incluye, principalmente, las relaciones 

con los medios (prensa) y la comunicación online (página web, perfiles sociales corporativos y email marketing). 

La subdirección tiene como objetivo la planificación y gestión del Plan de Comunicación, que contempla como 

misión principal transmitir externamente el valor sólido de la marca del museo y los hitos y el interés del 

programa de actividades que genera.  

Para ello, en primer lugar, planifica y desarrolla el calendario anual de ruedas de prensa destinadas a los medios 

de comunicación generalistas y especializados. Junto a ello, se ocupa de la elaboración y gestión de contenidos 

tanto escritos (escaletas, convocatorias, comunicados y notas de prensa) como gráficos (fotográficos o 

audiovisuales) necesarios para ello.  

Paralelamente y como parte de una gestión en la que cada una de las líneas y herramientas offline y online se 

complementan y potencian, elabora y planifica los contenidos para la actualización constante de la página web 

del museo, establece el calendario y contenido de las publicaciones de los perfiles sociales del museo y gestiona 

el desarrollo del email marketing mediante la redacción y organización de contenidos (exposiciones, programas 

públicos, actividad editorial, agenda, promociones, etcétera) para su distribución sistematizada a listados 

segmentados de prescriptores mediante boletines electrónicos. 

Líneas de actuación 2022 

En 2022 las líneas de actuación previstas por la subdirección de Comunicación se centran, principalmente, en dos 

de los ejes de interés establecidos por el Plan Estratégico 2019-2022. Por un lado, y tal y como recoge el punto El 
museo on-line, se abordará la renovación integral del sitio web corporativo www.museobilbao.com.  

Por otro, el arranque y desarrollo de las obras de ampliación del museo, según el proyecto Agravitas de Norman 

Foster y Luis María Uriarte, irá propiciando distintos escenarios para la comunicación del cambio en la fisonomía 

arquitectónica de la institución.  

Junto a ello, el plan de comunicación contemplará, como es natural, la actividad ordinaria del museo (calendario 

de exposiciones, restauraciones, adquisiciones programas públicos, etcétera) y la consecuente adaptación a la 

situación de en cada momento según la afectación derivada de la actual crisis sanitaria. 

B. COMUNICACIÓN 

Objetivos 

Se encarga de la comunicación de las actividades del museo y del fortalecimiento de su identidad corporativa 

(filosofía, valores y estrategias). Para ello, informa regularmente sobre las actividades del museo a través de la 

definición y gestión del Plan de Comunicación.  

Con ese fin principal se encarga de la elaboración de recursos periodísticos con contenido escrito, gráfico y 

multimedia para la transmisión de información en diversos soportes, tanto físicos como online. Además, organiza, 

planifica y desarrolla estrategias de comunicación de las actividades previstas por el Plan de Actuación del 

museo a diferentes públicos y agentes culturales. Su actividad se dirige, por tanto, a los medios de comunicación 

y a la sociedad en general: visitantes, presenciales y potenciales, usuarios virtuales y agentes implicados en la 

consecución de la misión del museo. También se ocupa del seguimiento y elaboración del clipping de prensa con 

el objetivo de evaluar su actuación y planificar acciones de retorno de imagen para patronos y patrocinadores. 
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La comunicación online incluye buena parte de la gestión de la web del museo -que afecta trasversalmente a 

numerosos departamentos del museo- y la gestión integral de sus perfiles en redes sociales y del email 

marketing. 

Funciones 

▪ Elaboración de documentación –comunicados, convocatorias, escaletas, notas y dosieres de prensa– sobre 

todas las actividades y cuestiones de relevancia informativa. Esta debe ser rigurosa, estructurada y noticiable, y 

estar en consonancia con la identidad corporativa del museo. 

▪ Organización de ruedas de prensa para cada exposición temporal y otras convocatorias sobre elementos de 

interés mediático dentro de la actividad del museo: adquisiciones de obras de arte, restauraciones, 

conferencias, becas, avances de programación, etcétera. 

▪ Organización de encuentros de prensa -desayuno de trabajo- para tratar determinadas informaciones -

avances y balances de programación, por ejemplo- y fortalecer las relaciones con los periodistas. 

▪ Organización de viajes de prensa para dar a conocer la actividad del museo fuera de sus instalaciones. 

▪ Seguimiento del clipping de prensa, recogiendo el impacto de las acciones de comunicación entre los medios 

y, en su caso, manejándolo como elemento de relaciones públicas y de plasmación de retorno de inversión 

para patrocinadores y patronos. 

▪ Gestión de la comunicación de crisis de reputación. 

▪ Atención a peticiones de información de los medios tradicionales y digitales, distribuyendo documentación 

escrita y repertorios gráficos de la colección y de las instalaciones del museo y de las exposiciones y 

actividades temporales que genera. También, facilita entrevistas y colaboraciones profesionales con los 

informadores por parte de miembros del equipo del museo. 

▪ Puesta en marcha de acciones de proactividad para conseguir repercusión de las actividades del museo en los 

medios de comunicación. 

▪ Atención a peticiones de rodaje para campañas, documentales y audiovisuales, tanto de instituciones como 

de personas o entidades privadas.  

▪ Actualización continúa de la página web del museo según el plan general de contenidos que unifica la información 

y la adapta a cada uno de los soportes para que estos se complementen y potencien. 

▪ Coordinación y supervisión del plan de contenidos para las redes sociales del museo. 

▪ Producción de newsletter y coordinación de la agenda de distribución. 

Plan de comunicación 2022 

a) Comunicación offline (Ruedas y comunicados de prensa) 

Está prevista la celebración de ruedas de prensa para dar a conocer a los medios de comunicación el Programa de 

Exposiciones expuesto en el punto 6.2.1.A, el programa de restauración de obras de arte Iberdrola-Museo en el 

6.2.2.B) y otras convocatorias de interés. Se valorará que otras noticias -como, por ejemplo, los avances de 

programación o el desarrollo de la obra de ampliación- puedan difundirse mediante encuentros de prensa en 

formato desayuno de trabajo. 

La actividad de agenda se resolverá mediante el envío de comunicados de prensa: aperturas extraordinarias, 

clausura de exposiciones, convocatorias de becas, actividad cinemateca, cifras de audiencias y todo tipo de 

actividades y contenidos de interés general. 

La ampliación del museo con el proyecto Agravitas firmado por Norman Foster y Luis María Uriarte constituye un 

capítulo propio de especial relevancia dentro de la comunicación del museo en 2022. 

Desde que el 12 de diciembre de 2018 se presentara el Plan Estratégico 2019-2022, en donde se recogía el 

proyecto de ampliación de las instalaciones, el museo ha ido convocando a los medios de comunicación para dar 

cuenta proactiva de su desarrollo:  
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▪ Firma del convenio de colaboración BBK-Fundación Museo de Bellas Artes de Bilbao para la 

convocatoria del Concurso de proyectos para la Ampliación (rueda de prensa, 11 de febrero 2019) 

▪ Resolución de la primera fase del Concurso de Ampliación y Reforma (comunicado de prensa, 08 de abril 

2019) 

▪ Fallo del Concurso para la Ampliación y Reforma (rueda de prensa, 23 de julio 2019) 

▪ Exposición de los proyectos finalistas (rueda de prensa, 29 de julio 2019) 

▪ Norman Foster presenta Agravitas. Proyecto para la ampliación del Museo de Bellas Artes de Bilbao 

(rueda de prensa y posterior comunicado de prensa, 16 de diciembre, 2019) 

▪ El Patronato de la Fundación Museo de Bellas Artes de Bilbao anuncia el inicio de las obras de 

ampliación en septiembre de 2021 (rueda de prensa, 21 de diciembre 2020) 

▪ Alianza estratégica entre BBK y el Museo de Bellas Artes de Bilbao para la creación del espacio BBK-

Museoa (rueda de prensa, 23 de junio 2021) 

En 2022 se continuará desarrollando la línea de comunicación institucional para informar a los medios y a la 

ciudadanía de las sucesivas fases en el desarrollo del proyecto de ampliación y reforma del museo. 

b) Comunicación online 

La comunicación online del museo utiliza como herramientas el sitio web www.museobilbao.com, el ecosistema 

que forman los perfiles sociales @museobilbao en Facebook, Twitter, Instagram y en el canal de videos YouTube, 

y el email marketing. 

En 2022 los esfuerzos se dirigirán a la renovación integral del sitio web www.museobilbao.com. 

Por otra parte, se continuará el trabajo desarrollado en las líneas estratégicas y de contenido recogidas en el 

Social Media Plan, según los objetivos que se establecen en él. Por último, y como parte fundamental de la 

estrategia de comunicación en redes sociales, se continuará la sistematización de campañas de Social Adds, 

promocionando contenidos de manera regular y, en especial, para dar mayor visibilidad a exposiciones de 

alcance. 

C. EL MUSEO ONLINE 

La principal misión del museo es contribuir a la educación, desarrollo y satisfacción intelectual y emocional de la 

ciudadanía, a través de la puesta en valor de su colección, que reúne, conserva, estudia y difunde. Tal y como recoge 

el Plan Estratégico 2019-2021, el Museo de Bellas Artes de Bilbao afronta un proceso de ampliación física y 

modernización organizacional con el objetivo de reforzar su posicionamiento como referente en el sector cultural. 

En este sentido, la web del museo es una de las herramientas más potentes para la transferencia del conocimiento.  

Una de las cinco áreas de actuación que recoge el Plan Estratégico 2019-2022 es precisamente “El museo on-line”, 

entre cuyos objetivos estratégicos se recogen los siguientes: 

 Ser un referente en la difusión cultural del arte en el entorno digital y fidelizar a las audiencias, desde la 

interacción on-line, facilitando una experiencia alternativa a la visita presencial al museo. 

 Ser un referente de la consulta digital para el mundo científico y de la investigación artística, generando 

la máxima visibilidad y accesibilidad a las bases de datos expertas del museo. 

 Hacer de la web corporativa y de los perfiles en redes sociales el principal vehículo para invitar al 

público a colaborar activamente. 

El plan de actuación y su visión afectan no sólo a la actividad museística dirigida a visitantes y usuarios de diversos 

servicios sino también a la presencia online del Museo de Bellas Artes de Bilbao. En esta estrategia digital el sitio 

web es la principal herramienta, cuyo perfil trasversal afecta prácticamente a toda la organización. Por ello, el quinto 

eje del Plan Estratégico 2019-2022 El museo online, se convierte en una de las líneas preferentes de trabajo para 

2022 con el diseño de una nueva página web corporativa, que se centrará en mejorar la experiencia en la visita, 

antes, durante y después de que se produzca, en atraer nuevas audiencias, y en potenciar la accesibilidad al 

patrimonio artístico y cultural para el público en general y para el mundo científico e investigador. 
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A lo largo de 2021 un grupo formado por personas cuya labor se desarrolla en diversas áreas del museo ha llevado a 

cabo un intenso trabajo de auditoría para analizar y evaluar desde un punto de vista técnico y funcional la situación 

actual de la web, su estructura y los sistemas de información y bases de datos que alimentan distintos 

departamentos de la organización.  

Con ello, y respaldado por un trabajo de consultoría, se ha completado un documento base para la construcción de 

un nuevo espacio web en donde quedan fijadas las condiciones (plazos de ejecución, presupuesto base, 

procedimiento de contratación, etcétera) para la licitación del proyecto de renovación integral de la web.  

El calendario de actuaciones prevé la adjudicación del proyecto durante el primer semestre del año para 

seguidamente poder acometer la fase de diseño, la fase técnica y la fase de implantación que culminarán con la 

publicación de la nueva web corporativa del museo. 

El proyecto, concebido de una manera integral/global, tiene dos grandes ejes de actuación que responden responde 

a los objetivos y acciones estratégicas marcadas en el Plan Estratégico 2019-2022 del museo. 

Eje 1. Arteder. Grafo de conocimiento 

Nuestra web debe contar con una plataforma digital que permita la gestión, comunicación, accesibilidad de toda la 

información y conocimiento contenido en los distintos repositorios y bases de datos generados por el museo desde 

Conservación, Restauración, Archivo y Documentación, Biblioteca y Centro de Estudios de Arte Vasco.  

Con ese objetivo, la futura web deberá obtener toda la riqueza y heterogeneidad albergada en esas bases de datos y 

repositorios para convertirla en una Base de Conocimiento única, con capacidad de generar de manera dinámica una 

mayor comprensión de las figuras que componen la comunidad artística y de su obra. 

La propuesta persigue contar con una plataforma digital del ARTE, que ponga en el centro nuestra colección y la 

singularidad diferenciadora que el arte vasco tiene dentro de la misma, y que funcione como Centro de 

Documentación y con capacidad para construir diferentes narrativas sobre sus contenidos. Pr ello, uno de los 

objetivos es que la nueva web sea altamente personalizable para diferentes segmentos de personas usuarias 

(comunidad de investigación, profesorado, museos, instituciones, público aficionado, etcétera). 

Eje 2. Rediseño web. Estrategia digital 

En este eje se persiguen los siguientes objetivos: 

 Renovar y diseñar la web corporativa www.museobilbao.com -restyling- tomando como base una 

estrategia de comunicación que contemple aspectos como la marca corporativa, la presencia de 

recursos gráficos y audiovisuales (video, podcast, streaming, …), a través de las tecnologías adecuadas 

para ello. 

 Actualizar y mejorar la experiencia de usuario para adaptarla a los diferentes dispositivos existentes en 

la actualidad, ofreciendo una experiencia sensorial plena. 

 Permitir a los gestores obtener información analítica de la web (plan de medición global). 

 Optimización SEO (estrategia de posicionamiento)  

 Nuevo gesto de contenidos 

 Mayor interacción con medios sociales 

En definitiva, los principales objetivos persiguen la creación de una nueva web que actúe como herramienta de 

comunicación que mejore la experiencia del usuario y permita un plan de analítica y posicionamiento web. 

6.3.5. DESARROLLO 

A. MARKETING Y EVENTOS 

Objetivos 

El Área de Desarrollo se ocupa de la planificación y ejecución del plan de marketing, de la gestión y organización 

de los patrocinios (Programa Corporativo), del servicio de Amigos del Museo, de los eventos (internos y 

http://www.museobilbao.com/
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corporativos), y de los servicios comerciales del museo (tienda, hostelería y cesión de espacios), así como de 

Atención al Visitante. 

Funciones 

▪ Planificación y gestión de las campañas de publicidad y estrategia de medios. 

▪ Mantenimiento de la imagen de marca del museo. Desarrollo e implantación de la señalética general y 

exposiciones temporales, tanto en el interior como exterior del museo. 

▪ Definición, fidelización, captación y creación de nuevas categorías (Amigo colectivo/Mecenas/Donante) del 

Programa de Amigos del Museo. 

▪ Desarrollo de actividades específicas para Amigos del Museo. 

▪ Estudio y reorganización de las diferentes vías de comunicación con nuestros públicos desarrollando estrategias 

online, específicas para colectivos corporativos o grupos específicos (artistas, coleccionistas, diseñadores, etc.). 

▪ Desarrollo de los eventos internos, además, de atracción y desarrollo de eventos externos. 

▪ Gestión de públicos: seguimiento estadístico, estudios de visitante, y herramientas de autoevaluación y 

conocimiento de índices de satisfacción, sugerencia y reclamaciones. 

▪ Acciones de atención y atracción de públicos. 

▪ Organización y desarrollo de ciclos de conferencias. 

▪ Relación con agentes turísticos: oficinas de información de aeropuertos, hoteles, etc. 

Líneas de actuación 2022 

Además de la actividad ordinaria del área, 2022 vendrá especialmente definido por algunas importantes líneas de 

actuación asociadas al proyecto de ampliación y reforma y al nuevo museo y nuevos modelos de gestión. 

Así, mientras nos preparamos para el nuevo museo, con el desarrollo de una nueva identidad corporativa y con el 

análisis y estudio de nuevos modelos de gestión de negocio para nuestros servicios comerciales, no podemos 

perder de vista la fidelidad que nos guardan nuestros más de 4.500 Amigos; seguiremos trabajando por cuidar y 

hacer crecer a un colectivo al que seguiremos ofreciendo razones para no dejar de visitarnos y disfrutar de la 

actividad que hemos preparado y que va a convivir con el proyecto de ampliación y reforma del museo. Además, 

deberemos seguir reconociendo a las empresas que forman parte de nuestro programa corporativo y convencer y 

atraer a nuevos miembros que deseen participar en nuestro crecimiento.  

Trabajaremos también, desde las campañas de publicidad y en coordinación con el área de comunicación, para 

comunicar, contar y difundir que el museo está abierto y la marcha del proyecto de ampliación. 

a) Publicidad 

▪ Desarrollar e implantar campañas publicitarias para las principales actuaciones del programa de exposiciones 

temporales. 

▪ Realizar campañas publicitarias específicas para la captación de Amigos del Museo y resto de hitos (Día 

Internacional de los museos, ciclos de conferencias, etc.) 

▪ Desarrollar de la señalética externa e interna de cada una de las exposiciones, así como desarrollo y 

mantenimiento de la señalética general del museo. 

▪ Establecer acuerdos de colaboración con empresas para la difusión de nuestra actividad. 

b) Identidad corporativa  

▪ A lo largo del año 2022 se trabajará en el desarrollo e implantación de una nueva imagen corporativa para 

museo. 

▪ Aplicar esta nueva imagen del museo a todos los elementos propios de la actividad del museo: papelería, 

publicaciones, elementos de comunicación interna y externa, documentación administrativa, señalética general 

de museo y señalización direccional, soportes digitales, imagen de Miembros Corporativos (Amigos del museo y 

Empresas) además de los servicios de hostelería y tienda, entre otros. 
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c) Miembros individuales y corporativos 

▪ Desarrollar actividades exclusivas y comunicaciones dirigidas a Amigos del Museo.  

▪ Mantener la atención personalizada al Colectivo Corporativo (Amigos y Empresas) del museo. 

▪ Producir y publicar anuncios de reconocimiento público a los Miembros Corporativos, producción de 

invitaciones, entradas anuales personalizadas, envío de catálogos e invitaciones de las exposiciones 

temporales.  

▪ Organizar visitas vip para para Empresas Amigas. 

▪ Desarrollar campañas de captación para los colectivos corporativos. 

d) Atención al visitante 

▪ Gestionar el sistema de ticketing (entradas y reservas) del museo. 

▪ Gestionar y organizar visitas guiadas permanentes e individuales. 

▪ Gestionar el sistema estadístico del museo. 

▪ Desarrollar ciclos de conferencias o encuentros que completarán la oferta expositiva. (ver 6.2.1.C) 

e) Iniciativas para el desarrollo de audiencias 

▪ Desarrollar nuevas categorías y beneficios dentro del Programa Corporativo. 

▪ Desarrollar acciones de captación de entidades que colaboren en nuestro Programa Corporativo para la 

financiación de actividades propias del museo y su difusión. 

▪ Desarrollar nuevas” audiencias virtuales”. Los cursos y las conferencias se ofertan tanto de forma presencial 

como online. Esto nos amplia las posibilidades de dirigirnos a nuevos públicos y a deslocalizar nuestra oferta.  

▪ Establecer criterios de ventajas y beneficios para los donantes de obras de arte. 

 

f) Eventos 

Debido a las obras de ampliación del museo el museo verá recortado el número de espacios disponibles para el 

desarrollo de eventos.  A lo largo del primer trimestre solo se podrán realizar eventos en los edificios de la zona 

modernos del museo: Hall Chillida, Ático, Hall Nexo, Auditorio y Hall Auditorio. 

▪ Promocionar a través de descuento en el precio el alquiler del espacio de Ático. 

▪ Utilizar, a partir de abril del 2022, el Hall Pedro de Icaza situado en el edificio antiguo del museo, para eventos 

tanto internos como externos.  

▪ Fomentar encuentros de pequeños formatos tales como: encuentros con artistas- comisarios, presentaciones o 

eventos de formato vip con apertura exclusiva de sala, visita guiada y cóctel, en nuestras instalaciones.  

▪ Externalizar eventos tales como conferencias o ciclos propios del museo a otros emplazamientos. 

B. SERVICIOS COMERCIALES 

B.1. TIENDA 

La tienda busca prolongar el recuerdo de la visita al museo, incrementando la satisfacción del público y 

reforzando la imagen de la institución. Ofrece publicaciones especializadas en arte que incluye las publicaciones 

propias del museo, siendo una librería de referencia en la materia. Ofrece también productos de diseño y de 

regalo relacionados con las colecciones del museo, con las exposiciones temporales y con el arte en general.  

Líneas de actuación 2022 

El ejercicio 2022 será un año importante para este servicio. A partir del inicio de la FASE II de las obras de 

ampliación y reforma del museo, se cerrará la tienda actual del museo, situada en el edificio contemporáneo, y 

este servicio buscará nuevos puntos de venta en el edificio antiguo en el que se desarrollará la actividad 

museística durante los trabajos de ejecución de la segunda fase de las obras. El objetivo será seguir ofreciendo y 

poniendo a disposición del público las publicaciones y artículos de nuestra tienda.  
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Continuaremos trabajando por potenciar el canal de venta online. 

Además, en 2022 analizará y estudiará nuevos modelos de gestión y explotación de la nueva tienda del museo. 

B.2. SERVICIOS DE HOSTELERÍA 

El servicio de hostelería busca completar la experiencia de la visita y ofrecer al público un espacio de descanso y 

de socialización, pudiéndose convertir en un lugar de encuentro y de atracción de visitantes. 

Con el cierre del edificio contemporáneo, con motivo del inicio de la Fase II de las obras de ampliación y reforma, 

se cerrará el espacio actual de cafetería, concluyendo el contrato actual con la adjudicataria actual del servicio.  

Líneas de actuación 2022 

Por ello, en 2022 continuaremos trabajando en la definición del nuevo servicio de hostelería y los objetivos que 

este debe perseguir, con la finalidad de licitar un servicio que deberá entrar a operar con la antelación suficiente 

para la reapertura del nuevo local de hostelería y que deberá coincidir con la reinauguración del museo.  

 

 

 

 

Bilbao, diciembre de 2021 


